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En el Proceso Electoral Local 2024, 
el Tribunal Electoral de Quinta-
na Roo nuevamente tuvo el firme 
compromiso de garantizar elec-
ciones ciudadanizadas, demo-
cráticas, libres y con observancia 
de los derechos humanos, con-
tribuyendo así a la paz social de 
Quintana Roo, información que 
estaremos dando cuenta en esta 
edición de la Revista TEQROO.

Una vez más, concluye con éxito 
este Proceso Electoral para la re-
novación de las 11 Presidencias 
Municipales y las 25 Diputacio-
nes que habrán de conformar la 

XVIII Legislatura del Congreso del 
Estado de Quintana Roo, en don-
de el Tribunal, se posiciona como 
garante de los derechos políti-
cos electorales de la ciudadanía 
quintanarroense, cumpliendo con 
su principal objetivo, el de salva-
guardar la voluntad ciudadana y 
contribuyendo a la democracia.

Es por ello, que reconozco y agra-
dezco a mis pares, la Magistrada 
Claudia Carrillo Gasca y la Magistra-
da en Funciones Maogany Crystel 
Acopa Contreras; así como al per-
sonal jurídico y administrativo por 
el profesionalismo y arduo trabajo 

realizado para cumplir con esta 
responsabilidad y nuevamente, 
garantizar la voluntad ciudadana.

Aunado al trabajo jurisdiccional, 
el Tribunal no dejó de cumplir 
con la obligación constitucional y 
legal de realizar tareas de investi-
gación, difusión y capacitación de 
temas electorales, lo que ha sig-
nificado redoblar esfuerzos para 
cumplir con estas atribuciones.

Entre estas actividades, destacan 
la conferencia “Acceso a la justi-
cia electoral de las personas con 
discapacidad” y presentación del 
Diagnóstico para la evaluación pe-
riódica para generar condiciones 
de accesibilidad a las personas con 
discapacidad; en donde también 
se firmó un convenio de colabo-
ración entre el Tribunal Electoral 
de Quintana Roo y el Centro Ibe-
roamericano para el Fomento del 
Derecho Internacional y los Dere-
chos Humanos. Y la conferencia 
“Libertad de Expresión y Discurso 
de Odio”, impartida a medios de 
comunicación de Quintana Roo. 

Así mismo, las Magistraturas, el 
personal jurídico y administrativo 
ha estado en constante capacita-
ción a través de diversos cursos, 
seminarios, conferencias magis-
trales y pláticas, información que 
está plasmada en esta edición 
del Órgano Oficial de Difusión.

PRESENTACIÓN
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Puerto Morelos, Quintana Roo a 03 
de mayo de 2024.- El Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo (TEQROO) 
a través de la Unidad de Capaci-
tación e Investigación impartió la 
plática “Prevención de Delitos Elec-
torales para Personas del Servicio 
Público”, ante el funcionariado 
del Municipio de Puerto Morelos.

La ponente fue la Jefa de la Unidad 
de Capacitación e Investigación, 
Olga Tathiana González Morga. De 
igual manera, participó la Fiscalía 
General del Estado de Quintana 
Roo a través del Fiscal Especiali-
zado en Combate a Delitos Elec-
torales, Eduardo González Peña.

Esta actividad se llevó a cabo en 
las instalaciones del Ayuntamien-
to, a invitación de la Contralora 
Municipal, Mirna Leticia Ramírez 
Cetina. Estuvieron presentes José 
de Jesús Espinosa Payán, Secre-
tario del Ayuntamiento de Puerto 
Morelos y la Directora de Función 
Pública, Luz Jhannel Silva Salas. 

PERSONAL IMPARTE LA 
PLÁTICA “PREVENCIÓN DE 

DELITOS ELECTORALES PARA 
PERSONAS DEL SERVICIO 
PÚBLICO”, AL MUNICIPIO

 DE PUERTO MORELOS 

TEQROO EN MÉXICO
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Ciudad de México a 28 de mayo 
de 2024.- El Magistrado Presidente 
del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo (TEQROO), Sergio Avilés De-
meneghi asistió al Foro Informa-
tivo para Visitantes Extranjeros, 
como componente jurisdiccional, 

en el marco del Proceso Electo-
ral Federal 2023-2024, organiza-
do por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), este 28 y 29 de mayo. 

En el primer día de actividades, 

se realizaron las Mesas de Diá-
logo con Presidencias de Tri-
bunales Electorales Locales y 
Magistraturas Regionales, even-
to presidido por la Magistrada 
Presidenta de la Sala Superior 
del TEPJF, Mónica Soto Fregoso. 

EL MAGISTRADO PRESIDENTE, 
SERGIO AVILÉS DEMENEGHI 

ASISTIÓ AL FORO INFORMATIVO 
PARA VISITANTES EXTRANJEROS, 

ORGANIZADO POR EL TEPJF 

TEQROO EN MÉXICO
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Ciudad de México a 29 de mayo 
de 2024.- El Magistrado Presi-
dente del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO), Sergio 
Avilés Demeneghi concluyó su 
participación en el Foro Informa-
tivo para Visitantes Extranjeros, 
como componente jurisdiccional, 
en el marco del Proceso Electoral 
Federal 2023-2024, organizado 
por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF).

En el segundo y último día de acti-
vidades, el Magistrado Presidente 
asistió al Foro de Justicia Electo-
ral para Visitantes Extranjeros y al 
Panel “Panorama sobre la justicia 
electoral mexicana: Tribunales Lo-
cales y Salas Regionales”, eventos 
presididos por la Magistrada Presi-
denta de la Sala Superior del TEPJF, 
Mónica Soto Fregoso, en el Audito-
rio “José Luis de la Peza”, en donde 
refrendaron la política de puertas 

abiertas del Tribunal y coincidie-
ron en que las elección del próxi-
mo 2 de junio serán las más ob-
servadas de la historia del país. 

Participaron en este foro visi-
tantes extranjeros de distintas 
organizaciones, Magistraturas 
Regionales y Presidencias de 
Tribunales Electorales Locales. 

EL MAGISTRADO PRESIDENTE, 
SERGIO AVILÉS DEMENEGHI 

CONCLUYÓ SU PARTICIPACIÓN 
EN EL FORO INFORMATIVO PARA 

VISITANTES EXTRANJEROS, 
ORGANIZADO POR EL TEPJF 

TEQROO EN MÉXICO
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Cozumel, Quintana Roo a 01 de ju-
nio de 2024.- La Jefe de la Unidad 
de Administración del Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo, Miriam Ga-
briela Gómez Tun y la Jefa de Área 
de Presupuesto y Contabilidad, Elia 
Raquel Bencomo Alejos, asistieron al 
curso de capacitación sobre Armo-
nización Contable para Directivos, el 

pasado 30 de mayo del año en curso. 

Esta capacitación fue organizada por 
el Gobierno del Estado de Quintana 
Roo y el Instituto para el Desarrollo 
Técnico de las Haciendas Públicas 
(INDETEC), con la finalidad de forta-
lecer y vincular las áreas operativas 
y administrativas de cada uno de 

los entes públicos del Estado, y con 
esto coadyuvar para aumentar la 
calificación en las evaluaciones que 
trimestralmente se efectúan, a tra-
vés del Sistema de Evaluaciones de 
la Armonización Contable (SEvAC). 

La sede del evento fue el Mu-
seo de la Isla de Cozumel. 

PERSONAL ASISTEN AL 
CURSO DE CAPACITACIÓN 

SOBRE ARMONIZACIÓN 
CONTABLE PARA 

DIRECTIVOS

TEQROO EN MÉXICO
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Tulum, Quintana Roo a 26 de junio 
de 2024.- La Jefa de la Unidad de 
Administración del Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo, Miriam 
Gabriela Gómez Tun; la Jefa de 
Área de Presupuesto y Contabili-
dad, Elia Raquel Bencomo Alejos 
y la Jefa de Área de Recursos Fi-

nancieros, Yasihara de Guadalupe 
Lara Ramírez asistieron al curso 
de capacitación Archivo Conta-
ble Gubernamental, en la Uni-
versidad Tecnológica de Tulum. 

La capacitación fue organizada por 
el Gobierno del Estado de Quintana 

Roo y el Instituto para el Desarrollo 
Técnico de las Haciendas Públicas 
(INDETEC), con la finalidad de for-
talecer y vincular las áreas operati-
vas y administrativas de cada uno 
de los entes públicos del Estado.

PERSONAL ASISTE AL CURSO 
DE CAPACITACIÓN ARCHIVO 

CONTABLE GUBERNAMENTAL

TEQROO EN MÉXICO
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Cancún, Quintana Roo a 14 de julio 
de 2024.- El Magistrado Presidente 
del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo (TEQROO), Sergio Avilés De-
meneghi, la Magistrada Claudia 
Carrillo Gasca y la Magistrada en 
Funciones, Maogany Crystel Aco-
pa asistieron a la Primera Carrera 

del Día de la Abogada y del Abo-
gado 2024 en el Malecón Tajamar, 
evento que contó con la presencia 
del Titular del Despacho de la Con-
sejería Jurídica del Poder Ejecutivo 
(CJPE), Carlos Felipe Fuentes del Río.

En el marco de esta conmemora-

ción y como parte del apoyo social 
a la ciudadanía afectada por los 
recientes acontecimientos meteo-
rológicos, las y los participantes 
de la carrera donaron alimentos 
no perecederos y enlatados para 
que el Sistema DIF Quintana Roo 
haga las respectivas donaciones.

INTEGRANTES DEL PLENO ASISTEN 
A LA PRIMERA CARRERA DEL DÍA DE 
LA ABOGADA Y DEL ABOGADO 2024

TEQROO EN MÉXICO
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Cancún, Quintana Roo a 15 de ju-
lio de 2024.- La Magistrada del 
Tribunal Electoral de Quintana 
Roo (TEQROO), Claudia Carrillo 
Gasca asistió como invitada a la 
reunión que encabezaron Dipu-
tados Federales Electos para dar 
a conocer la propuesta de re-
forma al Poder Judicial Federal.

Presidieron esta reunión, la Dipu-
tada Electa, Mildred Ávila Vera y el 
Diputado Electo, Humberto Aldana 
Navarro, quienes anunciaron la rea-
lización de asambleas informativas 
para explicar a la ciudadanía la pro-
puesta de dicha reforma federal.

También estuvieron presentes, 
Jorge Sanen Cervantes, presi-
dente del Consejo Estatal de Mo-
rena y Diputado Local Electo y 
la Presidenta de la Junta de Go-
bierno y Coordinación Política de 
la XVII Legislatura del Congreso 
del Estado, Jissel Castro Marcial.

ASISTE LA MAGISTRADA 
CLAUDIA CARRILLO GASCA 
A ASAMBLEA INFORMATIVA 

PARA DAR A CONOCER LA 
PROPUESTA DE REFORMA AL 

PODER JUDICIAL FEDERAL

TEQROO EN MÉXICO
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Felipe Carrillo Puerto, Quintana 
Roo a 15 de julio de 2024.- La Ma-
gistrada del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO), Claudia 
Carrillo Gasca asistió al arranque de 
los talleres "De la Reflexión a la Ac-
ción” en la Zona Maya, evento que 
presidió la Gobernadora del Esta-

do, María Elena Lezama Espinosa.

El Auditorio del Instituto Tecno-
lógico Superior de Felipe Carrillo 
Puerto fue la sede de dicho even-
to, que busca prevenir y erradicar 
la violencia contra las mujeres. 

Posteriormente, a invitación 
del Gobierno del Estado, la Ma-
gistrada Carrillo Gasca asis-
tió a la inauguración del par-
que “Ignacio Zaragoza”, en la 
ciudad de Felipe Carrillo Puerto. 

LA MAGISTRADA CLAUDIA 
CARRILLO GASCA ASISTE AL 

ARRANQUE DE LOS TALLERES 
"DE LA REFLEXIÓN A LA 

ACCIÓN” EN LA ZONA MAYA

TEQROO EN MÉXICO
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Tulum, Quintana Roo a 17 de julio 
de 2024.- La Jefa de la Unidad de 
Administración del Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo, Miriam Ga-
briela Gómez Tun y la Jefa de Área 
de Presupuesto y Contabilidad, Elia 
Raquel Bencomo Alejos asistieron 
a los cursos de capacitación “Obli-

gaciones Fiscales Gubernamenta-
les para 2024 a considerar en los 
Registros Financieros” y “la Gestión 
Efectiva del Control Interno”, en la 
Universidad Tecnológica de Tulum. 

La capacitación se realizó el 17 y 
18 de julio, por parte del Gobier-

no del Estado de Quintana Roo 
y el Instituto para el Desarrollo 
Técnico de las Haciendas Públicas 
(INDETEC), con la finalidad de for-
talecer y vincular las áreas operati-
vas y administrativas de cada uno 
de los entes públicos del Estado.

EL TEQROO ASISTE A CURSOS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA 

DE ADMINISTRACIÓN 

TEQROO EN MÉXICO
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Puerto Morelos, Quintana Roo a 
19 de julio de 2024.- Personal del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), participó en las “Cara-
vanas de Justicia para el Bienestar”, 
programa que impulsa el Gobier-
no del Estado a través de la Conse-
jería Jurídica del Poder Ejecutivo. 

Por parte del TEQROO, asistió la 
Defensora Pública Electoral, Este-
fanía Carolina Caballero Vanegas 
y Montserrat Alejandra González 

Valencia, Auxiliar Administrativa, 
quienes ofrecieron información 
sobre la Defensoría Pública Elec-
toral y los servicios que ofrece de 
manera gratuita, en específico, 
servicios de asesoría y defensa 
jurídica de los derechos políti-
co electorales de la ciudadanía.

La sede de la caravana fue el 
Domo Deportivo de la Colo-
nia Zetina Gasca, en el Mu-
nicipio de Puerto Morelos. 

El Gobierno del Estado a través de 
la Consejería Jurídica coordina las 
Caravanas de Justicia para el Bien-
estar en colaboración con las ins-
tituciones encargadas de proveer 
servicios jurídicos y procesos de re-
caudación, para afrontar el reto de 
llevar justicia a cada familia quinta-
narroense, haciendo valer sus dere-
chos mediante el acceso de justicia 
imparcial, incluyente y expedita.

EL TEQROO PARTICIPÓ EN 
LAS “CARAVANAS DE JUSTICIA 

PARA EL BIENESTAR”

TEQROO EN MÉXICO



AGOSTO 2024
Año XX / Novena Época
Revista 2

16

Cancún, Quintana Roo a 19 de 
julio de 2024.- Personal del Ór-
gano Interno de Control (OIC) 
del Tribunal Electoral de Quin-
tana Roo (TEQROO), asistió a la 
Segunda Reunión Plenaria de la 
Comisión Permanente de Contra-
lores del Estado de Quintana Roo 
(CPCEQROO), evento presidido 

por Reyna Arceo Rosado, Secre-
taria de la Contraloría del Estado. 

El Jefe de Área de Control Norma-
tivo del OIC, Jesús Adrián Chim 
Guerrero asistió a esta reunión, 
en la cual, entre otros puntos, 
presentaron los avances del Pro-
grama Anual de Trabajo 2024 y 

un caso práctico en un Procedi-
miento de Investigación del Tri-
bunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Quintana Roo; así 
como una plática sobre las forta-
lezas y deficiencias en los IPRAS.

La sede fue el hotel Wyndham 
Garden Cancún Downtown.  

PERSONAL DEL OIC PARTICIPA 
EN LA SEGUNDA REUNIÓN 

PLENARIA DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE CONTRALORES

TEQROO EN MÉXICO
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Cancún, Quintana Roo a 27 de ju-
lio de 2024.- La Magistrada del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), Claudia Carrillo Gasca 
asistió al 5º Aniversario de la Aso-
ciación Mujeres Conectando, a 
invitación de la Diputada Local 
Electa, Paola Moreno y de la Fun-
dadora de la misma, Laura Gómez.

Evento realizado en Puerto Cancún, 
que contó con la presencia de mu-
jeres líderes e invitados especiales. 

Mujeres Conectando tie-
ne como principales objeti-
vos fomentar en las mujeres
el bienestar, la mejora continua, 
la colaboración y la ayuda a otras 

mujeres para lograr su indepen-
dencia financiera y empresarial, 
así como su crecimiento políti-
co y personal. Aunado al trabajo 
que realizan desde el Volunta-
riado y próximamente, contarán 
con el capítulo en Playa del Car-
men de Mujeres Conectando.

ASISTE LA MAGISTRADA 
CLAUDIA CARRILLO GASCA 
AL 5º ANIVERSARIO DE LA 

ASOCIACIÓN MUJERES 
CONECTANDO

TEQROO EN MÉXICO
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Cancún, Quintana Roo a 14 de 
agosto de 2024.- El Magistrado 
Presidente del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo (TEQROO), Sergio 
Avilés Demeneghi participó en el 
“Foro de Análisis de la Reforma Ju-
dicial: La Justicia que Queremos”, 
evento organizado por el Poder Ju-
dicial del Estado de Quintana Roo 
y el Grupo Legislativo de Morena.

Presidieron este foro, el Magistra-
do Presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia,  Heyden José Ce-
bada Rivas; el Titular del Despacho 
de la Consejería Jurídica del Po-

der Ejecutivo (CJPE), Carlos Felipe 
Fuentes del Río; la Diputada Fede-
ral Electa, Mildred Concepción Ávi-
la Vera; el Diputado Federal Electo 
e Integrante de la XVII Legislatura 
del Congreso del Estado, Luis Hum-
berto Aldana Navarro; la Diputada 
Local Electa, Euterpe Alicia Gu-
tiérrez Valasis y el Diputado Local 
Electo, Jorge Senén, entre otros. 

El encuentro, realizado en el Aula 
Magna "Dr. Arturo Carballo San-
doval" del Instituto Tecnológico 
de Cancún, tuvo como objetivo 
primordial dar a conocer los pun-

tos esenciales de la Iniciativa de 
Reforma al Poder Judicial enviada 
por el Presidente de la República, 
Andrés Manuel López Obrador, 
ofreciendo un espacio para el aná-
lisis y el intercambio de opinio-
nes, con la intervención de aca-
démicos, juristas y legisladores. 

Asistieron diputados locales, di-
putados federales electos y en 
funciones, academia, iniciativa 
privada, barras y colegios de abo-
gados, personal jurisdiccional, ma-
gistraturas, consejerías y jueces. 

EL MAGISTRADO PRESIDENTE, 
SERGIO AVILÉS DEMENEGHI 
PARTICIPÓ EN EL FORO DE 
ANÁLISIS DE LA REFORMA
 JUDICIAL TITULADO “LA 

JUSTICIA QUE QUEREMOS”

TEQROO EN MÉXICO
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La Presumida, José María More-
los, Quintana Roo a 30 de agosto 
de 2024.- Personal del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), participó en las “Caravanas 
de Justicia para el Bienestar”, pro-
grama que impulsa el Gobierno 
del Estado a través de la Conse-
jería Jurídica del Poder Ejecutivo. 

Por parte del TEQROO, asistió la 
Defensora Pública Electoral, Este-
fanía Carolina Caballero Vanegas 
y Montserrat Alejandra González 

Valencia, Auxiliar Administrativa, 
quienes ofrecieron información 
sobre la Defensoría Pública Elec-
toral y los servicios que ofrece de 
manera gratuita, en específico, 
servicios de asesoría y defensa 
jurídica de los derechos políti-
co electorales de la ciudadanía.

La sede de la caravana fue el 
Domo Deportivo de la comu-
nidad la Presumida, Munici-
pio de José María Morelos.

El Gobierno del Estado a través de 
la Consejería Jurídica coordina las 
Caravanas de Justicia para el Bien-
estar en colaboración con las ins-
tituciones encargadas de proveer 
servicios jurídicos y procesos de re-
caudación, para afrontar el reto de 
llevar justicia a cada familia quinta-
narroense, haciendo valer sus dere-
chos mediante el acceso de justicia 
imparcial, incluyente y expedita.

PERSONAL DEL TEQROO 
PARTICIPÓ EN LAS “CARAVANAS 

DE JUSTICIA PARA EL BIENESTAR”

TEQROO EN MÉXICO
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Chetumal, Quintana Roo a 08 de 
mayo de 2024.- Personal del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), se reunió para dar se-
guimiento al Programa Quinta-
narroense de Cultura Institucio-
nal (PQCI), por medio del cual se 
busca promover, garantizar e im-
plementar el cumplimiento e ins-
titucionalización del principio de 
igualdad sustantiva entre mujeres 
y hombres en las instituciones.

La reunión fue convocada por la 

Coordinadora del Comité Institu-
cional para la Igualdad de Género 
del TEQROO y Jefa de la Unidad 
de Capacitación e Investigación, 
Olga Tathiana González Morga.

Participaron la Secretaria Técnica 
de la Presidencia, Ana Teresita Ro-
dríguez Hoy y titulares de las Uni-
dades de Administración, Miriam 
Gabriela Gómez Tun; de Transpa-
rencia, Ilse Berenice Cossío Lugo; 
de Legislación y Jurisprudencia en 
Funciones, María Sarahit Olivos Gó-

mez; de Informática y Documenta-
ción, Carlos Alberto Villanueva Cer-
vera y de Comunicación y Difusión, 
Silvia Hernández Alonzo; así como 
la Auxiliar Administrativa en la De-
fensoría Pública Electoral, Montse-
rrat Alejandra González Valencia, 
el Jefe de Área de Control Normati-
vo del Órgano Interno de Control, 
Jesús Adrián Chim Guerrero y el 
Encargado del Archivo Jurisdic-
cional, Guillermo Hernández Cruz.

PERSONAL PARTICIPA 
EN REUNIÓN DE TRABAJO 

SOBRE EL PQCI
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Chetumal, Quintana Roo a 08 de 
mayo de 2024.- El Grupo Interdis-
ciplinario del Archivo General del 
Tribunal Electoral de Quintana 
Roo (TEQROO), sesionó de ma-
nera extraordinaria, en la cual se 
realizó la presentación de las se-
ries de clasificación archivística 
de las diversas áreas que confor-
man este órgano jurisdiccional. 

La reunión se realizó en el Aula 
del Centro de Capacitación e In-
vestigación Electoral y fue convo-
cada por Roberto Delfín Zamudio, 

Jefe del Área de Archivo General 
y Coordinador de dicho grupo.

Asistieron a la sesión, el Titular del 
Órgano Interno de Control (OIC), 
Jorge Francisco Martínez Rendón; 
el Defensor Público Electoral, Har-
ley Sosa Guillén; la Secretaria Ge-
neral de Acuerdos en Funciones, 
Martha Patricia Villar Peguero y la 
Secretaria Técnica de la Presiden-
cia, Ana Teresita Rodríguez Hoy.

Así como, titulares de las Unidades 
de Administración, Miriam Gabrie-

la Gómez Tun; de Legislación y Ju-
risprudencia en Funciones, María 
Sarahit Olivos Gómez; de Transpa-
rencia, Ilse Berenice Cossío Lugo; 
de Informática y Documentación, 
Carlos Alberto Villanueva Cervera; 
de Capacitación e Investigación, 
Olga Tathiana González Morga; 
de Comunicación y Difusión, Sil-
via Hernández Alonzo; el Jefe de 
Área de Control Normativo del 
OIC, Jesús Adrián Chim Guerrero y 
el Encargado del Archivo Jurisdic-
cional, Guillermo Hernández Cruz.

SESIONA EL GRUPO 
INTERDISCIPLINARIO 

DEL ARCHIVO GENERAL 
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EL TEQROO, IEQROO Y 
FGE FIRMAN CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON LA MESA 
DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 

PARA LAS MUJERES, NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES A.C.

Chetumal, Quintana Roo a 15 de 
mayo de 2024.- El Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo (TEQROO), 
el Instituto Electoral de Quintana 
Roo (IEQROO) y la Fiscalía General 
del Estado de Quintana Roo (FGE) 
firmaron un convenio de colabora-
ción con la Mesa de Seguridad y Jus-
ticia para las Mujeres, Niñas, Niños 
y Adolescentes A.C. (MSJMNNA). 

Signaron este compromiso, el Ma-
gistrado Presidente del TEQROO, 
Sergio Avilés Demeneghi; la Con-
sejera Presidenta del IEQROO, 
Rubí Pacheco Pérez; el Fiscal Es-
pecializado en Combate a Delitos 
Electorales de la Fiscalía General 
del Estado, Eduardo González 
Peña y la Presidenta de la MSJM-
NNA, Ana Elibenia Pineda Aguilar. 

En su intervención, el Magistra-
do Presidente del TEQROO, Ser-
gio Avilés Demeneghi refrendó el 
compromiso institucional de ge-
nerar acciones encaminadas hacia 
la cultura de la legalidad y la equi-
dad en los procesos electorales, 
atendiendo puntualmente la mi-
sión del Tribunal, de contribuir al 
fortalecimiento de la democracia 
y fomentar la cultura democrática 
en la ciudadanía quintanarroen-
se, que permitan, a través de la 
función jurisdiccional, el ejercicio 
pleno de los derechos políticos 
electorales con igualdad y justicia. 

Con este convenio, se establecen 
las bases para la colaboración en-
tre las y los firmantes, mediante 
acciones que permitan impulsar 

el ejercicio de los derechos polí-
ticos electorales de manera igua-
litaria entre mujeres y hombres, 
así como promover acciones para 
prevenir, atender, sancionar y erra-
dicar la violencia política contra 
las mujeres en razón de género, 
de manera enunciativa más no 
limitativa, a través de la difusión 
de una campaña a favor de la no 
violencia política contra la mujer 
en razón de género y a favor de 
su denuncia; así como de talleres, 
cursos y actividades, encaminadas 
a la capacitación que favorezcan 
una cultura política de no violencia 
en el ejercicio de los derechos po-
líticos y electorales de las mujeres. 
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Chetumal, Quintana Roo a 24 
de mayo de 2024.- Personal del 
Tribunal Electoral de Quintana 
Roo (TEQROO) participó en el 
curso “Aspectos Básicos del Re-
curso de Revisión”, impartido 
de manera virtual por el Institu-
to de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 
de Quintana Roo (IDAIPQROO). 

El objetivo del curso es que las per-
sonas participantes conozcan el 
procedimiento administrativo me-
diante el cual se tramita y resuelve 
el Recurso de Revisión, previsto en 
la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Es-
tado de Quintana Roo, a fin de fa-
cilitar la sustanciación del mismo, 
dentro de su respectivo ámbito 
de competencia, particularmente 
cuando sean parte de dicho me-

dio de impugnación, en su carác-
ter de sujeto obligado recurrido.

Por lo que, la ponente abordó 
desde ¿Qué es un Recurso de Re-
visión?, el Fundamento Legal, 
¿Quién puede interponer un Re-
curso de Revisión?, ¿Ante quién 
se interpone un Recurso de Revi-
sión?, ¿Cuántos días tiene el solici-
tante para interponer un Recurso 
de Revisión?, las Causas de Proce-
dencia para el Recurso de Revisión, 
los Requisitos del Recurso de Revi-
sión, los Medios y Modalidad para 
la presentación del Recurso de Re-
visión, el Plazo para la resolución 
del Recurso de Revisión, el Cum-
plimiento de la Resolución, las Me-
didas de Apremio y las Sanciones.

Por parte del TEQROO, participa-
ron la Jefa de la Unidad de Trans-

parencia, Ilse Berenice Cossío 
Lugo; la Secretaría Técnica, Ana Te-
resa Rodríguez Hoy; el Secretario 
Ejecutivo, Nahim Alberto González 
Arellano; el Jefe de Área de Archivo 
General, Roberto Delfín Zamudio; 
la Defensora Pública Electoral, Es-
tefanía Carolina Caballero Vanegas 
y la Jefa de la Unidad de Legisla-
ción y Jurisprudencia en Funcio-
nes, María Sarahit Olivos Gómez.

Así como, la Auxiliar Administrati-
va en la Defensoría Pública Electo-
ral, Montserrat Alejandra Gonzá-
lez Valencia; el Jefe de la Unidad 
de Informática y Documentación, 
Carlos Alberto Villanueva Cervera; 
la Jefa de la Unidad de Capacita-
ción e Investigación, Olga Tathia-
na González Morga y la Jefa de 
la Unidad de Comunicación y Di-
fusión, Silvia Hernández Alonzo.

PERSONAL PARTICIPÓ 
EN EL CURSO “ASPECTOS 
BÁSICOS DEL RECURSO 

DE REVISIÓN”
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Chetumal, Quintana Roo a 24 de 
mayo de 2024.- La Unidad Técnica 
de Igual de Género y No Discrimi-
nación del Instituto Nacional Elec-
toral (INE) convocó a una reunión 
informativa virtual para la imple-
mentación del Programa Piloto de 
Servicios de Primeros Auxilios Psi-
cológicos, Orientación, Asesoría, 
Atención y Acompañamiento Jurí-

dico de las Mujeres en Situación de 
Violencia de Política en Razón de 
Género con Enfoque Interseccio-
nal e Intercultural, durante el Pro-
ceso Electoral Federal 2023-2024.

En representación de la Presi-
dencia del TEQROO, participó 
la Jefa de la Unidad de Legisla-
ción y Jurisprudencia en Funcio-

nes, María Sarahit Olivos Gómez. 

Cabe señalar, que el Consejo Ge-
neral del INE a través del Acuerdo 
INE/CG109/2024, aprobó la im-
plementación de dicho programa 
piloto para erradicar la Violencia 
Política contra las Mujeres por 
Razón de Género (VPCMPRG).

PERSONAL PARTICIPA EN 
SESIÓN INFORMATIVA PARA
 LA IMPLEMENTACIÓN DE UN 

PROGRAMA PILOTO SOBRE 
VPG DEL INE
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Chetumal, Quintana Roo a 25 de 
mayo de 2024.- Con el objetivo 
de promocionar la participación 
ciudadana en este Proceso Elec-
toral Concurrente 2023-2024, el 
Instituto Nacional Electoral en 
Quintana Roo organizó la carrera 
recreativa “En sus marcas, listos… 

a ¡votar! 5 km”, a la que asistieron 
el Magistrado Presidente del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), Sergio Avilés Demene-
ghi y la Magistrada en Funciones, 
Maogany Crystel Acopa Contreras. 

La invitación a la carrera la realizó 

Sergio Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo 
de la Junta Local del INE en Quinta-
na Roo, la cual inició a las 7:00 de 
la mañana, frente a la “Fuente del 
pescador”, en el Boulevard Bahía. 

Personal también participó 
en esta actividad recreativa.

INTEGRANTES DEL PLENO 

ASISTEN A LA CARRERA 

RECREATIVA ORGANIZADA 

POR EL INE QUINTANA ROO 



TEQROO EN LO LOCAL

AGOSTO 2024
Año XX / Novena Época
Revista 2

27

Chetumal, Quintana Roo a 27 de 
mayo de 2024.- El Tribunal Electo-
ral de Quintana Roo (TEQROO) en 
coordinación con la Escuela Judicial 
Electoral (EJE) del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) impartieron la conferencia 
“Ejercicio de la Libertad de Expre-
sión en los Procesos Electorales y Ca-
lumnia Electoral”, misma que estu-
vo a cargo del Profesor Investigador 
de la EJE, José Antonio Pérez Parra.

En su mensaje, el Magistrado Pre-
sidente del TEQROO, Sergio Avilés 
Demeneghi afirmó que la libertad 
de expresión es piedra angular 
de todo sistema democrático; la 
libertad de prensa, la labor perio-
dística y el trabajo de los medios 
informativos constituyen, por su 
propia naturaleza, un elemen-
to indispensable para el ejercicio 
de los derechos humanos, espe-
cialmente los político electorales.

Aunque precisó que este dere-
cho –libertad de expresión- no 

es absoluto, sino que, como 
todo derecho, tiene límites 
para su ejercicio en la sociedad. 

De ahí que, este órgano jurisdiccio-
nal y la Escuela Judicial Electoral de 
manera conjunta impartieron esta 
conferencia, con el objetivo princi-
pal de informar, visibilizar y prevenir 
toda conducta que atente contra la 
libertad de expresión y que pueda 
constituir calumnia electoral, enten-
diéndose por esta la imputación de 
hechos o delitos falsos con impacto 
en un proceso electoral; para lo cual 
debe observarse y encontrarse ape-
gado al marco jurídico electoral.

“En el TEQROO estamos compro-
metidos con el fortalecimiento de 
la cultura de la legalidad y la equi-
dad en los procesos electorales, 
por ello, seguiremos realizando 
acciones que contribuya a la con-
solidación de una ciudadanía in-
formada, responsable y participa-
tiva en nuestra democracia”, indicó. 

Participaron en el evento, la Ma-
gistrada Claudia Carrillo Gasca 
y la Magistrada en Funciones, 
Maogany Crystel Acopa Contre-
ras, ésta última, agradeció al TEP-
JF, a la Escuela Judicial Electoral 
y al ponente, el apoyo brindado 
para llevar a cabo esta conferen-
cia, en la cual, se expusieron una 
serie de precedentes importantes 
en materia de calumnia electoral.

La encargada de entregar la 
constancia al ponente, fue la 
Jefa de la Unidad de Capacita-
ción e Investigación del TEQROO, 
Olga Tathiana González Morga.

Participaron en este evento, per-
sonas del servicio público federal, 
estatal y municipal, integrantes 
y simpatizantes de partidos po-
líticos, medios de comunicación, 
comunidad estudiantil, organi-
zaciones de la sociedad civil, aca-
demia y ciudadanía en general.

EL TEQROO Y LA EJE 
IMPARTEN LA CONFERENCIA 
“EJERCICIO DE LA LIBERTAD 

DE EXPRESIÓN EN LOS 
PROCESOS ELECTORALES 
Y CALUMNIA ELECTORAL”
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Chetumal, Quintana Roo a 28 de 
mayo de 2024.- El Comité Insti-
tucional para la Igualdad de Gé-
nero (CIIG) del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo (TEQROO), se-
sionó de manera ordinaria para 
informar sobre los avances para 
la implementación del Progra-
ma Quintanarroense de Cul-
tura Institucional (PQCI) 2024. 

La convocatoria la realizó Olga Ta-
thiana González Morga, Jefa de la 
Unidad de Capacitación e Inves-
tigación y Coordinadora del CIIG.

Participaron las y los integran-
tes del Comité, Miriam  Gabrie-
la Gómez Tun, Jefa de la Unidad 
de Administración; María Sarahit 
Olivos Gómez, Jefa de la Unidad 
de Legislación y Jurisprudencia 
en Funciones; Ilse Berenice Cosió 
Lugo, Jefa de la Unidad de Trans-
parencia; Silvia Hernández Alonzo, 
Jefa de la Unidad de Comunica-
ción y Difusión; Rossely Denisse 
Villanueva Kuyoc, Jefa del Área de 
Capacitación Electoral; Guiller-
mo Hernández Cruz, Encargado 
de Archivo Jurisdiccional de la 

Secretaría General de Acuerdos; 
Montserrat Alejandra González 
Valencia, Auxiliar Administrativa 
de la Defensoría Pública Electoral 
y Gener Iván Tec Medina, Auxi-
liar Administrativo de la Unidad 
de Informática y Documentación.

Además, el Jefe de Área de Control 
Normativo del Órgano Interno de 
Control, Jesús Adrián Chim Guerre-
ro; el Jefe de la Unidad de Informáti-
ca y Documentación, Carlos Alber-
to Villanueva Cervera y la Secretaría 
Técnica, Ana Teresa Rodríguez Hoy.

SESIONA EL COMITÉ 
INSTITUCIONAL PARA LA 

IGUALDAD DE GÉNERO
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Chetumal, Quintana Roo a 28 de 
mayo de 2024.- La Jefa de la Uni-
dad de Legislación y Jurispruden-
cia en Funciones, María Sarahit 
Olivos Gómez participó en repre-
sentación de la Presidencia del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 

(TEQROO), en la Vigésima Sexta 
Sesión Ordinaria del Sistema Esta-
tal para Prevenir, Atender, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra 
las mujeres (PASEVCM), misma que 
presidió la Gobernadora del Esta-
do, María Elena Lezama Espinosa.

En la sede de la Cámara Nacio-
nal de Comercio se realizó la re-
unión a invitación de María Ha-
dad Castillo, Directora General 
del Instituto Quintanarroense 
de la Mujer y Secretaria Ejecuti-
va del Sistema Estatal PASEVCM.

EL TEQROO PARTICIPA 
EN SESIÓN ORDINARIA 
DEL SISTEMA ESTATAL 

PASEVCM 
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Chetumal, Quintana Roo a 28 de 
mayo de 2024.- Personal del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQOO) participó de manera 
virtual en el curso “Programa In-
terno de Protección Civil”, el cual 
impartió Juan Granados Ontive-
ros, Director para la Gestión Inte-
gral del Riesgo de la Coordinación 
de Protección Civil del Estado. 

El pasado 24 de mayo del año en 
curso, en sesión del Comité de Pro-
tección Civil se aprobó la realización 
del referido curso, el cual presenció 

el personal en el Aula de Capacita-
ción de este órgano jurisdiccional.

Asistieron, la Secretaria General 
de Acuerdos en Funciones, Mar-
tha Patricia Villar Peguero; la Jefa 
de la Unidad de Administración, 
Miriam Gabriela Gómez Tun; la 
Secretaría Técnica, Ana Teresi-
ta Rodríguez Hoy; el Secretario 
Ejecutivo, Nahim Alberto Gonzá-
lez Arellano; la Jefa de la Unidad 
de Capacitación e Investigación, 
Olga Tathiana González Morga y 
la Jefa de la Unidad de Legisla-

ción y Jurisprudencia en Funcio-
nes, María Sarahit Olivos Gómez.

Así como, el Jefe de la Unidad de 
Informática y Documentación, 
Carlos Alberto Villanueva Cerve-
ra; la Jefa del Área de Recursos 
Materiales, Angélica Berenice Bri-
ceño Lomelí, la Jefa del Área de 
Capacitación Electoral, Rossely 
Denisse Villanueva Kuyoc; el Jefe 
de Área de Archivo General, Ro-
berto Delfín Zamudio y la Jefa de 
la Unidad de Comunicación y Di-
fusión, Silvia Hernández Alonzo. 

PERSONAL PRESENCIÓ EL 
CURSO VIRTUAL “PROGRAMA 

INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL”
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Chetumal, Quintana Roo a 02 
de junio de 2024.- El Magistrado 
Presidente del Tribunal Electo-
ral de Quintana Roo (TEQROO), 
Sergio Avilés Demeneghi y la 
Magistrada en Funciones, Mao-
gany Crystel Acopa Contreras 
asistieron al Acto Cívico de Ini-
cio de la Jornada Electoral 2024.

El cual, presidió la Consejera Pre-
sidenta del Instituto Electoral de 
Quintana Roo (IEQROO), Rubí Pa-
checo Pérez, junto con las Con-
sejería Electorales, los represen-
tantes de los Partidos Políticos y 
el Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo, Carlos Felipe Fuentes 
Del Río, quien asistió en represen-
tación de la Gobernadora del Esta-

do, María Elena Lezama Espinosa.

Este evento se realizó en la Ex-
planada de las instalaciones del 
IEQROO, para posteriormente pro-
ceder a la Declaratoria de Instala-
ción de la Sesión Permanente del 
Consejo General para el desarro-
llo de la Jornada Electoral 2024. 

INTEGRANTES DEL PLENO 

ASISTEN AL ACTO CÍVICO 

DE INICIO DE LA JORNADA 

ELECTORAL 2024
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Chetumal, Quintana Roo a 05 de 
junio de 2024.- Personal del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO) asistió a las mesas de tra-
bajo del Anexo Transversal 10.10 
de Igualdad Sustantiva y No Vio-
lencia contra las Mujeres y Niñas, 
del presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Quintana 
Roo, convocado por la Secretaría 

de Finanzas y Planeación a fin de 
evaluar el nivel de implementa-
ción del Anexo Transversal 10.10 
de Igualdad Sustantiva y No Vio-
lencia contra las Mujeres y Niñas

Por parte del Tribunal, asistieron la 
Jefa de la Unidad de Capacitación e 
Investigación, Olga Tathiana Gon-
zález Morga; la Jefa de la Unidad de 

Legislación y Jurisprudencia, María 
Sarahit Olivos Gómez y la Jefa de 
Área de Presupuesto y Contabili-
dad, Elia Raquel Bencomo Alejos.

Las mesas se llevarán a cabo 
los días 5 y 6 de junio en la 
Sala de Justas “Moisés Sáenz” 
de la Secretaría de Educación.

ASISTE PERSONAL A LAS 
MESAS DE TRABAJO A 
CONVOCATORIA DE LA 

SEFIPLAN 
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Chetumal, Quintana Roo a 06 de 
junio de 2024.- Personal del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO) concluyó su partici-
pación en las mesas de trabajo 
del Anexo Transversal 10.10 de 
Igualdad Sustantiva y No Violen-
cia contra las Mujeres y Niñas, del 
presupuesto de Egresos del Go-
bierno del Estado de Quintana 

Roo, convocado por la Secretaría 
de Finanzas y Planeación a fin de 
evaluar el nivel de implementa-
ción del Anexo Transversal 10.10 
de Igualdad Sustantiva y No Vio-
lencia contra las Mujeres y Niñas.

Los trabajos se llevarán a cabo 
los días 5 y 6 de junio en la 
Sala de Justas “Moisés Sáenz” 

de la Secretaría de Educación.

Por parte del Tribunal, asistieron la 
Jefa de la Unidad de Capacitación e 
Investigación, Olga Tathiana Gon-
zález Morga; la Jefa de la Unidad de 
Legislación y Jurisprudencia, María 
Sarahit Olivos Gómez y la Jefa de 
Área de Presupuesto y Contabili-
dad, Elia Raquel Bencomo Alejos.

PERSONAL CONCLUYE SU 
PARTICIPACIÓN EN LAS MESAS 
DE TRABAJO A CONVOCATORIA 

DE LA SEFIPLAN 
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Chetumal, Quintana Roo a 07 de 
junio de 2024.- La Jefa de la Uni-
dad de Administración del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), Miriam Gabriela Gómez 
Tun y la Jefa de Área de Presupues-
to y Contabilidad, Elia Raquel Ben-
como Alejos presidieron la reunión 
con el personal, para iniciar con los 
trabajos para la Integración de la 
Información Programática 2025.

En la reunión, informaron que 
habrán de elaborarse las Matri-
ces de Indicadores (MIR) de las 
diversas áreas que conforman 
este órgano jurisdiccional, co-
rrespondientes al ejercicio 2025.

Asistió personal del Órgano In-
terno de Control, de la Secreta-
ría General de Acuerdos, de la 
Defensoría Pública Electoral, de 

las ponencias y de las Jefaturas 
de Capacitación e Investigación, 
Legislación y Jurisprudencia, 
Transparencia, Informática y Do-
cumentación y Comunicación y 
Difusión. La sede fue el Aula de 
Capacitación del Centro de Capa-
citación e Investigación Electoral.

EL TEQROO TRABAJA 
EN LA INTEGRACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN 
PROGRAMÁTICA 2025
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Chetumal, Quintana Roo a 13 de 
junio de 2024.- El Grupo Inter-
disciplinario del Tribunal Electo-
ral de Quintana Roo (TEQROO), 
para atender el Sistema Estatal 
para Prevenir, Atender, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia con-
tra las Mujeres (PASEVCM) se 
reunió para dar seguimiento a 

las actividades programadas.

La encargada de convocar a esta 
reunión de trabajo, fue la Jefa 
de la Unidad de Legislación y 
Jurisprudencia en Funciones y 
Enlace del TEQROO para aten-
der el Sistema Estatal PASEVCM, 
María Sarahit Olivos Gómez.

Participaron, Ana Teresita Rodrí-
guez Hoy, Secretaria Técnica de la 
Presidencia; Elia Raquel Bencomo 
Alejos, Jefa de Área de Presupues-
to y Contabilidad; Rossely Denis-
se Villanueva Kuyoc, Jefa del Área 
de Capacitación Electoral y Silvia 
Hernández Alonzo, Jefa de la Uni-
dad de Comunicación y Difusión. 

SE REÚNE EL GRUPO 
INTERDISCIPLINARIO DEL 

TEQROO, PARA ATENDER EL 
SISTEMA ESTATAL PASEVCM 
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Chetumal, Quintana Roo a 19 de 
junio de 2024.- La Magistrada del 
Tribunal Electoral de Quintana 
Roo (TEQROO), Claudia Carrillo 
Gasca asistió a la Sesión Solem-
ne del 11º Parlamento Infantil 
de Quintana Roo 2024, organi-

zado por el Congreso del Estado. 

En el Salón de Plenos, las niñas y 
niños que integran el parlamento 
intervinieron en la tribuna, ante 
la presencia de la Presidenta de 
la Junta de Gobierno y Coordina-

ción Política de la XVII Legislatura, 
Jissel Castro Marcial; el Secreta-
rio de Educación, Carlos Manuel 
Gorocica Moreno, diputadas y 
diputados y público en general. 

ASISTE LA MAGISTRADA 
CLAUDIA CARRILLO GASCA 
A LA SESIÓN SOLEMNE DEL 
11º PARLAMENTO INFANTIL 

DE QUINTANA ROO 2024
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Chetumal, Quintana Roo a 21 de 
junio de 2024.- El Magistrado Pre-
sidente del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO), Sergio 
Avilés Demeneghi; la Magistrada 
Claudia Carrillo Gasca y la Magis-

trada en Funciones, Maogany Crys-
tel Acopa Contreras, atendieron en 
Audiencia de Alegatos a la par-
te actora en el Juicio de Nulidad 
JUN/007/2024, en contra del Con-
sejo Distrital número 11 del Ins-

tituto Electoral de Quintana Roo. 

Dicha audiencia de alegatos se 
realizó por videoconferencia.

EL PLENO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DE QUINTANA 
ROO ATIENDE AUDIENCIA 

DE ALEGATOS 
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Chetumal, Quintana Roo a 21 de 
junio de 2024.- Personal del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO) participó en el Taller “Prin-
cipios y Deberes de la Protección 
de los Datos Personales”, impar-
tido de manera virtual por el Ins-
tituto de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales 
de Quintana Roo (IDAIPQROO). 

Con esta capacitación, las personas 
participantes podrán identificar los 
principios y deberes previstos en la 
Ley de Protección de Datos Perso-
nales en Posesión de Sujetos Obli-
gados para el Estado de Quintana 
Roo, que se deben observar frente 
al tratamiento de datos personales.   

La convocatoria para participar en 
este taller, la realizó la Jefa de la Uni-

dad de Transparencia, Ilse Berenice 
Cossío Lugo, por lo que se inscribió 
personal de la Secretaría General 
de Acuerdos, de la Defensoría Pú-
blica Electoral, de la Secretaría Téc-
nica de la Presidencia, del Área de 
Archivo General y de las Unidades 
de Legislación y Jurisprudencia, 
de Informática y Documentación, 
de Capacitación e Investigación 
y de Comunicación y Difusión.

PERSONAL PARTICIPÓ EN EL 

TALLER “PRINCIPIOS Y DEBERES 

DE LA PROTECCIÓN DE LOS 

DATOS PERSONALES”
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Chetumal, Quintana Roo a 28 
de junio de 2024.- El Grupo In-
terdisciplinario del Archivo Ge-
neral del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO), sesio-
nó de manera ordinaria, en la 
cual se aprobó el Cuadro Gene-
ral de Clasificación Archivística.

Dicha sesión fue convocada por 
Roberto Delfín Zamudio, Jefe 
del Área de Archivo General y 

Coordinador de dicho grupo, en 
el Aula del Centro de Capacita-
ción e Investigación Electoral.

Asistieron a la sesión, el Titular del 
Órgano Interno de Control (OIC), 
Jorge Francisco Martínez Rendón; 
la Secretaria General de Acuerdos 
en Funciones, Martha Patricia Villar 
Peguero; así como, titulares de las 
Unidades de Administración, Mi-
riam Gabriela Gómez Tun; de Legis-

lación y Jurisprudencia en Funcio-
nes, María Sarahit Olivos Gómez; 
de Informática y Documentación, 
Carlos Alberto Villanueva Cervera; 
de Capacitación e Investigación, 
Olga Tathiana González Morga; el 
Jefe de Área de Control Normativo 
del OIC, Jesús Adrián Chim Guerre-
ro y la Auxiliar Administrativa de la 
Defensoría Pública Electoral, Mont-
serrat Alejandra González Valencia.

SESIONA EL GRUPO 

INTERDISCIPLINARIO 

DEL ARCHIVO GENERAL 

DEL TEQROO
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Chetumal, Quintana Roo a 28 de 
junio de 2024.- La Jefa de la Uni-
dad de Transparencia del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, Ilse 
Berenice Cossío Lugo asistió a las 
“Mesas de Trabajo con Titulares 
de las Unidades de Transparen-
cia, organizadas por el Institu-
to de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales 
de Quintana Roo (IDAIPQROO).

Con esta actividad, buscan reali-
zar el acompañamiento basado 
en el intercambio de experien-
cias y de buenas prácticas, ade-
más de trabajar en conjunto, el 
proyecto de los Lineamientos 

Técnicos de Obligaciones de 
Transparencia de índole Estatal.

Dicha reunión se realizó en la 
Sala de Pleno del IDAIPQROO, 
la cual estuvo presidida por la 
Comisionada Presidenta, Mag-
da Eugenia Lozano Ocman. 

ASISTE LA JEFA DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA, ILSE BERENICE 
COSSÍO LUGO A LAS “MESAS DE 

TRABAJO CON TITULARES DE LAS 
UNIDADES DE TRANSPARENCIA”
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Chetumal, Quintana Roo a 28 de 
junio de 2024.- El Grupo Inter-
disciplinario del Tribunal Electo-
ral de Quintana Roo (TEQROO), 
para atender el Sistema Estatal 
para Prevenir, Atender, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia con-
tra las Mujeres (PASEVCM) se 
reunió para dar seguimiento a 
las actividades programadas.

La encargada de convocar a esta re-
unión, fue la Jefa de la Unidad de Le-
gislación y Jurisprudencia en Fun-
ciones y Enlace del TEQROO para 
atender el Sistema Estatal PASE-
VCM, María Sarahit Olivos Gómez.

Participaron, Elia Raquel Bencomo 
Alejos, Jefa de Área de Presupues-
to y Contabilidad; Rossely Denis-

se Villanueva Kuyoc, Jefa del Área 
de Capacitación Electoral y Silvia 
Hernández Alonzo, Jefa de la Uni-
dad de Comunicación y Difusión. 

SE REÚNE EL GRUPO 
INTERDISCIPLINARIO DEL 

TEQROO, PARA ATENDER EL 
SISTEMA ESTATAL PASEVCM 
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Chetumal, Quintana Roo a 01 de 
julio de 2024.- El Magistrado Pre-
sidente del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO), Sergio 
Avilés Demeneghi y el Titular del 
Despacho de la Consejería Jurí-
dica del Poder Ejecutivo (CJPE), 
Carlos Felipe Fuentes del Río fir-
maron un Convenio General de 

Colaboración a fin de conjuntar 
esfuerzos y recursos disponibles 
para colaborar conjuntamente 
en la realización de las Carava-
nas de Justicia para el Bienestar.

En su intervención, el Magistra-
do Presidente, Avilés Demeneghi 
afirmó que el TEQROO tiene tres 

pilares fundamentales, la impar-
tición de justicia, la capacitación 
electoral y la asesoría a través de 
la Defensoría Pública Electoral, 
las cuales conforman la misión 
de garantizar una justicia abierta 
que fortalezca la confianza ciuda-
dana y consolide la democracia. 

FIRMAN CONVENIO 
GENERAL DE COLABORACIÓN 

EL TRIBUNAL ELECTORAL 
DE QUINTANA ROO Y LA 

CONSEJERÍA JURÍDICA DEL 
PODER EJECUTIVO
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Y a partir de este instrumento ju-
rídico, dijo que el Tribunal se in-
corpora a las Caravanas de Justicia 
para el Bienestar, para participar en 
la impartición de asesorías jurídicas 
gratuitas en la materia y ámbito de 
las respectivas competencias, acer-
cando los servicios de la Defenso-
ría Pública Electoral a las personas 
de los 11 municipios de Quintana 
Roo, principalmente a quienes se 

encuentran en las zonas de ma-
yor rezago y marginación social. 

Por su parte, el Titular del Despa-
cho de la Consejería Jurídica del 
Poder Ejecutivo (CJPE), Carlos Fe-
lipe Fuentes del Río señaló que el 
primer paso a partir de este conve-
nio es acercar el conocimiento y la 
expertiz del TEQROO a las áreas so-
ciales más vulnerables desconoce-

doras de algunos derechos o de los 
mecanismos para hacerlos valer. 

Presenciaron esta firma de conve-
nio, la Magistrada en Funciones, 
Maogany Crystel Acopa Contre-
ras; el Titular del Órgano Interno 
de Control, Jorge Francisco Mar-
tínez Rendón; así como personal 
directivo de ambas instituciones.
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Chetumal, Quintana Roo a 02 de 
julio de 2024.- Personal del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO) participan en las me-
sas de trabajo en modalidad de 
Focus Group, realizadas por la Se-
cretaría de Finanzas y Planeación 
en colaboración con el Colegio 
de Economistas referente al Ane-

xo Transversal 10.10 de Igualdad 
Sustantiva y No Violencia contra 
las Mujeres y Niñas, del presu-
puesto de Egresos del Gobier-
no del Estado de Quintana Roo.

Por parte del Tribunal, asistieron la 
Jefa de la Unidad de Capacitación e 
Investigación, Olga Tathiana Gon-

zález Morga; la Jefa de la Unidad de 
Legislación y Jurisprudencia, María 
Sarahit Olivos Gómez y la Jefa de 
Área de Presupuesto y Contabili-
dad, Elia Raquel Bencomo Alejos.

Las mesas se llevarán a cabo los 
días 2 y 3 de julio de manera virtual. 

PERSONAL PARTICIPA EN LAS 

MESAS DE TRABAJO DE FOCUS 

GROUP REALIZADAS POR SEFIPLAN
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Chetumal, Quintana Roo a 03 de 
julio de 2024.- Personal del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO) concluyó las mesas de 
trabajo en modalidad de Focus 
Group, realizadas por la Secreta-
ría de Finanzas y Planeación en 
colaboración con el Colegio de 
Economistas referente al Ane-

xo Transversal 10.10 de Igualdad 
Sustantiva y No Violencia contra 
las Mujeres y Niñas, del presu-
puesto de Egresos del Gobier-
no del Estado de Quintana Roo.

Por parte del Tribunal, asistieron la 
Jefa de la Unidad de Capacitación e 
Investigación, Olga Tathiana Gon-

zález Morga; la Jefa de la Unidad de 
Legislación y Jurisprudencia, María 
Sarahit Olivos Gómez y la Jefa de 
Área de Presupuesto y Contabili-
dad, Elia Raquel Bencomo Alejos.

Las mesas se llevaron a cabo los 
días 2 y 3 de julio de manera virtual.

PERSONAL CONCLUYE SU 

PARTICIPACIÓN EN LAS MESAS 

DE TRABAJO DE FOCUS GROUP 

REALIZADAS POR SEFIPLAN
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Chetumal, Quintana Roo a 08 de 
julio de 2024.- El Magistrado Pre-
sidente del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO), Sergio 
Avilés Demeneghi y personal de 
la Auditoria Superior del Estado 
de Quintana Roo (ASEQROO), fir-
maron el acta de Conclusión del 

Proceso de Auditoría y Notifica-
ción formal del Informe Individual 
de Auditoría en Materia Finan-
ciera, resultado de la fiscalización 
efectuada al Ejercicio Fiscal 2023. 

El evento se realizó en la Sala de 
Plenos “Lic. Carlos José Caraveo 

Gómez”, en el que estuvo presen-
te la Jefa de la Unidad de Admi-
nistración del TEQROO, Miriam 
Gabriela Gómez Tun y por parte 
de la ASEQROO, el Coordinador 
de Auditoria, Marcial Misael Es-
trella Covarrubias y la Auditora 
María Elizabeth Acosta Olvera. 

CONCLUYE LA ASEQROO EL 

PROCESO DE AUDITORIA AL 

EJERCICIO FISCAL 2023 DEL 

TEQROO
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Chetumal, Quintana Roo a 10 de 
julio de 2024.- En el marco de la 
presentación del Diagnóstico para 
la evaluación periódica para gene-
rar condiciones de accesibilidad a 
las personas con discapacidad, se 
realizó una firma de convenio de 
colaboración entre el Magistrado 
Presidente del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo (TEQROO), Sergio 
Avilés Demeneghi y el Secretario 

Ejecutivo del Centro Iberoameri-
cano para el Fomento del Derecho 
Internacional y los Derechos Hu-
manos (CIFODIDH), Adalberto 
Méndez López y se dictó la confe-
rencia “Acceso a la justicia electoral 
de las personas con discapacidad”.

El Magistrado Presidente del TE-
QROO, Sergio Avilés Demeneghi 
dijo que se busca el fortalecimien-

to de la cultura de los derechos 
político electorales, la legalidad y 
el debido acceso a la justicia elec-
toral en el Estado y a través del 
Centro de Capacitación e Investi-
gación se desarrollan actividades 
de educación electoral, pieza clave 
para garantizar una justicia abierta 
para fortalecer la confianza ciuda-
dana y consolidar la democracia.

IMPARTEN CONFERENCIA 
“ACCESO A LA JUSTICIA 

ELECTORAL DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD”

- TEQROO Y EL CIFODIDH FIRMAN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN 

- PRESENTAN EL DIAGNÓSTICO PARA LA 
EVALUACIÓN PERIÓDICA PARA GENERAR 
CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD A LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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“Debemos tener siempre pre-
sente que, la democracia es una 
tarea colectiva y la construimos 
diariamente. En ella no debe ha-
ber lugar la exclusión, la desigual-
dad y la discriminación. Por eso, 
nuestras acciones deben contri-
buir al fortalecimiento de la par-
ticipación permanente, activa y 
consciente que consolide socie-
dades modernas, inclusivas y de-
mocráticas, más justas”, indicó.

Por su parte, el Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia y Di-
rector de la Escuela Judicial, Ángel 

Ysidro Quintal Quintal fue el encar-
gado de dar la bienvenida al evento. 
En su oportunidad el Secretario 
Ejecutivo de CIFODIDH, Adalberto 
Méndez López señaló que la acce-
sibilidad a la justicia electoral de 
las personas con discapacidad es 
una lucha constante que apenas 
empieza a ver algunos resultados.

Los frutos se han visibilizado re-
cientemente en Michoacán y Ve-
racruz donde se han registrado 
candidatos con una condición 
excepcional, uno es sordo y el 
otro es de talla pequeña, son po-

cos y es el comienzo porque no es 
sencillo, no obstante que existen 
acciones afirmativas, comentó. 

Refirió que en el Diagnóstico para 
la evaluación periódica para gene-
rar condiciones de accesibilidad a 
las personas con discapacidad se 
puede encontrar pasos y guías para 
que los procesos atiendan a las 
personas con discapacidad y tam-
bién el diseño de la infraestructura 
se haga desde su construcción con 
esta característica de inclusión. 
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Agregó que las barreras a la inclu-
sión las impone la falta de inicia-
tiva política y si los gobernantes 
tienen el verdadero compromiso 
para garantizar lo que establece 
la Ley, en el diagnóstico pueden 
encontrar las bases, es un manual 
que se puede utilizar también 
por la sociedad civil y es gratuito.
“Si no se quiere hacer es por falta 
de voluntad, porque existen ya las 
guías para transitar a la accesibilidad 

a la justicia electoral para las per-
sonas con discapacidad”, concluyó.

Asistieron a esta actividad, la Ma-
gistrada Claudia Carrillo Gasca; la 
Magistrada en Funciones, Mao-
gany Crystel Acopa Contreras; la 
Consejera Presidenta del Instituto 
Electoral de Quintana Roo, Rubí Pa-
checo Pérez; el Vocal Ejecutivo de 
la Junta Local del Instituto Nacio-
nal Electoral, Sergio Bernal Rojas y 

el Fiscal Especializado en Combate 
a Delitos Electorales en represen-
tación del Fiscal General, Eduardo 
González Peña; la Consejera Elec-
toral, Maisie Lorena Contreras Bri-
ceño y el Consejero Electoral, Juan 
César Hernández Cruz; así como 
representantes de Partidos Políti-
cos, medios de comunicación, or-
ganizaciones de la sociedad civil, 
personas del servicio público, es-
tudiantado y público en general.
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Chetumal, Quintana Roo a 11 de 
julio de 2024.- El Tribunal Electo-
ral de Quintana Roo (TEQROO) 
y el Centro Iberoamericano para 
el Fomento del Derecho Interna-
cional y los Derechos Humanos 
(CIFODIDH), impartieron la con-
ferencia “Libertad de Expresión 
y Discurso de Odio” a medios de 
comunicación de Quintana Roo.

El Magistrado Presidente del TE-
QROO, Sergio Avilés Demeneghi 
reconoció el interés de los medios 
de comunicación para asistir a este 
tipo de conferencias que buscan 
ante todo, abonar a la profesio-
nalización de las y los periodistas, 
quienes son pieza fundamental en 
la construcción de la democracia. 

Por su parte, la Magistrada Claudia 
Carrillo Gasca agradeció la presen-
cia de los medios de comunica-
ción, a quienes los reconoció como 
grandes aliados del TEQROO, para 
posteriormente hacer la entrega 
del reconocimiento al ponente 
Adalberto Méndez López, Se-
cretario Ejecutivo del CIFODIDH.

EL TEQROO Y EL CIFODIDH 
IMPARTEN LA CONFERENCIA 
“LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y 

DISCURSO DE ODIO” A MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN DE 

QUINTANA ROO 
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En su exposición, Adalberto Mén-
dez López, secretario ejecutivo 
dicho centro, dijo que “la de-
fensa y protección de los perio-
distas debe ser tutelado por el 
Estado mexicano, pero debe ir 
acompañado de una capacita-
ción constante de quienes ejer-
cen la profesión para reducir los 
riesgos ya que México es el país 
más peligroso para el periodismo.

Al brindar la conferencia “Libertad 
de Expresión y Discurso de Odio”, 
ofreció una amplia explicación 
sobre lo que consiste el derecho 
de libertad de expresión y opi-
nión así de cómo está tutelado 
en México a nivel internacional.

En el Aula del Centro de Capacita-
ción e Investigación Electoral del 
TEQROO, Méndez López hizo notar 

y mostró de la manera que se va 
configurando el discurso de odio 
y sus repercusiones, detalló las li-
mitantes que cubre y que no, así 
como cuáles son los mecanismos 
de defensa de los derechos huma-
nos aplicados al periodismo, en el 
contexto de la libertad de expre-
sión a la luz del discurso de odio.

“Las libertades de opinión y de 
expresión son, base de los dere-
chos humanos y fundamentos 
de las sociedades democráticas y 
libres”, dijo y agregó que ello per-
mite actualizar otros derechos 
fundamentales, como el derecho 
de reunión pacifica, el derecho de 
participar en asuntos públicos y el 
de la libertad de credo o religión.

No obstante, no debe olvidar-
se que ningún derecho humano 

es absoluto. La libertad de ex-
presión como derecho huma-
no permite el desarrollo social 
e intelectual, así como la reali-
zación de las personas, apuntó. 

Agregó que la libertad de expre-
sión es un derecho humano pero 
su ejercicio por parte de los profe-
sionales en México ha pasado por 
diversos escenarios de corte vio-
lento al grado que ser periodista en 
el país es una profesión riesgosa.

“Somos el país más peligroso, 
México ocupa el primer lugar en 
América Latina y el tercero a ni-
vel mundial lo cual significa que 
México tiene un tema complejo 
y la regulación en materia de li-
bertad de expresión en el mundo 
se ha venido debilitando”, asentó.
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Chetumal, Quintana Roo a 11 de 
julio de 2024.- El Magistrado Pre-
sidente del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO), Sergio 
Avilés Demeneghi y el Director 
de la Universidad Vizcaya de las 
Américas (UVA) campus Chetu-
mal, Juan Gerardo Chan Sonda 
firmaron un Convenio, evento 
que contó con la presencia de la 
Magistrada en Funciones, Mao-
gany Crystel Acopa Contreras. 

En su mensaje, el Magistrado Pre-

sidente del TEQROO, Avilés De-
meneghi dijo que a través de esta 
firma de convenio se estrecharan 
los lazos colaborativos para es-
tablecer las bases y mecanismos 
generales para conjugar esfuer-
zos encaminados a promover la 
cultura de los derechos político 
electorales, la participación ciuda-
dana y los derechos humanos, me-
diante acciones de capacitación, 
promoción, difusión e investiga-
ción, pero también para realizar 
visitas de estudio, prácticas pro-

fesionales y servicio social al inte-
rior de este órgano jurisdiccional. 

“El Tribunal Electoral de Quintana 
Roo tiene el compromiso de seguir 
fomentando la participación de las 
juventudes en la vida política y en 
los espacios de toma de decisio-
nes, y que esta sea cada vez mayor. 
Ustedes son parte fundamental 
para contar con democracias sóli-
das, trabajando con ideas innova-
doras a favor de sociedades igua-
litarias, inclusivas y justas”, afirmó. 

EL TEQROO Y LA UVA FIRMAN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  

Y EN EL MARCO DE ESTE EVENTO, 
IMPARTEN LA CONFERENCIA 
“LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y 

DISCURSO DE ODIO”, ANTE EL 
ESTUDIANTADO
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Por su parte, el Director de la Uni-
versidad Vizcaya de las Américas 
(UVA) campus Chetumal, Chan 
Sonda agradeció al Tribunal Elec-
toral la apertura para concre-
tar esta firma de convenio que 
servirá entre otras cosas, para 
que el estudiantado realice sus 
prácticas profesionales y el ser-
vicio social en esta institución. 

En este evento, Michelle Guadalu-
pe Velázquez Pérez expuso ante el 
estudiantado su experiencia al rea-
lizar el servicio social en el Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, como 
parte de su formación en la Licen-
ciatura en Derecho por parte de la 
Universidad Autónoma de Quinta-
na Roo. “Ha sido una gran experien-
cia, aprendí mucho en la ponencia 

del Magistrado Presidente y hoy les 
puedo decir que aquí sigo, dado 
que me han dado la oportunidad 
de incorporarme a la plantilla labo-
ral como Auxiliar Jurídico”, narró. 

En el marco de este evento, el 
Secretario Ejecutivo del Centro 
Iberoamericano para el Fomen-
to del Derecho Internacional y 
los Derechos Humanos (CIFO-
DIDH), Adalberto Méndez López 
impartió la conferencia “Libertad 
de Expresión y Discurso de Odio” 
ante estudiantado de la licen-
ciatura de derecho y nutrición.  

En esta disertación, habló sobre los 
límites al derecho a la libertad de 
expresión, la cual, como derecho 
humano, no es admisible aquellos 

mensajes o discursos que promue-
van el odio. Porque no se trata li-
mitar o prohibir la libertad de ex-
presión, como refiere la ONU, sino 
se trata de impedir la escalada de 
dicha incitación al odio hacia algo 
más peligroso, en particular, la dis-
criminación, la hostilidad y la vio-
lencia, prohibida por el marco nor-
mativo nacional e internacional.

Para finalizar, la Directora de 
Servicios Académicos y Esco-
lares, Rosina Beytia Beltruy en-
tregó la constancia al ponente. 

Asistieron a este evento, personal 
del Tribunal Electoral de Quinta-
na Roo y directivos de la Univer-
sidad Vizcaya de las Américas.
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Chetumal, Quintana Roo a 12 de 
julio de 2024.-. Personal del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO) presenció la conferencia 
“Libertad de Expresión y Discurso 
de Odio”, impartida por Adalberto 
Méndez López, Secretario Ejecuti-

vo del Centro Iberoamericano para 
el Fomento del Derecho Interna-
cional (CIFODIDH), evento que con-
tó con la presencia del Magistrado 
Presidente, Sergio Avilés Demene-
ghi y la Magistrada en Funciones, 
Maogany Crystel Acopa Contreras

El ponente ofreció una amplia ex-
plicación sobre lo que consiste el 
derecho de libertad de expresión 
y opinión, y de cómo se tutela en 
México y a nivel internacional.

IMPARTEN LA CONFERENCIA 
“LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Y DISCURSO DE ODIO” AL 
PERSONAL DEL TEQROO  
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En el Aula del Centro de Capaci-
tación e Investigación Electoral, 
Méndez López hizo notar y mos-
tró la manera en que se va confi-
gurando el discurso de odio y sus 
repercusiones, detalló las limitan-
tes que cubre y que no, así como 
cuáles son los mecanismos de 
defensa de los derechos huma-
nos aplicados al periodismo, en el 
contexto de la libertad de expre-
sión a la luz del discurso de odio.

“Las libertades de opinión y de ex-
presión son, base de los derechos 
humanos y fundamentos de las so-
ciedades democráticas y libres”, dijo. 

Agregó, que ello permite actuali-
zar otros derechos fundamenta-
les, como el derecho de reunión 
pacifica, el derecho de participar 
en asuntos públicos y los políti-
cos electorales. No obstante, no 
debe olvidarse que ningún dere-

cho humano es absoluto. La liber-
tad de expresión como derecho 
humano permite el desarrollo so-
cial e intelectual, así como la rea-
lización de las personas, aseguró.  

También asistió el Titular del Ór-
gano Interno de Control, Jorge 
Francisco Martínez Rendón; la 
Secretaria General de Acuer-
dos, Martha Patricia Villar Pe-
guero y personal del Tribunal.
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Chetumal, Quintana Roo a 15 
de julio de 2024.- El Magistrado 
Presidente del Tribunal Electo-
ral de Quintana Roo (TEQROO), 
Sergio Avilés Demeneghi; la Ma-
gistrada Claudia Carrillo Gasca 

y la Magistrada en Funciones, 
Maogany Crystel Acopa Contre-
ras, atendieron en Audiencia de 
Alegatos a la parte actora en el 
Juicio de Nulidad JUN/010/2024 
y su acumulado JUN/011/2024, 

en contra del Consejo Distrital 
número 14 del Instituto Electo-
ral de Quintana Roo (IEQROO). 

Dicha audiencia de alegatos se 
realizó por videoconferencia.

EL PLENO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DE QUINTANA 

ROO ATIENDE AUDIENCIA 

DE ALEGATOS 
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Chetumal, Quintana Roo a 16 de 
julio de 2024.- Personal del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO) participó en el grupo de 
trabajo denominado “Enfoques de 
Políticas Públicas y Género”, como 
parte de las sesiones de trabajo en 
modalidad de Focus Group, reali-

zadas por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación en colaboración con 
el Colegio de Economistas referen-
te al Anexo Transversal 10.10 de 
Igualdad Sustantiva y No Violencia 
contra las Mujeres y Niñas, del pre-
supuesto de Egresos del Gobier-
no del Estado de Quintana Roo.

Por parte del Tribunal, estuvie-
ron presentes, la Jefa de la Uni-
dad de Capacitación e Investi-
gación, Olga Tathiana González 
Morga y la Jefa de la Unidad de 
Legislación y Jurisprudencia, 
María Sarahit Olivos Gómez.

PERSONAL PARTICIPÓ EN 
EL GRUPO DE TRABAJO EN 

MODALIDAD DE FOCUS 
GROUP, REALIZADO POR 

LA SEFIPLAN 



TEQROO EN LO LOCAL

AGOSTO 2024
Año XX / Novena Época
Revista 2

58

Chetumal, Quintana Roo a 17 de 
julio de 2024.- Personal del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO) concluyó el Diploma-
do en Transparencia, Acceso a la 
Información, Protección de Da-
tos Personales y Gestión Docu-
mental, que impartió el Institu-
to de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 
de Quintana Roo (IDAIPQROO).

La ceremonia de clausura se reali-
zó en la Biblioteca de la Universi-
dad Tecnológica de Chetumal, en 
donde recibieron sus constancias 

Ilse Berenice Cossío Lugo, Jefa de 
la Unidad de Transparencia; Na-
him Alberto González Arellano, 
Secretario Ejecutivo de la Presi-
dencia; Roberto Denfín Zamudio, 
Jefe de Área de Archivo General 
y Montserrat Alejandra González 
Valencia, Auxiliar Administrativa. 

El evento fue presidido por Mag-
da Lozano Ocman, Comisionada 
Presidenta del IDAIPQROO; la Co-
misionada Claudette Yanell Gon-
zález Arellano y el Comisionado 
José Roberto Agundis Yerena.

Este diplomado, que inició el 20 
de marzo y concluyó el 13 de junio 
del año en curso,  permitió a las y 
los participantes analizar el marco 
jurídico mexicano en materia de 
transparencia y protección de da-
tos personales, desde su contexto 
como derechos fundamentales y 
del quehacer gubernamental, así 
como el uso de las herramientas 
tecnológicas con la finalidad de lo-
grar el fortalecimiento de la vida de-
mocrática como un mecanismo de 
participación ciudadana, gobierno 
abierto y rendición de cuentas.

CONCLUYE PERSONAL, 
EL DIPLOMADO EN 

TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN, 

PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y GESTIÓN 

DOCUMENTAL



TEQROO EN LO LOCAL

AGOSTO 2024
Año XX / Novena Época
Revista 2

59

Chetumal, Quintana Roo a 17 de 
julio de 2024.- La Jefa de la Uni-
dad de Legislación y Jurispruden-
cia en Funciones, María Sarahit 
Olivos Gómez participó en repre-
sentación de la Presidencia del 
Tribunal Electoral de Quintana 

Roo (TEQROO), en la reunión de 
trabajo para dar seguimiento a las 
observaciones realizadas por la Di-
rección General de Atención a la 
Violencia de Género (DIGAVIG) al 
modelo de prevención, informado 
en las sesiones de la Comisión de 

Prevención y Atención  del Siste-
ma Estatal para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres (PASEVCM).

Dicha reunión se reali-
zó por videoconferencia. 

EL TEQROO PARTICIPA EN 
REUNIÓN DE TRABAJO PARA 

DAR SEGUIMIENTO A LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS 

POR LA DIGAVIG
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Chetumal, Quintana Roo a 18 de 
julio de 2024.- La Jefa de la Unidad 
de Legislación y Jurisprudencia en 
Funciones, María Sarahit Olivos Gó-
mez participó en representación 
de la Presidencia del Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo (TEQROO), 
en la Segunda Sesión Ordinaria de 
la Comisión de Sanción del Siste-

ma Estatal para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres (PASEVCM). 

En esta sesión, entre otros puntos, 
se presentó y aprobó el Estatus del 
Modelo Integral para la Sanción 
de las Violencias contra las Muje-
res del Estado de Quintana Roo. 

La sede fue la Sala de Capacita-
ción “Leona Vicario” del Instituto 
Quintanarroense de la Mujer (IQM) 
a invitación del Director General 
de Desarrollo Institucional de la 
Fiscalía General del Estado, Es-
teban Agustín Romero Mañón. 

PRESENTES EN LA SEGUNDA 
SESIÓN ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE SANCIÓN DEL 
SISTEMA ESTATAL PASEVCM 
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Chetumal, Quintana Roo a 30 de 
julio de 2024.- El Jefe del Área de 
Archivo General del Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo (TEQROO), 
Roberto Delfín Zamudio participó 
en la Primera Sesión Extraordinaria 
2024 del Órgano de Coordinación 

del Sistema Local de Archivos del 
Estado de Quintana Roo, misma que 
se realizó por videoconferencia.

En esta sesión, se presen-
tó y aprobó el Reglamento 
del Consejo Local de Archivos 

del Estado de Quintana Roo. 

La encargada de convocar a las y 
los participantes fue Jocelyne Cris-
tell Ojeda Rodríguez, Secretaria 
Técnica del Consejo Local de Archi-
vos del Estado de Quintana Roo.

PARTICIPA PERSONAL EN 
LA PRIMERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 2024 DEL 
ÓRGANO DE COORDINACIÓN 

DEL SISTEMA LOCAL DE 
ARCHIVOS DEL ESTADO
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Chetumal, Quintana Roo a 07 de 
agosto de 2024.- El Magistrado 
Presidente del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo (TEQROO), Ser-
gio Avilés Demeneghi y la Ma-
gistrada en Funciones, Maogany 
Crystel Acopa Contreras asistieron 
a la Sesión Solemne de la XVII Le-
gislatura del Congreso del Esta-
do para la entrega de la Medalla 
al Mérito Indígena Maya "Cecilio 

Chi", evento que contó con la pre-
sencia de la Gobernadora del Esta-
do, María Elena Lezama Espinosa. 

En la Sala de Plenos, Wildernain 
Villegas Carrillo, poeta y pro-
fesor investigador de la Uni-
versidad Intercultural Maya de 
Quintana Roo en José María Mo-
relos, recibió este galardón de 
manos de la Mandataria Quinta-

narroense, por su aportación y 
preservación de la cultura maya.

La Sesión Solemne fue presi-
dida por la Diputada Yohanet 
Teodula Torres Muñoz y el Pre-
sidente del Tribunal Superior 
de Justicia, Heyden José Ceba-
da Rivas. Asistieron autoridades 
de los tres niveles de gobierno. 

INTEGRANTES DEL PLENO 

ASISTEN A LA ENTREGA DE LA 

MEDALLA AL MÉRITO INDÍGENA 

MAYA "CECILIO CHI"
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Bacalar, Quintana Roo a 09 de 
agosto de 2024.- Personal del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), participó en las “Cara-
vanas de Justicia para el Bienestar”, 
programa que impulsa el Gobier-
no del Estado a través de la Conse-
jería Jurídica del Poder Ejecutivo. 

Por parte del TEQROO, asistió la 
Defensora Pública Electoral, Este-
fanía Carolina Caballero Vanegas 
y Montserrat Alejandra González 

Valencia, Auxiliar Administrativa, 
quienes ofrecieron información 
sobre la Defensoría Pública Elec-
toral y los servicios que ofrece de 
manera gratuita, en específico, 
servicios de asesoría y defensa 
jurídica de los derechos políti-
co electorales de la ciudadanía.

La sede de la caravana fue el 
Domo Deportivo Luis Donaldo Co-
losio, en el Municipio de Bacalar. 

El Gobierno del Estado a través de 
la Consejería Jurídica coordina las 
Caravanas de Justicia para el Bien-
estar en colaboración con las ins-
tituciones encargadas de proveer 
servicios jurídicos y procesos de re-
caudación, para afrontar el reto de 
llevar justicia a cada familia quinta-
narroense, haciendo valer sus dere-
chos mediante el acceso de justicia 
imparcial, incluyente y expedita.

PERSONAL PARTICIPÓ EN LAS 
“CARAVANAS DE JUSTICIA PARA

 EL BIENESTAR”



TEQROO EN LO LOCAL

AGOSTO 2024
Año XX / Novena Época
Revista 2

64

Chetumal, Quintana Roo a 12 de 
agosto de 2024.- Personal del 
Tribunal Electoral de Quintana 
Roo (TEQROO), asistió a la confe-
rencia inaugural “México, Estado 
Pluricultural y Acceso a la Justi-
cia para Pueblos Indígenas”, en el 
Auditorio de la Escuela Judicial.

Evento organizado por el Tribu-
nal Superior de Justicia del Es-
tado de Quintana Roo (TSJ), la 
Fiscalía General del Estado de 
Quintana Roo (FGE), la Agencia 
de los Estados Unidos para el De-
sarrollo Internacional (USAID) y 

el Centro Profesional Indígena 
de Asesoría Defensa y Traduc-
ción Asociación Civil (CEPIADET).

La conferencia estuvo a cargo de 
Manuel Buenrostro Alba, profe-
sor de la Universidad Autónoma 
del Estado de Quintana Roo y To-
más López Sarabia, Presidente 
del Consejo Directivo del Centro 
Profesional Indígena de Asesoría 
Defensa y Traducción; mientras 
que la moderación la realizó Ga-
briela del Carmen Rodríguez 
Díaz, Titular del Instituto de In-
vestigaciones Judiciales del TSJ. 

La entrega de reconocimientos es-
tuvo a cargo de Luis Gabino Medi-
na Burgos, Magistrado del TSJ; Fa-
bián Azael Gamboa Song, Director 
del Instituto de Defensoría Pública 
y Rosalba Maribel Guevara Romero, 
Subdirectora de la Escuela Judicial. 

Por parte del TEQROO, asistió 
personal de la Secretaría Gene-
ral de Acuerdos, de la Defensoría 
Pública Electoral y de la Unidad 
de Capacitación e Investigación. 

PERSONAL ASISTE A LA 
CONFERENCIA “MÉXICO, 

ESTADO PLURICULTURAL Y 
ACCESO A LA JUSTICIA PARA 

PUEBLOS INDÍGENAS”
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Chetumal, Quintana Roo a 13 de 
agosto de 2024.- Personal del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), participaron en el cur-
so “Metodología para la Elabo-
ración del Catálogo de Disposi-
ción Documental”, impartido por 
la Dirección General del Archivo 
General del Estado de Quintana 
Roo, en el aula de capacitación 
de este órgano jurisdiccional. 

La bienvenida a las y los participan-
tes la realizó Roberto Delfín Zamu-
dio, Jefe de Área de Archivo Gene-

ral, quien destacó la importancia 
de esta capacitación para forta-
lecer los conocimientos en mate-
ria de archivo de cada una de las 
áreas que conforman el Tribunal.

La ponente fue Adriana Prado 
Cuellar, Titular de la Dirección de 
Archivos del Ejecutivo y Mejora Re-
gulatoria en el Archivo General del 
Estado, quien explicó el contenido 
y la metodología que debe seguir-
se para la elaboración del catálo-
go de disposición documental, el 
cual consta de un registro general 

y sistemático que establece los va-
lores documentales, los plazos de 
conservación, la vigencia docu-
mental, la clasificación de reserva 
o confidencialidad y el destino fi-
nal de los documentos de archivo. 

La entrega del reconocimien-
to a la ponente estuvo a car-
go de Roberto Delfín Zamudio, 
Jefe de Área de Archivo General.

Presenciaron este curso, integran-
tes del Grupo Interdisciplinario 
del Archivo General del TEQROO. 

IMPARTEN EL CURSO 
“METODOLOGÍA PARA LA 

ELABORACIÓN DEL CATÁLOGO 
DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL” 

A PERSONAL DEL TEQROO 
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Chetumal, Quintana Roo a 13 de 
agosto de 2024.- El Magistrado 
Presidente del Tribunal Electo-
ral de Quintana Roo (TEQROO), 
Sergio Avilés Demeneghi recibió 
de manos de la Gobernadora del 
Estado de Quintana Roo, María 
Elena Lezama Espinosa, el reco-

nocimiento por “Buenas Prácticas 
de Transparencia”, que califica el 
ejercicio 2023, por haber alcanza-
do una calificación del 100% en 
el Índice Global de Cumplimiento 
de Obligaciones de Transparencia.

La entrega de estos reconoci-

mientos se realizó en el Centro 
Internacional de Convenciones, 
en el cual estuvo presente la 
Magistrada en Funciones, Mao-
gany Crystel Acopa Contreras y 
la Jefa de la Unidad de Transpa-
rencia, Ilse Berenice Cossío Lugo. 

EL MAGISTRADO PRESIDENTE, 
SERGIO AVILÉS DEMENEGHI 

RECIBIÓ EL RECONOCIMIENTO 
POR “BUENAS PRÁCTICAS DE 

TRANSPARENCIA”, QUE 
CALIFICA EL EJERCICIO 2023
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En su discurso, la Gobernadora 
del Estado, María Elena Lezama 
Espinosa afirmó que “hoy Quin-
tana Roo avanza en materia de 
transparencia. La transparencia 
es uno de los elementos centra-
les de la gobernanza, estas bue-
nas prácticas fortalecen el sistema 
democrático, abona al Estado de 
Derecho, apuntala la certeza de 
las y los ciudadanos sobre la ges-
tión pública y el ejercicio de los 
recursos públicos. Porque los re-
cursos no son de los gobiernos, 

no es de los municipios, el recur-
so es del pueblo y hay que regre-
sarlo al pueblo con transparencia, 
porque les pertenece, es para me-
jorar su calidad de vida”, señaló. 

La Comisionada Presidenta del Ins-
tituto de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales 
de Quintana Roo (IDAIPQROO), 
Magda Eugenia de Jesús Lozano 
Ocman, informó que en cumpli-
miento a sus atribuciones, realiza-
ron la Verificación Virtual Oficiosa a 

las Obligaciones de Transparencia 
2023 de los Sujetos Obligados, con 
la finalidad de reconocer a los que 
obtuvieron un índice Global de 
Cumplimiento (IGCot), que se en-
cuentran dentro del rango de las 
“Buenas Prácticas de Transparencia”.

Recibieron este reconocimien-
to los poderes Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial, así como las 
Presidencias Municipales, Órga-
nos Autónomos, Universidades 
y Partidos Políticos, entre otros. 
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Chetumal, Quintana Roo a 21 de 
agosto de 2024.- La Jefa de la 
Unidad de Transparencia del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), Ilse Berenice Cossío 
Lugo asistió al Taller de Elabora-
ción del Documento de Seguri-
dad, organizado por el Institu-
to de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 
de Quintana Roo (IDAIPQROO).

La Comisionada Presidenta del 
IDAIPQROO, Magda Eugenia de 
Jesús Lozano Ocman, fue la en-
cargada de dar la bienvenida a las 
personas titulares de las Unida-
des de Transparencia reunidas en 
el Auditorio del Instituto de Ca-
pacitación para el Trabajo (ICAT). 

El objetivo de este taller es capa-
citar a los servidores públicos y 
brindar apoyo técnico a los su-

jetos obligados en materia de 
transparencia y acceso a la infor-
mación y la protección de datos 
personales, para la Elaboración 
del Documento de Seguridad. 

La ponente fue Katherine Esparza 
Cortéz, Directora de Seguridad de 
Datos Personales del Sector Público, 
del Instituto Nacional Transparen-
cia, Acceso a la Información y Pro-
tección de Datos Personales (INAI).

LA JEFA DE LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA, ILSE 
BERENICE COSSÍO LUGO 

ASISTIÓ AL TALLER DE 
ELABORACIÓN DEL 

DOCUMENTO DE 
SEGURIDAD
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Chetumal, Quintana Roo a 22 de 
agosto de 2024.- El Titular del Ór-
gano Interno de Control (OIC) 
del Tribunal Electoral de Quinta-
na Roo, Jorge Francisco Martínez 
Rendón y personal de esta área 
realizaron la revisión documen-
tal a las acciones de evaluación 
de los informes de trabajo co-
rrespondientes al segundo tri-
mestre del ejercicio fiscal 2024.

Lo anterior para dar seguimiento al 
cumplimiento de las actividades de 
acuerdo a lo programado en el Plan 
Anual de Actividades de cada una 
de las unidades administrativas.

En esta ocasión, se realizó di-
cha supervisión en la Secretaría 
Técnica, que preside Ana Tere-
sita Rodríguez Hoy y con la Jefa 
de la Unidad de Transparen-

cia, Ilse Berenice Cossío Lugo. 

Cabe señalar, que esta super-
visión documental se realiza a 
las Magistraturas y las diferen-
tes unidades administrativas 
que conforman este Tribunal.

También participó en esta diligen-
cia, el Jefe de Área de Control Nor-
mativo, Jesús Adrián Chim Guerrero.

EL OIC REALIZA LA REVISIÓN 
DOCUMENTAL DE LOS 

INFORMES DE TRABAJO 
CORRESPONDIENTES AL 

SEGUNDO TRIMESTRE 
DEL 2024



TEQROO EN LO LOCAL

AGOSTO 2024
Año XX / Novena Época
Revista 2

70

Chetumal, Quintana Roo a 28 de 
agosto de 2024.- La Magistrada del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), Claudia Carrillo Gasca 
asistió a la Jornada “Derechos de los 
Pueblos Indígenas y Afroamerica-
nos”, evento organizado por la Con-
sejería Jurídica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Quintana Roo (CJPE-
QROO), en el marco del Día Inter-
nacional de los Pueblos Indígenas. 

Con los temas “Derechos de los Pue-
blos y Comunidades Indígenas. Prin-
cipales retos frente a la Reforma Cons-
titucional” y “Justicia de los Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos. Criterios 
Relevantes de la SCJN”, se realizó 
esta jornada, en la cual participaron 

ponentes expertos que han dedica-
do su vida profesional a favor de los 
Derechos de los Pueblos Indígenas.

Esta jornada, la realizó la CJPEQROO 
en coordinación con el Instituto 
para el Desarrollo del Pueblo Maya 
y las Comunidades Indígenas del 
Estado de Quintana Roo (INMAYA), 
la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Quintana Roo y la 
Universidad Autónoma de Quinta-
na Roo (UQROO), evento que contó 
con la presencia de la Secretaria de 
la Contraloría del Gobierno del Esta-
do, Reyna Arceo Rosado; del Secre-
tario de Educación, Carlos Gorocica 
Moreno y la Presidenta de la CDHE-
QROO, Omega Ponce Palomeque. 

Por parte del TEQROO, asistieron 
las y los titulares de las Jefaturas 
de Unidad de Transparencia, Ilse 
Berenice Cossío Lugo; de Legisla-
ción y Jurisprudencia en Funcio-
nes, María Sarahit Olivos Gómez; 
de Capacitación e Investigación, 
Olga Tathiana González Morga; 
de Informática y Documentación, 
Carlos Alberto Villanueva Cervera; 
de Comunicación y Difusión, Silvia 
Hernández Alonzo; la Defensora 
Pública Electoral, Estefanía Carolina 
Caballero Vanegas; el Jefe de Área 
de Archivo General, Roberto Delfín 
Zamudio; la Auxiliar Administrativa 
de la Defensoría Pública, Montse-
rrat Alejandra González Valencia y 
Anette Alessandra Pérez Álvarez. 

ASISTE LA MAGISTRADA 
CLAUDIA CARRILLO GASCA A 
LA JORNADA “DERECHOS DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y 

AFROAMERICANOS”
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Chetumal, Quintana Roo a 28 de 
agosto de 2024.- El Magistrado Pre-
sidente del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO), Sergio 
Avilés Demeneghi; la Magistrada 
Claudia Carrillo Gasca; la Magistra-
da en Funciones, Maogany Crystel 
Acopa Contreras y personal de la 
institución, entregaron una dona-
ción de juguetes e insumos a la Di-
rectora General del Instituto Quinta-
narroense de la Mujer (IQM), María 
Hadad Castillo para los refugios y 
albergues que brindan protección y 
asistencia a mujeres en situación de 
violencia, así como a sus hijas e hijos. 

En la Sala de Plenos “Lic. Carlos 
José Caraveo Gómez”, el Magistra-

do Presidente, Avilés Demeneghi 
afirmó que en el marco de la con-
memoración del Día Naranja, que 
se realiza cada 25 de mes, el Tri-
bunal se une a este proyecto del 
IQM, para fortalecer los refugios y 
albergues que apoyan a las muje-
res en situación de vulnerabilidad.

“Estamos en México en un momento 
justo, donde ya rompieron el techo 
de cristal y tenemos en Quintana 
Roo, la primera mujer Gobernadora 
y en México, la primera mujer como 
Presidenta Electa, esto nos da la es-
peranza de tener un país más justo 
y por eso, es muy significativo para 
quiénes conformamos este Tribunal 
sumarnos con este pequeño do-

nativo, pero de corazón”, comentó. 

Por su parte, la Directora General 
del IQM, Hadad Castillo agrade-
ció a las Magistraturas y al perso-
nal del TEQROO, por sumarse al 
fortalecimiento de los refugios y 
albergues que opera, y que son 
destinados a mujeres en situación 
de violencia y a sus hijas e hijos.

Agregó que esta convocatoria la 
realizó a las diversas instituciones 
públicas con la finalidad de ase-
gurar que estos refugios cuenten 
con los recursos necesarios para 
ofrecer un entorno seguro y dig-
no a quienes más lo necesitan.

MAGISTRATURAS Y PERSONAL 
DEL TEQROO ENTREGAN 

DONATIVO AL IQM
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Chetumal, Quintana Roo a 29 de 
agosto de 2024.- El Magistrado Pre-
sidente del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO), Sergio 
Avilés Demeneghi; la Magistrada 
Claudia Carrillo Gasca y la Magistra-
da en Funciones, Maogany Crystel 
Acopa Contreras asistieron a la Se-
sión Solemne de Pleno del Tribu-
nal Superior de Justicia (TSJ), en la 

cual, el Magistrado Presidente, Hey-
den José Cebada Rivas presentó el 
Segundo Informe de Actividades 
2023-2024, evento que contó con la 
presencia de la Gobernadora del Es-
tado, María Elena Lezama Espinosa. 

En el Salón Bellavista, el Magistra-
do Presidente del TSJ, presentó los 
avances y logros en materia de jus-

ticia en el Estado de Quintana Roo. 

De igual manera, la Presidenta de la 
Junta de Gobierno y Coordinación 
Política del Congreso del Estado, Jis-
sel Castro Marcial testificó el Informe 
de Actividades, al que asistieron invi-
tados de los tres niveles de Gobierno.

INTEGRANTES DEL PLENO 
ASISTEN AL SEGUNDO INFORME 
DE ACTIVIDADES DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO
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Chetumal, Quintana Roo a 30 de 
agosto de 2024.- El Comité Institu-
cional para la Igualdad de Género 
(CIIG) del Tribunal Electoral de Quin-
tana Roo (TEQROO), sesionó de ma-
nera ordinaria para informar sobre 
los avances para la implementación 
del Programa Quintanarroense de 
Cultura Institucional (PQCI) 2024. 

La convocatoria la realizó Olga Ta-
thiana González Morga, Jefa de la 
Unidad de Capacitación e Inves-

tigación y Coordinadora del CIIG.

Participaron las y los integrantes del 
Comité,  Miriam  Gabriela Gómez 
Tun, Jefa de la Unidad de Adminis-
tración; María Sarahit Olivos Gómez, 
Jefa de la Unidad de Legislación y 
Jurisprudencia en Funciones; Ilse 
Berenice Cosió Lugo, Jefa de la Uni-
dad de Transparencia; Silvia Her-
nández Alonzo, Jefa de la Unidad 
de Comunicación y Difusión; Ros-
sely Denisse Villanueva Kuyoc, Jefa 

del Área de Capacitación Electoral; 
Guillermo Hernández Cruz, Encar-
gado de Archivo Jurisdiccional de 
la Secretaría General de Acuerdos.

Asimismo, estuvieron presentes, 
Jorge Francisco Martínez Rendón, 
Titular del Órgano Interno de Con-
trol y Jesús Adrián Chim Guerrero, 
Jefe de Área de Control Normati-
vo del Órgano Interno de Control.

SESIONA EL COMITÉ 
INSTITUCIONAL PARA LA 

IGUALDAD DE GÉNERO
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Chetumal, Quintana Roo a 30 de 
agosto de 2024.- El Grupo Inter-
disciplinario del Archivo General 
del Tribunal Electoral de Quin-
tana Roo (TEQROO), sesionó de 
manera ordinaria, en la cual se 
aprobó el Formato de Ficha Téc-
nica de Valoración Documental.

Dicha sesión fue convocada por 
Roberto Delfín Zamudio, Jefe 
del Área de Archivo General y 
Coordinador de dicho grupo, en 

el Aula del Centro de Capacita-
ción e Investigación Electoral.

Asistieron a la sesión, el Titular del Ór-
gano Interno de Control (OIC), Jorge 
Francisco Martínez Rendón; la Secre-
taria General de Acuerdos en Funcio-
nes, Martha Patricia Villar Peguero 
y la Secretaría Técnica de la Presi-
dencia, Ana Teresita Rodríguez Hoy.

Así como, titulares de las Unidades 
de Legislación y Jurisprudencia en 

Funciones, María Sarahit Olivos Gó-
mez; de Informática y Documen-
tación, Carlos Alberto Villanueva 
Cervera; de Capacitación e Investiga-
ción, Olga Tathiana González Morga; 
de Comunicación y Difusión, Silvia 
Hernández Alonzo; el Jefe de Área 
de Control Normativo del OIC, Jesús 
Adrián Chim Guerrero; Angélica Be-
renice Briseño Lomeli, Jefa de Recur-
sos Materiales y Servicios Generales 
y Guillermo Hernández Cruz, En-
cargado del Archivo Jurisdiccional. 

SESIONA EL GRUPO 
INTERDISCIPLINARIO DEL 

ARCHIVO GENERAL DEL 
TEQROO



75

MUJERES 
QUE INSPIRAN



AGOSTO 2024
Año XX / Novena Época
Revista 2

76

MUJERES QUE INSPIRAN

Esta mujer valiente se identifica 
perfectamente en diversas reflexio-
nes como las que comparte el libro 
1“Cuando la gente buena le pasan 
cosas malas”, del autor de Harold 
Kushner, el cual describe las dos 
experiencias más dolorosas que 
puede sentir un ser humano; dar a 
luz y un cólico renal, los dos tienen 

el mismo dolor. La diferencia es 
que el  cólico renal es un dolor sin 
sentido, es un malestar natural; y el 
parto es un dolor que da vida, que 
trasciende y nos da razón de vivir. 

La historia de mujeres como Yusi 
Evelyn Dzib Echevarría, son fuen-
te de inspiración, que demuestran 
que de su dolor pueden trans-
formarlo en enseñanzas y amor 
al prójimo2.  Destaca en ella, una 
persona sincera, sin dobles preten-
siones, ni vanidad, que ha dedica-
do sus vivencias a la solidaridad. 

Yusi Evelyn Dzib Echeverría, es 
originaria de la ciudad de Los Mo-
chis, Sinaloa, con sólo 18 años, em-
prendió un nuevo capítulo en su 
vida al trasladarse a la península, 
donde conoció a su pareja y for-
mó una familia. En el año 2001, la 
familia se mudó a Cancún, acom-
pañada de sus dos primeras hijas. 
Un año después de su llegada a 
la ciudad, Yusi y su familia reci-
bieron la grata noticia de que es-
peraban gemelas, Inara y Aitana.

Aitana, de sólo 7 años de edad, re-
cibió un diagnóstico de leucemia 
que sorprendió a su familia, ya que 
era una niña sana y activa; el diag-
nóstico llegó en un momento ines-
perado, justo al final del ciclo esco-
lar, cuando la familia tenía planes 
de vacaciones. Sin embargo, Aita-
na comenzó a presentar síntomas 
inusuales, como falta de apetito, 
palidez, cansancio y dolor en las 
piernas. Tras una consulta médica 
inicial, se sospechó apendicitis y se 
realizaron estudios en el IMSS, pero 
los resultados revelaron que se tra-
taba de una probable leucemia. 

La noticia fue devastadora y en-
frentó a la familia a una situación 
desconocida y desafiante, espe-
cialmente en una ciudad como 
Cancún, donde no había especia-
listas ni recursos adecuados para 
tratar la enfermedad. Finalmente, 
se trasladaron a Mérida para ini-
ciar el tratamiento en el ISSSTE, 
aprovechando la cobertura mé-
dica que ofrecía el sistema de 
educación, donde Yusi trabajaba.

YUSI EVELYN DZIB ECHEVERRIA, 
MADRE Y CORAZÓN DE LA “FUNDACIÓN AITANA, 

UNIDOS AYUDANDO A NIÑOS CON CÁNCER"

DRA. CLAUDIA CARRILLO GASCA.
P.D. KARINA GABRIELA DZUL GÓMEZ.

1(KUSHNER, 2006)
2Entiéndase por prójimo a un individuo 
cualquiera (Española, 2024).
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En ese momento crítico, los médi-
cos informaron a la familia que Ai-
tana se encontraba en una condi-
ción extremadamente grave y que 
su pronóstico era sombrío, con 
una expectativa de vida de sólo 
una semana. Yusi Dzib se sintió 
abrumada por la noticia y admitió 
que nunca estuvo preparada para 
enfrentar la posibilidad de perder 
a su hija. Ante la desesperación, 
la madre preguntó al médico qué 
opciones quedaban, y este res-
pondió que el hospital no contaba 
con los equipos necesarios para 
brindar el tratamiento que Aita-
na requería. Fue entonces cuando 
ella recordó que tenían un seguro 
de gastos médicos y se lo comuni-
có al médico, quien sugirió buscar 
atención en un hospital particu-
lar. Allí, conocieron a una doctora 
que se convirtió en un ángel para 
la familia, y que les dio esperanza 
de que Aitana podría recuperarse. 
Aitana pasó un mes en terapia in-
tensiva, durante el cual la familia 
aprendió a confiar en dios y a pe-
dirle con fe. Aitana les enseñó a 
amar a dios y a acercarse a Él nue-
vamente. Los dos años siguientes 
fueron un camino de fe y lucha, 
en el que la familia recorrió varias 
instituciones de salud, incluyendo 
el IMSS, ISSSTE, seguro de gastos 
mayores y seguro popular, para 
brindar a Aitana el tratamiento 
que necesitaba, que incluyó qui-
mioterapia, radiación y trasplante 

de médula. Finalmente, en los úl-
timos meses de su vida, la familia 
se trasladó a la Ciudad de México, 
donde vivieron en un albergue, 
lejos de sus otras hijas, y donde 
aprendieron aún más sobre la en-
fermedad y su impacto en la vida 
de Aitana y de su núcleo familiar.

Lamentablemente, después de 
dos años de lucha3, el 2 de febre-
ro de 2011, Aitana falleció. Con el 
corazón destrozado, Yusi decidió 
canalizar su dolor en acción y crear 
una fundación en memoria de su 
hija en la primera semana después 
del fallecimiento. Sin embargo, la 
Dra. Gabriela Escamilla le aconsejó 
que no era el momento adecua-
do para emprender dicha tarea, y 
que debía esperar un tiempo. Yusi 
no entendía en ese momento por 
qué la doctora le decía que no.

Diez meses posteriormente, en 
diciembre, durante la entrega de 
juguetes, la Dra. Escamilla le dijo a 
Yusi que ya era el momento de ayu-
dar a otros. Ahora, Yusi comprende 
que debía vivir su duelo y permitir 
que el tiempo sanara su corazón. 

Nueve meses después, como si un 
bebé creciera en el vientre, la Fun-
dación Aitana nació, como un lega-
do de su hija. Una colecta de jugue-
tes dio inicio a un sueño que hoy 
se ha convertido en una realidad, 
iniciando como una asociación 

el 14 de marzo del 2012 y actual-
mente brindando apoyo a 236 ni-
ños. Yusi puede afirmar que fue un 
hermoso regalo, aunque a un cos-
to muy alto. Nunca imaginó que se 
convertiría en el mejor regalo que 
su hija le dejaría, ya que Aitana fue 
un instrumento de Dios en su vida.

En Yusi Dzib, se observa a una mu-
jer que inspira, que canalizo su 
aflicción para tender una mano 
amiga a otras familias que padecen 
lo que ella vivió, no sólo dándoles 
consuelo en palabras si no en ac-
ciones y gestiones que alivianan.

3(Fundación Aitana , 2023) 
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En el camino de la vida, hay per-
sonas que enfrentan pruebas que 
parecen insuperables, pero que en 
lugar de derrumbarse, encuentran 
la fuerza para convertir su dolor 
en una misión de amor y espe-
ranza. Yusi Dzib es una de ellas. 

Trece años después, la "Fundación 
Aitana, Unidos Ayudando a Niños 
por el Cáncer", ofrece apoyo in-
tegral a familias que enfrentan el 
cáncer. 4La fundación brinda trans-
porte, medicamentos, alimentos, 
apoyo emocional y hasta viajes 
a Disney para cumplir los sueños 
de los niños que reciben su tra-
tamiento en Chetumal, Mérida, 
Ciudad de México y Querétaro.

La labor de Yusi es un verdadero 
milagro de amor y compasión. Su 
determinación y perseverancia 

han cambiado la vida de muchas 
familias y han brindado esperan-
za en momentos de desespera-
ción. Su historia es un ejemplo y 
su fundación es un refugio para 
aquellos que más lo necesitan.5

Actualmente, la fundación realiza 
actividades para recaudar fondos y 
ofrece un espacio de esparcimien-
to y diversión para los niños y sus 
familias en la Casa Aitana, un al-
bergue que proporciona hospeda-
je y apoyo durante el tratamiento.

Finalmente, el sueño de la pequeña 
Aitana se ha cumplido. Ella siem-
pre había deseado que en Cancún 
hubiera especialistas que pudieran 
brindar atención médica de cali-
dad a los niños con cáncer, y so-
ñaba con que algún día no tendría 
que alejarse de sus hermanas para 
recibir tratamiento. Ahora, gracias 
a la fundación que lleva su nom-
bre, ese sueño se ha convertido 
en realidad. La Fundación Aitana 
ha logrado traer especialistas para 
brindar apoyo a las familias que 
enfrentan la lucha contra el cáncer 
infantil. El espíritu de Aitana vive 
en la fundación que lleva su nom-
bre, y su memoria sigue inspirando 
a muchos a trabajar por un futuro 
mejor para los niños con cáncer.

“Me entregó una misión de vida, 
me mostró el camino a seguir 

para darle significado a mi vida. 
Por eso, por ese gran regalo, por 
sus sonrisas, sus besitos de ma-
riposa, sus caricias y su vocecita, 
por todo lo que día a día duran-
te nueve  años con un mes  me 
dio, siempre estaré agradecida.

Lo digo y lo vuelvo a decir: no cam-
biaría nada. Nada. Volvería a llorar-
le  mil veces y aguantar el dolor 
indescriptible de haberla  perdido, 
con tal de haberla conocido. Un 
hermoso regalo a un costo altísimo.

Siempre estaré agradecida con 
la esperanza de volvernos a re-
unir pronto. Aitana mi niña 
bonita, eres un instrumento 
de vida que Dios me mando. - 
Yusi Evelyn Dzib Echeverría”6 

Yusi Evelyn Dzib Echeverría, madre 
y activista sinaloense y de corazón 
quintanarroense, es un verdadero 
ejemplo de fortaleza, valentía y de-
dicación, comprendió que nunca 
llegaremos a entender porque su-
frimos porque no podemos contro-
lar los hechos, el destino, las enfer-
medades mucho menos la muerte. 

Su pasión por ayudar a otros 
es inspiradora y ha llevado a 
cabo una labor titánica en apo-
yo de niños, adolescentes y fa-
milias que enfrentan el cáncer.

4(Ayudar es Vivir, s.f.)
5(FONDIFY, s.f.)
6(Palabras de Yusi Dzib, fundadora de la Fundación 
Aitana, sobre su legado y propósito.
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El Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF), con 
el objeto de incidir en el debido 
cumplimiento de la Convención 
sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad y de fortale-
cer la política de promoción, res-
peto y protección de los derechos 
humanos del Estado mexicano, ha 
impulsado el desarrollo de este 
diagnóstico, a efectos de fortale-
cer las políticas y medidas para 
garantizar el acceso a la justicia 
electoral de las personas con dis-
capacidad en todos sus aspectos, 
desde la accesibilidad física y de 
infraestructura tecnológica hasta 
los estándares que garanticen las 
condiciones normativas y las polí-
ticas de igualdad y no discrimina-
ción, así como la impartición de 
la justicia electoral para las perso-
nas con discapacidad en el TEPJF.

DIAGNÓSTICO PARA LA EVALUACIÓN PERIÓDICA 
PARA GENERAR CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD A 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

TEQROO SUGERENCIA

AUTOR: Flores Velasco, Aarón Ernesto; Méndez López, 
Adalberto.

Link de descarga

Este apartado pertenece a la obra Diagnóstico para la evaluación periódica 
para generar condiciones de accesibilidad a las personas con discapacidad, la cual es acervo del TEPJF.

D. R. © 2023. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

https://www.te.gob.mx/editorial/obras/2373


81

SENTENCIAS



AGOSTO 2024
Año XX / Novena Época
Revista 2

82

Chetumal, Quintana Roo a 01 de 
mayo de 2024.- En sesión públi-
ca virtual, el Pleno del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), por unanimidad de vo-
tos revocó el Acuerdo 75 de la 
Comisión de Quejas y Denun-
cias (CQyD) del Instituto Electo-
ral de Quintana Roo (IEQROO). 

Lo anterior, al resolver el Juicio 
Electoral JE/003/2024, promovido 
por Marcela Rojas López, en contra 
del referido Acuerdo, por el que se 
determinó decretar parcialmente 

procedente la adopción de la me-
dida cautelar solicitada en el expe-
diente PES 108 de esta anualidad. 
La parte actora pretende que se re-
voque el acuerdo impugnado y, en 
consecuencia, se declaren impro-
cedentes las medidas cautelares.

El Pleno determinó revocar dicho 
acuerdo, en lo que fue materia 
de impugnación, entre otras co-
sas, porque respecto a las medi-
das cautelares solicitadas por el 
Partido Movimiento Ciudadano, 
la autoridad responsable dejó de 

atender la litis planteada en el es-
crito de queja inicial, variando la 
pretensión de la parte quejosa, al 
realizar una indebida fundamen-
tación y motivación, al analizar 
si existía promoción personaliza-
da de la parte actora, y para ello, 
debió tener la calidad de perso-
na servidora púbica, lo cual, no 
ocurrió en este caso, por lo que 
la autoridad responsable varió 
el planteamiento de la parte de-
nunciante en el escrito de queja.

EL PLENO DEL TEQROO 
RECOVA ACUERDO DEL 

IEQROO

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 03 de 
mayo de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), por unanimidad de 
votos declaró inexistentes las con-
ductas denunciadas por el Parti-
do Revolucionario Institucional 
(PRI), en contra de José Luis Cha-
cón Méndez, en su calidad de en-
tonces aspirante a candidato a la 
Presidencia Municipal del Ayun-
tamiento de Cozumel, postula-
do por la coalición “Sigamos Ha-
ciendo Historia en Quintana Roo”.

El partido interpuso el Proce-
dimiento Especial Sancionador 
PES/037/2024, por la supuesta 
transgresión a los principios de le-
galidad, proporcionalidad e igual-
dad, así como artículo 41, fracción 
III, Base C de la Constitución Fede-
ral, por parte del otrora aspirante. 

En este caso, el Pleno determinó la 
inexistencia de las conductas atri-
buida a Chacón Méndez, dado que 
de las investigaciones realizadas 
por el Instituto Electoral de Quin-

tana Roo (IEQROO) y del análisis 
de las probanzas que existen en el 
expediente, no se desprende ele-
mento alguno, material o jurídico, 
que permitan a este Tribunal de-
terminar que el denunciado haya 
realizado propaganda guberna-
mental o que sea haya promocio-
nado indebidamente con el objeto 
de vulnerar la equidad e impar-
cialidad en la contienda electoral.

EL PLENO DECLARÓ 
INEXISTENTES LAS 

CONDUCTAS DENUNCIAS EN 
CONTRA DE UN ASPIRANTE 

SENTENCIAS
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Asimismo, el Pleno declaró inexis-
tentes las conductas denunciadas 
por el PRI en el PES/038/2024, en 
contra de Angela del Socorro Carri-
llo Chulín, en su calidad de primera 
regidora del H. Ayuntamiento de 
Cozumel, por la supuesta realiza-
ción de actos anticipados de cam-
paña, uso de recursos públicos y 
actos proselitistas consistente en 

una entrevista publicada por el me-
dio de comunicación Conexión Ur-
bana en su red social de Facebook. 

Al respecto, del análisis integral 
del material probatorio aportado y 
recabado por la autoridad instruc-
tora, así como del contenido del 
video de la entrevista, no se acre-
ditaron las conductas denunciadas. 

El Pleno, por unanimidad de votos 
ordenó el reenvió a la autoridad 
instructora para la debida integra-
ción de los Procedimientos Espe-
ciales Sancionadores PES/039/2024 
y PES/040/2024, a fin de que este 
Tribunal, cuente a la brevedad, 
con los elementos necesarios y 
suficientes para emitir las reso-
luciones con apego a derecho. 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 06 de 
mayo de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), confirmó por unanimi-
dad de votos la existencia de vio-
lencia política contra las mujeres 
en razón de género (VPG), come-
tida por José Esquivel Vargas, en 
agravio de una servidora pública.

Lo anterior al resolver el Procedi-
miento Especial Sancionador en 

materia de VPG -PES/020/2024-, 
que presentó una servidora pú-
blica en contra de Esquivel Vargas 
por la presunta comisión de VPG 
realizada a través de una difusión 
de una conversación en la red so-
cial Facebook de un periodista.

Es por ello, que el Pleno determinó 
imponer una amonestación pública 
a José Esquivel Vargas y le ordenó 
emitir una disculpa pública a favor 

de la denunciante. Además, vin-
culó al Instituto Electoral de Quin-
tana Roo (IEQROO), para que una 
vez que cause estado la presente 
sentencia, lo inscriba en el Registro 
Estatal de Personas Sancionadas en 
Materia de VPG, así como para que 
realice la comunicación respectiva 
con el Instituto Nacional Electo-
ral (INE) para la inscripción tam-
bién en el Registro Nacional, para 
una permanencia de 18 meses. 

EL PLENO CONFIRMÓ 
LA EXISTENCIA DE VPG, 

COMETIDA POR JOSÉ 
ESQUIVEL VARGAS
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De igual manera, el Pleno, en el ex-
pediente PES/041/2024, por unani-
midad de votos determinó imponer 
una amonestación pública a Ger-
mán de Francisco González Gonzá-
lez, candidato a la Presidencia Muni-
cipal de Othón P. Blanco, postulado 
por la coalición “Fuerza y Corazón 
por Quintana Roo”, por cometer ca-
lumnia en contra de una servidora 
pública y aspirante a una candida-
tura en el actual proceso electoral. 

Al respecto, se determinó existen-
cia de calumnia, toda vez que de 
las constancias que obran el expe-
diente, es posible identificar en la 
publicación denunciada expresio-
nes que demeritan la imagen de 
la denunciante, ya que se difunde 
información falsa o no comprueba 
que tuvo la mínima diligencia para 
probar la veracidad de los hechos.

De igual manera, se atendió el Juicio 
para la Protección de los Derechos 
Político Electorales de la Ciudadanía 

Quintanarroense JDC/041/2024, 
emitido a partir de la escisión y 
posterior remisión ordenada en la 
ejecutoria dictada por la Sala Re-
gional Xalapa del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 
en el Juicio de la ciudadanía 337, 
seguido en contra de la Comisión 
Nacional de Justicia Intraparti-
daria de Movimiento Ciudadano.
En este asunto, el Pleno confir-
mó por unanimidad de votos el 
acuerdo impugnado, entre otras 
cosas, por infundado e inoperante. 

En el caso del Recurso de Apelación 
RAP/092/2024 y sus acumulados, el 
Pleno del TEQROO, por unanimidad 
de votos los desecho por quedar sin 
materia. Éstos fueron promovidos 
por el Partido Morena y diversas 
ciudadanas, en contra del acuerdo 
del Consejo General del IEQROO, 
IEQROO/CG/A-178/2024, por el 
que se resolvieron las solicitudes 
de registro de las planillas de can-
didaturas a miembros de los ayun-

tamientos presentadas por el Par-
tido de la Revolución Democrática, 
en atención de la sentencia recaída 
sobre el expediente RAP/080/2024 
dictada por este Tribunal.

Asimismo, esta autoridad juris-
diccional desechó por quedar sin 
materia el Recurso de Apelación 
RAP/093/2024, el cual fue presen-
tado por el partido político More-
na en contra del acuerdo número 
179 del año en curso, aprobado 
por el Consejo General del IEQROO.

En la sesión pública, también el 
Pleno determinó por unanimidad 
de votos el reenvió a la autoridad 
instructora para la debida integra-
ción del Procedimiento Especial 
Sancionador PES/042/2024, a fin 
de que este Tribunal, cuente a la 
brevedad, con los elementos nece-
sarios y suficientes para emitir las 
resoluciones con apego a derecho. 
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Chetumal, Quintana Roo a 08 de 
mayo de 2024.- En sesión públi-
ca, el Pleno del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo (TEQROO), de-
terminó por unanimidad de votos 
la inexistencia de las conductas 
denunciadas por el Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) en 
contra de Ana Paty Peralta, en su 
calidad de Presidenta Municipal 
del Ayuntamiento de Benito Juárez.

El partido presentó el Procedi-
miento Especial Sancionador 
PES/043/2024, por la supuesta co-
misión de conductas consistentes 
en propaganda gubernamental, 
promoción personalizada, y el su-
puesto uso indebido de recursos 
públicos, así como la vulneración a 
los principios de equidad e impar-
cialidad, por parte de la denunciada. 

En este caso, una vez realizado el 
análisis integral del material proba-
torio aportado y recabado, así como 
del contenido del link denunciado, 
no se actualizaron los elementos 
que acrediten la propaganda gu-
bernamental y promoción perso-
nalizada y con ello, la existencia de 
una violación a la restricción de la 
difusión en medios de comunica-
ción durante las campañas elec-
torales amparada en el artículo 41 
párrafo segundo, Base III apartado 
C, párrafo segundo de la Constitu-
ción Federal. De igual manera, no 
se acreditó el uso de recursos pú-
blicos por parte de la denunciada.

Asimismo, el Pleno del TEQROO 
declaró por unanimidad de votos 
la inexistencia de las conductas de-
nunciadas por el Partido Verde Eco-

logista de México (PVEM) en contra 
de Roxana Lilí Campos Miranda, en 
su calidad de candidata a la presi-
dencia municipal de Solidaridad, 
así como a la Coalición parcial que 
la postula “Fuerza y Corazón por 
Quintana Roo”, por el presunto uso 
de la imagen de menores de edad 
en su propaganda electoral sin 
la autorización correspondiente.

Lo anterior, porque no es posible 
realizar un análisis con las pruebas 
aportadas y las recabadas por la 
autoridad instructora que permi-
tan determinar la vulneración al 
derecho humano de protección a 
la identidad y consecuentemen-
te se materialice la vulneración 
al interés superior de la niñez.

EL PLENO DETERMINÓ 
LA INEXISTENCIA DE LAS 
CONDUCTAS DENUNCIAS 

EN CONTRA DE UNA 
SERVIDORA PÚBLICA
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Chetumal, Quintana Roo a 11 de 
mayo de 2024.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), por unanimidad de votos 
aprobó revocar los acuerdos -en 
lo que fue materia de impugna-
ción- 105 y 98 del Consejo General 
del Instituto Electoral de Quintana 
Roo (IEQROO) a efecto de cancelar 
el registro de las Sindicaturas pro-
pietarias en el Municipio de Solida-
ridad y Cozumel, respectivamente, 
postuladas por la coalición “Fuer-
za y Corazón por Quintana Roo”.

En el primer caso, se trata del Juicio 
para la Protección de los Derechos 
Político Electorales de la Ciudadanía 
Quintanarroense JDC/031/2024, 
promovido por un ciudadano, 
quien se ostenta como integrante 
del colectivo de personas con disca-
pacidad del municipio de Solidari-
dad, a fin de controvertir el acuerdo 

105, por medio del cual el Consejo 
General resolvió, entre otros, otor-
gar el registro de la candidatura a la 
Sindicatura propietaria por acción 
afirmativa de persona con disca-
pacidad, de la planilla de candida-
turas del referido ayuntamiento, 
postulado por la coalición “Fuer-
za y Corazón por Quintana Roo”.

En el segundo caso, el JDC/035/2024 
y su acumulado JDC/038/2024, pre-
sentados por dos ciudadanas, en 
sus calidades de personas con dis-
capacidad, quienes controvierten el 
acuerdo 98 del Consejo General del 
IEQROO, por medio del cual se resol-
vió de entre otros, otorgar el regis-
tro de la candidatura al cargo de la 
sindicatura propietaria a miembros 
de los ayuntamientos de Cozumel, 
postulada por la coalición “Fuer-
za y Corazón por Quintana Roo”.

Al respecto, una vez realizada la 
revisión y análisis a los certificados 
médicos para acreditar la acción 
afirmativa por discapacidad, pre-
sentada para los referidos registros 
de dichas candidaturas, se advirtió 
que no cumplen con la totalidad 
de los extremos exigidos por el 
criterio Décimo Segundo de los 
Criterios de Acciones Afirmativas.

Es por ello, que el Pleno determi-
nó vincular al Consejo General del 
IEQROO para que otorgue un tér-
mino de 48 horas contadas a partir 
de las notificaciones que realicen a 
la referida coalición, para que susti-
tuya las candidaturas al cargo de las 
sindicaturas propietaria cancelada. 

En el JDC/031/2024, la Magistrada 
Claudia Carrillo Gasca emitió un voto 
particular razonado concurrente.

EL PLENO CANCELA 
EL REGISTRO DE 

SINDICATURAS EN 
DOS MUNICIPIOS DE 

QUINTANA ROO 
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También se atendió el JDC/037/2024 
y su acumulado JDC/039/2024, en 
cumplimiento a lo ordenado por 
la Sala Xalapa del TEPJF, respecto a 
las demandas presentadas por dos 
ciudadanas, en contra del acuer-
do 112 emitido por el Consejo Ge-
neral del IEQROO, por medio del 
cual resolvió la solicitud de regis-
tro de la planilla de candidaturas 
a miembros del Ayuntamiento de 
Othón P. Blanco, presentada por 
la Coalición parcial “Sigamos Ha-
ciendo Historia en Quintana Roo”, 
específicamente en lo relativo a 
la fórmula de la primera regiduría.

El Pleno, por unanimidad de votos 
determinó confirmar el acuerdo 
impugnado, en razón de que la 
formula postulada para la acción 
afirmativa de personas con disca-
pacidad, de acuerdo a las constan-
cias que obran en autos, acreditan 
de forma fehaciente con el certifi-
cado médico respectivo, que viven 
con una discapacidad permanen-
te, por tanto, cumplen a cabalidad 
con los requisitos establecidos en 
los puntos décimo primero y dé-
cimo segundo de los criterios en 
materia de acciones afirmativas.

En la sesión pública, se atendió el 
expediente JDC/036/2024 y su acu-
mulado JDC/040/2024, mismos que 
fueron presentados por dos ciuda-
danas, en contra del acuerdo 101 
emitido por el Consejo General del 
IEQROO, porque a su dicho, las per-
sonas postuladas por la coalición 

“Fuerza y Corazón por Quintana 
Roo” a miembros de ayuntamiento 
de Othón P. Blanco, no representan 
la acción afirmativa de discapacidad.

En este juicio, después del análi-
sis integral de la documentación 
que sostiene las candidaturas de 
primera regiduría propietaria y su-
plente, se determinó que no cum-
plen con la totalidad de lo exigido 
por el criterio décimo segundo, de 
los Criterios de Acciones Afirmati-
vas, por lo que se ordenó revocar 
el acuerdo impugnado y vincu-
lar al IEQROO, para que realice las 
modificaciones en la planilla que 
conforme a derecho procedan.

En estos asuntos, el Magistrado Ser-
gio Avilés Demeneghi emitió un 
voto particular razonado en contra. 

En cuanto al Recurso de Apelación 
RAP/095/2024, fue promovido por 
el Partido Morena y la coalición “Si-
gamos Haciendo Historia en Quin-
tana Roo” en contra del acuerdo 188 
del Consejo General del IEQROO.

Al resultar fundados los agravios, 
esta autoridad electoral revocó -en 
lo que fue materia de impugnación- 
el acuerdo IEQROO/CG/A-188-2024 
y ordenó al Consejo General para 
que en el término de 24 horas con-
tadas a partir de la notificación de la 
presente sentencia, atienda la solici-
tud de sustitución de la postulación 
presentada por el PT en términos 
del procedimiento dispuesto en el 

punto vigésimo primero de los Cri-
terios a regular en materia de regis-
tros de candidaturas y, de acreditar-
se el cumplimiento de lo dispuesto 
en el criterio referido, la responsa-
ble, deberá proceder al registro de 
la persona postulada para la can-
didatura suplente del Distrito 14.

En el caso del Recurso de Apelación 
RAP/094/2024, el Pleno, por unani-
midad de votos confirmó el acuer-
do impugnado, entre otras cosas, 
por considerar infundados e ino-
perantes los agravios presentados 
por el PRD. Este recurso fue presen-
tado en contra de la Comisión de 
Quejas y Denuncias del IEQROO, 
con el fin de controvertir el acuer-
do que determinó la improceden-
cia de las medidas cautelares soli-
citadas en el expediente PES 147, 
de dicha autoridad administrativa.

Finalmente, se declaró por unani-
midad de votos la inexistencia de 
las conductas denunciadas en el 
Procedimiento Especial Sanciona-
dor PES/045/2024, en el que el PRI 
denuncia a la ciudadana Jenny Eli-
na Bermont Sánchez, en su calidad 
de servidora pública municipal, así 
como a la Coalición “Sigamos Ha-
ciendo Historia en Quintana Roo”, 
por la supuesta realización de actos 
de difusión de propaganda política 
en horario laboral, a través de la red 
social de Whatsapp, así como la vul-
neración a los principios de impar-
cialidad y equidad en la contienda.
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Chetumal, Quintana Roo a 14 de 
mayo de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), en sesión pública, por 
unanimidad de votos determi-
nó imponer una sanción al parti-
do Movimiento Ciudadano, con-
sistente en una amonestación 
pública por el uso indebido de 
imágenes de personas menores 
de edad en propaganda política.

Lo anterior, al resolver el Proce-
dimiento Especial Sancionador 
PES/023/2024, el cual tiene su ori-
gen en la vista que fue emitida 
en la sentencia dictada por este 
Tribunal el 14 de marzo en el ex-
pediente PES 8, derivado de una 
queja interpuesta por la supuesta 
realización de actos consistentes 
en el uso indebido de la imagen 
de personas menores de edad, las 
cuales constituyen conductas vio-

latorias a la normatividad electoral.

Ante la existencia de la vulneración 
a las reglas de difusión de propa-
ganda política en detrimento del 
interés superior de niñas, niños 
y adolescentes, esta autoridad 
electoral vinculó al Instituto Elec-
toral de Quintana Roo (IEQROO), 
para que, de continuar existien-
do la publicación denunciada, se 
suspenda de manera inmediata.

EL PLENO AMONESTÓ 
A PARTIDO POLÍTICO 

POR EL USO INDEBIDO DE 
IMÁGENES DE MENORES EN 

PROPAGANDA POLÍTICA 
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Chetumal, Quintana Roo a 15 de 
mayo de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), en sesión pública de-
terminó por unanimidad de vo-
tos declarar la inexistencia de las 
conductas denunciadas en contra 
aspirantes a cargos de elección po-
pular en el actual Proceso Electoral. 

Entre estos, está el Procedi-
miento Especial Sancionador 
PES/046/2024, que fuera presen-
tado por el Partido Revolucionario 
Institucional, por medio del cual 
denuncia a Renán Eduardo Sán-
chez Tajonar, en su calidad de aspi-
rante a candidato por la diputación 
del distrito 11, así como a José Luis 
Chacón Méndez, en su calidad de 
candidato a Presidente Municipal 
de Cozumel, ambos postulados por 
la Coalición “Sigamos haciendo his-
toria en Quintana Roo”  y a la pro-
pia Coalición, mediante la figura de 
culpa in vigilando, por la supuesta 
comisión de actos anticipados de 

campaña por la publicación de un 
video en la red social de Facebook, 
con lo que a juicio del partido se 
vulnera lo dispuesto en el artículo 3, 
numeral I, de la Ley de Instituciones.

Al respecto, el Pleno declaró la 
inexistencia de las conductas atri-
buidas a los denunciados, ya que en 
las constancias que integran el ex-
pediente no obran elementos que 
permitan determinar que el video 
señalado haya sido difundido por 
los denunciados, por lo que se privi-
legió la libertad de expresión, dado 
que las expresiones se dieron en el 
marco posterior a su registro como 
candidato en el que asistieron sim-
patizantes y militantes de los par-
tidos que conforman la coalición, 
por lo que no existe una afecta-
ción en la equidad en la contienda.

Asimismo, se declararon inexis-
tentes las conductas denunciadas 
por el Partido Verde Ecologista de 
México en contra Roxana Lili Cam-

pos Miranda en su calidad de Pre-
sidenta Municipal de Solidaridad y 
candidata por la vía de reelección 
y de Arnulfo Asencio González, 
entonces Director de Medios de 
Comunicación Municipales y Di-
fusión Gubernamental de dicho 
Ayuntamiento, conocidas a través 
del Procedimiento Especial San-
cionador PES/048/2024, por su-
puestas infracciones derivadas de 
la difusión de un video en la pági-
na oficial del citado Municipio y en 
la plataforma digital de YouTube, 
y notas periodísticas en diversos 
medios de comunicación digital.

En este caso, el Pleno determinó 
que, de las publicaciones realiza-
das e imágenes, no se advirtió que 
exista propaganda gubernamental 
con elementos de promoción per-
sonalizada, así como tampoco el 
uso indebido de recursos públicos, 
por lo que no se transgrede el prin-
cipio de equidad en la contienda

EL PLENO DECLARA 
LA INEXISTENCIA DE 

CONDUCTAS DENUNCIADAS 
EN CONTRA DE ASPIRANTES 
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De igual manera, al resolver el 
Procedimiento Especial Sanciona-
dor PES/051/2024, esta autoridad 
electoral declaró la inexistencia de 
las conductas denunciadas por el 
Partido Movimiento Ciudadano en 
contra de las cuentas de Facebook 
“Diario del Caribe Tulum”, “Infor-
mante Maya”, “Tulum en Alerta”, 
“Sigue la Transformación con la 4t” 
y “Diario del Caribe”, por presuntos 
actos constitutivos de calumnia 
electoral y fake news, porque de 
las probanzas técnicas aportadas, 
no se desprende elemento algu-
no, material o jurídico, que permi-
tan determinar que hayan incu-
rrido en alguna falta, o cometido 
alguna violación en materia elec-
toral y a la norma constitucional. 

Respecto al Procedimiento Espe-
cial Sancionador PES/035/2024, 
fue promovido por una servidora 
pública municipal y actualmente 
candidata, en contra del medio de 
comunicación “Sol Quintana Roo” 
por hechos probablemente consti-
tutivos de violencia política contra 
la mujer en razón de género, deri-
vado de unas supuestas publicacio-
nes en donde se realizaron expre-
siones en contra de la denunciante. 

En este asunto, el Pleno por unani-
midad de votos declaró la inexisten-

cia de las conductas denunciadas, 
dado que los adjetivos expresados 
por el medio de comunicación, se 
llevaron a cabo en el ejercicio del 
derecho humano a la libertad de 
expresión cuyo contenido, no im-
plican una condición de género. 
Sino más bien, contienen críticas al 
desempeño de la servidora públi-
ca, actuar que en todo momento 
puede ser motivo de escrutinio por 
parte de la ciudadanía en general.

En la sesión de pleno, también se 
atendió el Procedimiento Espe-
cial Sancionador PES/050/2024, 
mismo que fue presentado por el 
Partido Movimiento Ciudadano 
en contra de Diego Castañón Trejo 
en su calidad de Presidente Mu-
nicipal con licencia aprobada por 
el cabildo de Tulum, por posibles 
hechos constitutivos de promo-
ción personalizada, actos anticipa-
dos de campaña y uso indebido 
de recursos públicos, a partir de 
las publicaciones que el denun-
ciado realiza en sus redes sociales.

En este caso, el Pleno, por unanimi-
dad de votos declaró la inexisten-
cia de las conductas denunciadas, 
porque de las investigaciones rea-
lizadas por el IEQROO y el análi-
sis de las probanzas que obran en 
autos, no se desprende elemento 

alguno, material o jurídico, que 
permitan determinar que el de-
nunciado haya realizado propa-
ganda gubernamental, ni mucho 
menos, que se haya promociona-
do indebidamente con el objeto 
de vulnerar la equidad e impar-
cialidad en la contienda electoral.

Finalmente, este órgano jurisdiccio-
nal ordenó el reenvío del expedien-
te del PES/040/2024, para que, a la 
brevedad, la autoridad instructora 
lleve a cabo las diligencias nece-
sarias con el fin de integrar debi-
damente el mismo y este Tribunal 
este en condiciones de resolverlo 
conforme a derecho corresponda. 
Este procedimiento lo presentó 
el Partido Revolucionario Institu-
cional en contra de Maricarmen 
Candelaria Hernández Solís, en su 
calidad de candidata a presidenta 
municipal de Felipe Carrillo Puerto 
de la coalición “Sigamos Hacien-
do Historia en Quintana Roo”, por 
presuntas infracciones a disposi-
ciones constitucionales y legales, 
por el supuesto uso indebido de 
símbolos religiosos en propaganda 
electoral, y a los principios de le-
galidad y equidad en la contienda.
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Chetumal, Quintana Roo a 16 de 
mayo de 2024.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO) determinó en sesión pú-
blica el reenvió del expediente del 
Procedimiento Especial Sanciona-
dor PES/047/2024 al Instituto Elec-
toral de Quintana Roo (IEQROO), a 
fin de que esta autoridad electoral, 
cuente a la brevedad posible con 
todos los elementos necesarios y 

suficientes para emitir una reso-
lución con total apego a derecho.

Este procedimiento fue presenta-
do por el Partido de la Revolución 
Democrática, en contra de la en-
tonces Presidenta Municipal de 
Benito Juárez, al Coordinador de 
Comunicación del citado Ayunta-
miento, al propio Municipio y al 
medio de comunicación “Cancún 

Activo”, por la posible comisión 
de infracciones sobre propagan-
da gubernamental personalizada, 
uso indebido de recursos públicos, 
vulneración al principio del interés 
superior de la niñez, aportación 
de entes impedidos, violaciones al 
principio de imparcialidad y neutra-
lidad, acto anticipado de campaña 
y cobertura informativa indebida.

EL PLENO DEL TEQROO 
ORDENA EL REENVÍO DE 
EXPEDIENTE AL IEQROO
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Chetumal, Quintana Roo a 17 de 
mayo de 2024.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), por mayoría de votos deter-
minó imponer una amonestación 
pública a Renán Eduardo Sánchez 
Tajonar y a los partidos integrantes 
de la Coalición “Sigamos Haciendo 
Historia por Quintana Roo’’, por cul-
pa in vigilando, por el uso indebido 
de imágenes de personas menores 
de edad en propaganda política.

Esta sanción ocurrió, al resolver el 
Procedimiento Especial Sanciona-
dor PES/049/2024, que presentó 
el Partido Revolucionario Institu-
cional para denunciar a Sánchez 
Tajonar, candidato propietario a la 
diputación local por el distrito 11, a 
José Luis Chacón Méndez, candida-
to a Presidente Municipal de Cozu-
mel, ambos postulados por la coa-
lición ‘‘Sigamos Haciendo Historia 

por Quintana Roo’’, conformada por 
los partidos del Trabajo, Morena 
y Verde Ecologista de México, por 
la presunta vulneración al interés 
superior de la niñez, al usar la ima-
gen de personas menores de edad.

Fueron declaradas existentes las 
conductas denunciadas en contra 
de Sánchez Tajonar, porque en el 
contenido de las publicaciones rea-
lizadas a través de la red social Fa-
cebook y la verificación de las mis-
mas, se pudo visualizar la aparición 
de personas menores de edad, de 
manera incidental, sin contar con 
la documentación prevista por los 
Lineamientos del INE. En conse-
cuencia, resulta imputable dicha in-
fracción a los partidos políticos que 
integran la coalición, por la falta al 
deber de cuidado, debido a la con-
ducta desplegada por su candidato.

En este asunto, la Magistrada Clau-
dia Carrillo Gasca emitió un voto 
particular razonado en contra. 

Respecto al PES/032/2024 y 
PES/054/2024, el Pleno del TEQROO, 
por unanimidad de votos declaró 
inexistentes las conductas denun-
ciadas en contra de Freyda Marybel 
Villegas Canché, en su calidad de 
otrora aspirante en el proceso inter-
no de selección del partido Morena 
al cargo de Coordinadora de Defen-
sa de la Transformación del Munici-
pio de Benito Juárez y de Marcela 
Rojas López, en su calidad de aspi-
rante a la candidatura de la Presi-
dencia Municipal del Ayuntamien-
to de Othón P. Blanco y Presidenta 
de la mesa Directiva del IX Consejo 
Estatal del PRD, respectivamente. 

EL PLENO AMONESTÓ A 
CANDIDATO Y COALICIÓN, 
POR EL USO INDEBIDO DE 

IMÁGENES DE MENORES EN 
PROPAGANDA POLÍTICA 
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El primer procedimiento, fue inter-
puesto por Román Alfredo Olán 
López por la presunta comisión de 
actos infractores consistentes en la 
violación al párrafo octavo del artí-
culo 134 de la Constitución Federal 
por promoción personalizada; vio-
lación a las normas de propaganda 
electoral, por contratación de pro-
paganda personalizada disfrazada 
de notas periodísticas; y vulnera-
ción al principio de equidad por ac-
tos anticipados de campaña en las 
redes sociales de Facebook y Twitter.

Al respecto, en el caudal probatorio 
ofrecido y recabado por la autori-
dad instructora, no se acreditó que 
existan elementos materiales o jurí-
dicos que permitan a este Tribunal, 
determinar las infracciones denun-
ciadas; aunado a que las publicacio-
nes realizadas se encuentran ampa-
radas ante la libertad de expresión.

El segundo procedimiento, lo pre-
sentó el partido Movimiento Ciuda-
dano por la supuesta vulneración a 
los principios de equidad en la con-
tienda y la legalidad en el proceso 

electoral local 2024, el abuso de 
un derecho, el fraude a la ley y un 
acto de simulados jurídicos, apro-
vechamiento indebido de la perso-
nalidad jurídica de "Mujeres Unidas 
por Justicia, Equidad, Respeto, Eco-
nomía Solidaria, Asociación Civil”.

En este caso, el Pleno determinó 
que, en las publicaciones denun-
ciadas, no se advirtió que exista 
vulneración a la normativa electo-
ral, por lo que no se transgredió el 
principio de equidad y legalidad 
en la contienda, como lo preten-
día hacer valer el partido actor.

Por otra parte, el Pleno, por unanimi-
dad de votos desechó el Juicio Elec-
toral JE/004/2024, por quedar sin 
materia; mismo que fue promovido 
por Lidia Esther Rojas Fabro, candi-
data a la Presidencia Municipal de 
Othón P. Blanco, postulada por el 
partido Movimiento Ciudadano, en 
contra de la Dirección Jurídica del 
Instituto Electoral de Quintana Roo 
(IEQROO), a fin de impugnar el auto 
de reserva respecto la emisión de la 
medida cautelar solicitada dentro 

del expediente de queja PES 190.

Lo anterior, porque al momento 
en que la autoridad responsable 
emitió la medida cautelar, que-
do sin efecto el acto impugnado.

Asimismo, en la sesión pública 
se ordenó por mayoría de vo-
tos el reenvió del expediente del 
PES/052/2024, dado que faltaron 
diligencias por realizarse, a fin de 
garantizar la debida integración del 
expediente, como imperativo para 
la impartición de justicia completa. 
Este asunto, lo presentó el Partido 
de la Revolución Democrática en 
contra de María Elena H. Lezama 
Espinosa, Gobernadora Consti-
tucional del Estado de Quintana 
Roo y el medio de comunicación 
“Cancún Activo”, por la supuesta 
realización de conductas violato-
rias a la normatividad electoral.

En este asunto, la Magistrada Clau-
dia Carrillo Gasca emitió un voto 
particular razonado en contra. 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 21 de 
mayo de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), en sesión pública de-
terminó confirmar por unanimi-
dad de votos un acuerdo de la 
Comisión de Quejas y Denuncias 
del Instituto Electoral de Quintana 
Roo (IEQROO), al resolver el Recur-
so de Apelación RAP/098/2024, 
que fuera presentado por el Parti-
do de la Revolución Democrática. 

El partido controvirtió el acuerdo 
que determinó la improcedencia 
de las medidas cautelares solicita-
das en el expediente PES 173, del 
índice de la autoridad instructora.

En este asunto, se declaró infunda-
do e inoperante el recurso, entre 

otras cosas, porque fue correcto el 
estudio realizado por la autoridad 
responsable de la propaganda gu-
bernamental denunciada, porque 
en el contenido de las publicacio-
nes no se desprendió ni de mane-
ra indiciaria, elemento alguno que 
permitiera presumir una sobre ex-
posición de la servidora pública 
denunciada, puesto que se trata de 
publicaciones relativas a algunas de 
las actividades realizadas por ésta y 
su asistencia a diversos eventos, con 
motivo del ejercicio del cargo que 
ostenta, encaminadas a informar 
a la ciudadanía quintanarroense.

Aunado, a que las publicaciones 
denunciadas imputadas a los me-
dios de comunicación, que en su 
totalidad corresponden a notas 

periodísticas, se estableció que 
se encuentran protegidas bajo el 
amparo de la libertad de expre-
sión, por lo que no se ordenó el 
retiro de las mismas, como lo ha-
bía solicitado el partido quejoso. 
Asimismo, este órgano jurisdiccio-
nal declaró por unanimidad de vo-
tos la inexistencia de las conductas 
denunciadas en contra del enton-
ces Presidente Municipal de Tulum, 
postulado por la coalición “Sigamos 
Haciendo Historia en Quintana Roo”, 
por la supuesta transgresión a los 
artículos 134 y 41, fracción III, Base C 
de la Constitución Federal, así como 
la vulneración al interés superior de 
la niñez. Lo anterior, el resolver el 
Procedimiento Especial Sanciona-
dor PES/055/2024 promovido por 
el Partido Movimiento Ciudadano.

EL PLENO DEL TEQROO 
CONFIRMA ACUERDO DEL 

IEQROO

SENTENCIAS
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Decisión aprobada, porque de las 
investigaciones realizadas por el 
IEQROO y el análisis de las proban-
zas que obran en autos, no se des-
prendió elemento alguno, material 
o jurídico, que permitan a este Tri-
bunal determinar que el denuncia-
do incurriera en la transgresión a la 
normatividad electoral en los tér-
minos planteados por el quejoso.

De igual manera, el Pleno del TE-
QROO, por unanimidad de votos 
determinó remitir el expediente 
CNJI/053/2023 a la Comisión Na-
cional de Justicia Intrapartidaria 
del partido Movimiento Ciudada-
no, para que, en el ámbito de sus 
facultades, realice las actuaciones, 
diligencias, y determinaciones que 
estime conducentes, a efecto de 
pronunciarse sobre las cuestio-

nes planteadas por la ciudadana 
actora, presuntamente relaciona-
das con actos de violencia políti-
ca contra las mujeres en razón de 
género (VPG), cometidos en agra-
vio de ésta. Lo anterior, al aten-
der el Cuaderno de Antecedentes 
CA/013/2024, que presentara por 
el presunto incumplimiento de 
medidas cautelares dictadas a su 
favor en el referido expediente. 

SENTENCIAS



AGOSTO 2024
Año XX / Novena Época
Revista 2

98

Chetumal, Quintana Roo a 23 de 
mayo de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), en sesión pública de-
terminó por unanimidad de vo-
tos declarar la inexistencia de las 
conductas denunciadas en contra 
Roxana Lili Campos Miranda, en su 
calidad de candidata a la Presiden-
cia Municipal del Ayuntamiento So-
lidaridad, por la vía de la reelección, 
postulada por la coalición “Fuer-
za y Corazón por Quintana Roo”. 

En este caso, fue el Partido Ver-
de Ecologista de México el que 
presentó el Procedimiento Espe-
cial Sancionador PES/057/2024, 
por la supuesta realización de ac-
tos anticipados de campaña por 
parte de la referida candidata. 

Al respecto, el Pleno declaró la 
inexistencia de las conductas de-
nunciadas, ya que, en la única pu-

blicación realizada e imagen, no se 
advirtió que exista vulneración a la 
normativa electoral, por lo que no 
transgredió el principio de equidad 
y legalidad en la contienda, como lo 
pretendía hacer valer el partido actor.

En la sesión pública, también se 
atendió el Recurso de Apelación 
RAP/102/2024 y su acumulado 
RAP/103/2024, presentados por 
Roxana Lili Campos Miranda y 
Adrián Armando Pérez Vera en sus 
calidades de candidata y Síndico 
del Ayuntamiento de Solidaridad, 
respectivamente, en contra del 
acuerdo de medidas cautelares 
135 emitido por la Comisión de 
Quejas y Denuncias del IEQROO.

El Pleno, por mayoría de votos des-
echó ambas demandas, al actuali-
zarse las causales de improceden-
cia establecidas en el artículo 31 
fracción I y IV de la Ley Estatal de 

Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, dado que fueron presen-
tadas dos días después de la notifi-
cación del acuerdo impugnado, es 
decir, el día 16 de mayo en las ofici-
nas del Consejo Distrital 9 y no, ante 
la Comisión de Quejas y Denuncias 
del IEQROO, quien es la autoridad 
quien emitió el acto impugnado.

En este asunto, la Magistrada 
en Funciones, Maogany Crystel 
Acopa Contreras emitió un voto 
particular razonado en contra. 

Asimismo, el Pleno declaró in-
fundados e inoperantes los agra-
vios presentados en los Recursos 
de Apelación RAP/096/2024 y 
RAP/099/2024, promovidos por 
el Partido de la Revolución Demo-
crática en contra de la Comisión de 
Quejas y Denuncias del IEQROO, 
en los que determinó la improce-
dencia de las medidas cautelares 

EL PLENO DECLARA 
LA INEXISTENCIA DE 

LAS CONDUCTAS 
DENUNCIADAS EN 
CONTRA DE UNA 

CANDIDATA 
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en los acuerdos identificados con 
los números 120 y 126, respecti-
vamente; por lo que este Tribunal 
determinó confirmar los acuerdos 
impugnados, dado que las medidas 
cautelares si fueron aprobadas den-
tro de los plazos previstos en la ley.

De igual manera, por unanimidad 
de votos, el Pleno determinó el reen-
vío de los expedientes de los Proce-
dimientos Especiales Sancionado-
res PES/040/2024 y PES/056/2024, 
para que, a la brevedad, la auto-
ridad instructora lleve a cabo las 
diligencias necesarias con el fin 
de integrar debidamente el ex-

pediente y poder emitir la resolu-
ción con total apego a derecho.

El primer asunto, lo presentó el Par-
tido de la Revolución Democrática 
en contra de Ana Patricia Peralta de 
la Peña, en su calidad de Presiden-
ta Municipal de Benito Juárez y de 
Radio Fórmula Quintana Roo, por 
presuntas infracciones a disposicio-
nes constitucionales y legales, por 
el supuesto uso indebido de recur-
sos públicos, promoción personali-
zada, propaganda gubernamental 
personalizada y violaciones al prin-
cipio de imparcialidad y equidad.

En tanto que el segundo, fue inter-
puesto por el Partido Acción Nacio-
nal para denunciar a Mario Alberto 
Redondo Andrade, en su calidad de 
candidato a la Diputación local por 
el distrito 15 y al Partido Movimien-
to Ciudadano por culpa in vigilando, 
por presuntos actos consistentes en 
la supuesta entrega de  cafés para 
promocionar la imagen del can-
didato en un envase no reciclable, 
con lo cual aduce que se le otorgó 
a la ciudadanía un beneficio directo 
inmediato en especie que supues-
tamente coacciona el libre sufragio.
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Chetumal, Quintana Roo a 24 de 
mayo de 2024.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), por unanimidad de votos 
revocó el acuerdo 128 de la Comi-
sión de Quejas y Denuncias (CQyD) 
del Instituto Electoral de Quintana 
Roo (IEQROO), al determinar que 
no se acreditó preliminarmente la 
propaganda gubernamental atri-
buida a la Gobernadora del Estado, 
María Elena H. Lezama Espinosa.

Dicho Recurso de Apelación 
RAP/101/2024, lo presentó la man-
dataria estatal en contra de la CQyD 
y el referido acuerdo, por medio 
del cual determinó declarar par-
cialmente procedentes las medidas 
cautelares solicitadas por el Parti-
do de la Revolución Democrática. 
La actora presentó como motivo 
de agravio la vulneración al prin-
cipio de exhaustividad, al conside-
rar que dicha comisión no realizó 

el estudio y análisis detallado del 
contenido de las imágenes en las 
que acreditó la propaganda guber-
namental, dado que a su juicio no 
fueron valoradas correctamente de 
acuerdo a los elementos para iden-
tificarla, vulnerando así los artículos 
14 y 16 de la Constitución General.

Al respecto, se declaró fundado el 
agravio presentado, ya que de un 
análisis integral y contextual reali-
zado por este órgano jurisdiccional, 
se estimó que existió una incorrec-
ta valoración de los elementos para 
identificar la propaganda guberna-
mental, toda vez que el contenido 
de las publicaciones no aluden a 
logros particulares de la Goberna-
dora o de gobierno, ya que las mis-
mas únicamente tienen fines infor-
mativos, por lo que no se actualizan 
preliminarmente los elementos de 
contenido y finalidad para acredi-
tar la propaganda gubernamental, 

por ello, se ordenó revocar lisa y 
llanamente el acuerdo impugnado.

En la sesión pública, el Pleno, por 
unanimidad de votos declaró infun-
dados e inoperantes los motivos de 
agravios presentados en el Recurso 
de Apelación RAP/097/2024, pro-
movido por el Partido de la Revo-
lución Democrática en contra del 
acuerdo 121 de la Comisión de Que-
jas y Denuncias del IEQROO, por me-
dio del cual se determinó la impro-
cedencia de la de medida cautelar 
solicitada, entre otras cosas, porque 
la medida cautelar si fue aprobada 
dentro de los plazos previstos en la 
ley; aunado a que la referida comi-
sión fue exhaustiva en el análisis y 
estudio de los hechos denunciados.

Asimismo, el Pleno del TEQROO, por 
unanimidad de votos declaró in-
fundados los agravios presentados 
por el Partido de la Revolución De-

EL PLENO DEL TEQROO 
REVOCA ACUERDO DEL 

IEQROO
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mocrática en el Recurso Apelación 
RAP/100/2024, en contra de la Co-
misión de Quejas y Denuncias del 
Instituto Electoral de Quintana Roo, 
con el fin de controvertir el acuerdo 
que determinó la improcedencia 
de las medidas cautelares solicita-
das en el expediente PES 178, del 
índice de la autoridad instructora.

De ahí que, se confirmó el acuer-
do impugnado, entre otras cosas, 
porque se constató que la Comi-
sión responsable sí analizó tanto las 
pruebas aportadas como el resulta-
do obtenido de la inspección ocular 
practicada, y de las cuales, fue posi-
ble advertir que preliminarmente 
no cumplen con los elementos que 
permitan calificarlas como propa-

ganda gubernamental. Aunado a 
que las publicaciones denunciadas 
imputadas a los medios de comuni-
cación, en su totalidad correspon-
den a notas periodísticas, las cuales 
se encuentran protegidas bajo el 
amparo de la libertad de expresión, 
por lo que no se ordenó su retiro. 
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Chetumal, Quintana Roo a 27 de 
mayo de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), determinó por una-
nimidad de votos confirmar el 
Acuerdo 104 de la Comisión de 
Quejas y Denuncias del Instituto 
Electoral de Quintana Roo (IEQROO).

Lo anterior al resolver, el Recur-
so de Apelación RAP/104/2024, 

que presentara el Partido Políti-
co Morena, en contra del referi-
do Acuerdo, por medio del cual 
se determinó la improcedencia 
de la medida cautelar solicitada.

Al respecto, esta autoridad juris-
diccional declaró infundados los 
agravios presentados, en los cuales, 
el partido actor alegaba la supues-
ta vulneración a los principios de 

exhaustividad y legalidad; cuando 
la autoridad responsable sí resol-
vió la medida cautelar conforme 
a derecho, aunado a que fue ex-
haustiva en el análisis y estudio de 
los hechos denunciados y al emi-
tir dicha determinación tomó en 
consideración las pruebas apor-
tadas por la parte denunciante.

EL PLENO CONFIRMA 
ACUERDO DEL IEQROO

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 28 de 
mayo de 2024.- Por unanimidad 
de votos, el Pleno del Tribunal Elec-
toral (TEQROO) impuso una amo-
nestación pública a Roberto Alan 
Marín Flores, candidato propieta-
rio a la Presidencia Municipal de 
Cozumel, postulado por el Partido 
Movimiento Ciudadano y al pro-
pio partido político bajo la figura 
de culpa in vigilando, por la pinta 
de propaganda electoral en zona 
turística de la ciudad de Cozumel.

Dicho medio de impugnación lo 
presentó el Partido Revoluciona-
rio Institucional a través del Pro-
cedimiento Especial Sancionador 
PES/058/2024, en el cual se acredi-
tó la existencia de la propaganda 
denunciada, misma que es atri-
buible tanto al candidato como 
a Movimiento Ciudadano, ya que 
es posible advertir y sostener que 
es la persona directamente bene-

ficiada con la propaganda elec-
toral realizada en zona prohibida. 

Asimismo, en el Procedimiento Es-
pecial Sancionador PES/064/2024, 
el Pleno, por unanimidad de votos 
declaró inexistentes las conductas 
denunciadas por el Partido Políti-
co Morena en contra Roxana Lili 
Campos Miranda en su calidad de 
Presidenta Municipal del Ayunta-
miento de Solidaridad y candida-
ta por la vía de reelección, por su-
puestas infracciones de promoción 
personalizada y uso indebido de 
recursos públicos, las cuales, a decir 
del quejoso, trasgreden los prin-
cipios de equidad e imparcialidad 
del proceso electoral local 2024.

Lo anterior, porque en las publica-
ciones realizadas e imágenes, no 
se advirtió que existan elementos 
de promoción personalizada, así 
como tampoco el uso indebido de 

recursos públicos, por lo que no 
transgrede el principio de equi-
dad en la contienda, como lo pre-
tendía hacer valer el partido actor. 

En la sesión pública realizada por 
videoconferencia, por unanimi-
dad de votos, el Pleno desechó 
de plano el Recurso de Apelación 
RAP/105/2024 y su acumulado 
RAP/106/2024, debido a que el 
acto impugnado quedó sin mate-
ria, ya que el 24 de mayo, la Sala 
Xalapa del TEPJF, en el expediente 
SX-JDC-466/2024 y su acumula-
do SX/JDC/483/2024, resolvió re-
vocar la sentencia controvertida 
a efecto de dejar subsistente el 
acuerdo IEQROO/CG/A-105-2024, 
emitido por el Consejo General 
del IEQROO en lo que fue materia 
de controversia local y en conse-
cuencia restituyó el registro de la 
candidatura otorgada a José Luis 
Toledo Medina, por la acción afir-

EL PLENO AMONESTÓ 
A CANDIDATO Y PARTIDO 

POLÍTICO, POR LA PINTA DE 
BARDA CON PROPAGANDA 

ELECTORAL EN ZONA 
PROHIBIDA
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mativa de discapacidad a la sin-
dicatura propietaria de la planilla 
del ayuntamiento de Solidaridad, 
postulada por la Coalición “Fuer-
za y Corazón por Quintana Roo”.

Estos recursos fueron presentados 
por Carlos Antonio Flores Mont, en 
su calidad de representante suplen-
te del Partido Acción Nacional ante 
el Consejo Distrital IX y Guadalupe 
Leal Uc, en su calidad de represen-
tante suplente de dicho partido 
ante el Consejo General del Instituto 
Electoral de Quintana Roo (IEQROO).

De igual manera, el Pleno declaró 
por unanimidad de votos inexisten-
tes las conductas denunciadas por 
el Partido Político Morena en con-
tra del creador de contenido digital 
Franklin González, por la supuesta 
comisión de conductas consisten-
tes en violencia política y calumnia 
electoral, a través de la red social 
Facebook, en perjuicio de José Luis 
Chacón Méndez, candidato pro-
pietario a la Presidencia Municipal 
del Ayuntamiento de Cozumel, 
postulado por la coalición “Siga-
mos Haciendo Historia en Quintana 

Roo”, así como del Partido Morena.

Esto, al resolver el Procedimiento Es-
pecial Sancionador PES/059/2024, 
entre otras cuestiones, porque al 
realizar el análisis integral del mate-
rial probatorio aportado por el par-
tido actor, consistentes en 6 links 
de internet, mismos que fueron 
constatados por la autoridad ins-
tructora, mediante el acta circuns-
tanciada respectiva, no se acredi-
taron las conductas denunciadas.
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Chetumal, Quintana Roo a 30 de 
mayo de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), por unanimidad de 
votos determinó imponer una 
amonestación pública a Luis Her-
nán Carrillo Góngora, candidato a 
la presidencia municipal de José 
María Morelos y al Partido Verde 
Ecologista de México, por culpa in 
vigilando, por el uso indebido de 
imágenes de personas menores 
de edad en propaganda política.

En este caso, fue el Partido Políti-
co Morena el que presentó el Pro-
cedimiento Especial Sancionador 
PES/060/2024, por el supuesto uso 
de la imagen de un menor en pro-
paganda electoral, sin apegarse a lo 
previsto a los lineamientos de Pro-
tección de Niñas, Niños y Adoles-
centes en materia político electoral.

Al respecto, se declaró la existen-
cia de las conductas denunciadas, 
dado que de acuerdo al caudal pro-
batorio que integra el expediente, 
así como de los requerimientos y 
demás diligencias realizadas por la 
autoridad investigadora, se observó 
que, en la publicación denunciada, 
aparece un menor de edad de ma-
nera directa en actos de propagan-
da electoral, misma que se difundió 
en la red social de Facebook; cuan-
do el candidato denunciado tenía 
la obligación de recabar el consen-
timiento de los padres o tutores del 
menor de edad o en su caso, difumi-
nar o hacer irreconocible su rostro. 

De igual manera, esta autoridad 
jurisdiccional, declaró por unani-
midad de votos la inexistencia de 
las conductas denunciadas por el  
Partido Político Movimiento Ciu-
dadano en contra de Diego Cas-

tañón Trejo, en su calidad de Pre-
sidente Municipal de Tulum, con 
licencia y candidato postulado 
por la coalición “Sigamos Hacien-
do Historia”, por la supuesta trans-
gresión al artículo 134 párrafo oc-
tavo y 41 fracción III, base C, de la 
Constitución Federal, así como la 
comisión de irregularidades e in-
cumplimiento al principio de impar-
cialidad en la contienda electoral.

De acuerdo a las investigaciones rea-
lizadas por el IEQROO y del análisis 
de las probanzas que obran en au-
tos en el expediente PES/066/2024, 
no se desprendió elemento alguno, 
material o jurídico, que permitie-
ran a este Tribunal determinar que 
el denunciado incurrió en la trans-
gresión a la normatividad electoral.

Asimismo, por unanimidad de vo-
tos, el Pleno declaró la inexistencia 

EL PLENO AMONESTÓ 
A CANDIDATO Y PARTIDO 

POLÍTICO, POR EL USO 
INDEBIDO DE IMÁGENES 

DE MENORES EN 
PROPAGANDA POLÍTICA 

SENTENCIAS
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de las conductas denunciadas en 
el PES/062/2024, presentado por el 
Partido Político Morena en contra 
de Pedro Óscar Joaquín Delbouis, 
candidato a la Presidencia Munici-
pal de Cozumel y de la página de 
Facebook “El Policiaco/Quintana 
Roo”, por la supuesta comisión de 
actos de calumnia electoral realiza-
dos por el denunciado a través de 
una supuesta entrevista, publica-
da presuntamente en la red social 
de la referida página, en perjuicio 
de José Luis Chacón Méndez, can-
didato a la Presidencia Municipal 
del referido Ayuntamiento, postu-
lado por la Coalición ‘‘Sigamos Ha-
ciendo Historia en Quintana Roo’’.
En este caso, porque una vez rea-
lizado el análisis integral al caudal 
probatorio aportado por el que-
joso, consistente en una imagen y 
una liga URL, en donde supuesta-
mente se encontraba alojada la en-
trevista motivo de denuncia, esta 
última no pudo ser constatada por 
la autoridad instructora, toda vez 
que, al realizar la inspección ocular, 
no se encontraba disponible vídeo 
alguno, tal como se corrobora en 
el acta circunstanciada respectiva, 
por lo que no se acreditó que se 
haya cometido columna electoral 
en perjuicio de Chacón Méndez. 

También, por unanimidad de votos, 
el Tribunal declaró la inexistencia 
de las conductas denunciadas en 

el PES/061/2024, que promoviera 
Leobardo Rojas López, Presiden-
te de la Dirección Estatal Ejecuti-
va del PRD, en contra Ana Patricia 
Peralta de la Peña, en su calidad 
de Presidenta Municipal de Benito 
Juárez, y al medio de comunicación 
“Quintana Roo Hoy”, por la presun-
ta comisión de conductas viola-
torias a la normatividad electoral. 

Lo anterior, debido a que en las 
constancias que integran el expe-
diente no obran elementos que 
permitan tener por actualizadas las 
conductas denunciadas, pues no se 
observó que el contenido de las pu-
blicaciones imputadas a los denun-
ciados viole la normativa electoral. 

En la sesión pública realizada por 
videoconferencia, se atendió el 
Cuaderno Incidental 3, promovi-
do por una servidora pública, por 
el supuesto incumplimiento de la 
sentencia recaída en el expediente 
PES-001-2023, derivado de la rea-
lización de actos que a su parecer 
constituyen violencia política con-
tra las mujeres por razón de género 
atribuida a Pedro Francisco Cen-
teno Ku, sexto regidor municipal. 

El Pleno, por unanimidad de votos 
declaró infundada la pretensión 
de la actora, porque los hechos de-
nunciados en el presente incidente, 
con los cuales pretende acreditar 

que el regidor denunciado incum-
plió con la orden de abstenerse de 
realizar actos de violencia política 
contra las mujeres por razón de gé-
nero, no guardan relación con los 
hechos acreditados en la sentencia 
dictada en el expediente principal 
referido y consecuentemente, con 
lo ordenado en dicha ejecutoria.

No obstante, dado que los hechos 
expuestos se encuentran relacio-
nados con actos que pudieran 
configurar violencia política con-
tra las mujeres por razón de gé-
nero en perjuicio de la actora, se 
dio vista al IEQROO, para que ac-
túe conforme a sus atribuciones y 
en el ámbito de su competencia.

Respecto al Juicio Electoral 
JE/005/2024, éste fue presentado 
por Lidia Esther Rojas Fabro, candi-
data a la presidencia municipal de 
Othón P. Blanco, en contra de la Co-
misión de Quejas y Denuncias del 
Instituto Electoral de Quintana Roo 
(IEQROO), con el fin de controvertir 
el Acuerdo que determinó la impro-
cedencia de las medidas cautelares 
solicitadas en el expediente PES 
190, del índice de la autoridad ins-
tructora, en el cual alega vulnera-
ción al principio de exhaustividad; 
la incongruencia interna y externa; 
y la falta de fundamentación y mo-
tivación del acuerdo impugnado.
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El Pleno determinó confirmar el 
Acuerdo impugnado, entre otras 
cosas, porque calificó lo alegado 
por la actora como fundado pero 
inoperante, dado que, en el Acuer-
do controvertido se advirtió que 
la autoridad responsable fundó su 
actuar; pero, la motivación realiza-
da es deficiente, de ahí lo fundado 
del agravio; sin embargo, lo ino-
perante de su argumento resultó 

en que las medidas que la actora 
plantea en su escrito de queja, no 
son susceptibles de otorgarse en 
sede cautelar dado que se encuen-
tran relacionadas con el estudio 
de fondo del asunto planteado. 

Finalmente, el Pleno ordenó por 
unanimidad de votos el reenvío del 
expediente PES/063/2024, a fin de 
que este Tribunal, cuente a la breve-

dad posible con todos los elemen-
tos necesarios y suficientes para 
emitir una resolución con total ape-
go a derecho. Este procedimiento 
es promovido por el PRD en contra 
de la otrora Presidenta Municipal 
de de Benito Juárez, así como en 
contra de diversos medios de co-
municación digitales y cuentas ve-
rificadas de la red social Facebook.
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Chetumal, Quintana Roo a 01 de 
junio de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), por unanimidad de 
votos determinó imponer una 
amonestación pública a Wilberth 
Alberto Batún Ramos, candidato 
a diputado local por el Distrito 01 
y a la coalición que lo postula de-
nominada “Sigamos Haciendo His-
toria en Quintana Roo”, por culpa 
in vigilando, por la pinta de barda 
en un predio con la propaganda 
electoral del candidato denuncia-
do, sin autorización del propietario.

Este Procedimiento Especial San-
cionador PES/068/2024, lo presen-
tó Blanca Estela Hernández Ramos, 
en contra del referido candidato y 
dicha coalición; en el cual se declaró 
la existencia de la infracción denun-
ciada, dado que el denunciado no 
cumplió con el requisito de recabar 
el permiso escrito del propietario, 

en el que se especifique tanto las 
condiciones de instalación como los 
términos del retiro de la propagan-
da electoral, de conformidad con 
lo establecido en los Lineamientos 
emitidos por el INE, así como del 
artículo 292 fracción II, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos 
para el Estado de Quintana Roo.

Respecto al Recurso de Apelación 
RAP/108/2024 y su acumulado 
RAP/109/2024, fueron promovidos 
por el Partido Revolucionario Ins-
titucional y la candidata a la Presi-
dencia Municipal de Solidaridad, en 
contra de la Comisión de Quejas y 
Denuncias (CQyD) del Instituto Elec-
toral de Quintana Roo (IEQROO), 
con el fin de controvertir el Acuerdo 
que determinó la procedencia par-
cial de las medidas cautelares solici-
tadas en el expediente PES 211, del 
índice de la autoridad instructora.

En este asunto, El Pleno, por unani-
midad de votos revocó el Acuerdo 
impugnado, al advertir que fue in-
correcto el estudio efectuado por 
la autoridad responsable para de-
clarar parcialmente procedentes 
las medidas cautelares y ordenar 
a la candidata denunciada el reti-
ro de 48 publicaciones alojadas en 
sus redes sociales personales, ya 
que le otorgó el carácter de servi-
dora pública, sin considerar que 
también es candidata por la vía de 
la reelección, y en consecuencia, 
calificó incorrectamente las publi-
caciones como propaganda gu-
bernamental, cuando es evidente 
que trata de propaganda electoral.

Asimismo, se atendió el Recurso de 
Apelación RAP/110/2024, promo-
vido por la Gobernadora del Esta-
do, María Elena Lezama Espinosa, 
en contra del Acuerdo 160 de la 
CQyD del IEQROO, por medio del 

EL PLENO AMONESTÓ A 
CANDIDATO Y COALICIÓN, 
POR LA PINTA DE BARDA 
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cual determinó declarar parcial-
mente procedentes las medidas 
cautelares solicitadas por el PRD.
 
Al respecto, esta autoridad juris-
diccional revocó lisa y llanamente 
el Acuerdo, en lo que fue mate-
ria de impugnación, entre otras 
cosas, porque no se actualizaron 
los elementos de contenido y fi-
nalidad requeridos para acredi-
tar la propaganda gubernamen-
tal, pues dichas publicaciones no 
tienen como objetivo buscar la 
aceptación, simpatía o apoyo de 
la ciudadanía Quintanarroense.

En la sesión pública virtual, el Pleno, 
por unanimidad de votos determinó 
sobreseer el Procedimiento Espe-
cial Sancionador PES/069/2024, in-
terpuesto por el PRD en contra de la 
Gobernadora del Estado, María Ele-
na Lezama Espinosa, por la supues-
ta vulneración al interés superior de 
la niñez en propaganda electoral a 
través de publicaciones realizadas 
por la denunciada en las redes so-
ciales de X, Facebook e Instagram.

Lo anterior, porque las publicacio-
nes denunciadas no encuadran 
como propaganda político elec-
toral, actos políticos, ni contienen 
mensajes electorales, de ahí que se 
señale la incompetencia de este Tri-
bunal, pues las autoridades electo-
rales sólo tienen atribuciones para 
conocer de las posibles conductas 

infractoras, cuando estas tengan 
consecuencias que incidan o pue-
dan incidir en el ámbito político o 
electoral, por lo tanto, no se acreditó 
la vulneración a la normativa electo-
ral, ni al interés superior de la niñez.

En cuanto al Recurso de Apela-
ción RAP/107/2024, el Pleno por 
unanimidad de votos determinó 
confirmar el Acuerdo IEQROO/CQy-
D/A-MC-158/2024, de la (CQyD) 
del IEQROO, por medio del cual 
se determinó respecto de la me-
dida cautelar, dentro del expe-
diente IEQROO/PES/224/2024, 
dado que los agravios presenta-
dos por Leobardo Rojas López, 
Presidente de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del Partido de la Revolu-
ción Democrática, fueron decla-
rados infundados e inoperantes. 

De igual manera, el Pleno decla-
ró inexistentes las conductas de-
nunciadas en contra Maricarmen 
Candelaria Hernández Solís, can-
didata a la elección en el Munici-
pio de Felipe Carrillo Puerto, por 
la coalición “Sigamos Haciendo 
Historia en Quintana Roo”; al re-
solver el Procedimiento Especial 
Sancionador PES/053/2024, pro-
movido por el PRD, dado que la 
publicación denunciada no con-
tiene símbolos religiosos, conno-
tación religiosa, ni se acreditó que 
la finalidad de la misma sea el in-
fluir o incidir en la libre formación 

de las preferencias electorales. 

También se declaró la inexisten-
cia de las conductas denuncias 
en el Procedimiento Especial 
Sancionador PES/071/2024, que 
presentó el Partido Movimiento 
Ciudadano en contra del Muni-
cipio de Tulum, por la supuesta 
propaganda gubernamental di-
fundida en periodo prohibido y la 
vulneración al artículo 134 de la 
Constitución Federal, a partir de la 
transgresión del principio de impar-
cialidad en la contienda electoral.

Al respecto, esta autoridad cons-
tató que las cuatro publicaciones 
denunciadas no constituían pro-
paganda gubernamental, sino in-
formación gubernamental, por lo 
que no se consideran transgresoras 
de la normativa electoral, de ahí 
que, tampoco se colmaron los ele-
mentos objetivo y personal que la 
jurisprudencia 12/2015 de la Sala 
Superior del TEPJF establece para 
acreditar la promoción personalizada.

Con relación a los Procedimien-
tos Especiales Sancionadores 
PES/070/2024 y PES/029/2024, 
fueron promovidos por Leobardo 
Rojas López, Presidente de la Di-
rección Estatal Ejecutiva del PRD en 
contra de Ana Patricia Peralta de la 
Peña, en su calidad de Presidenta 
Municipal de Benito Juárez, al mis-
mo ayuntamiento y a la Dirección 
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de Comunicación Social del mismo; 
así como a los medios de comunica-
ción “Jorge Castro Noriega” y “Pue-
blo Informado” respectivamente.

En ambos procedimientos, el Pleno, 
por unanimidad de votos declaró 
la inexistencia de las conductas de-
nunciadas, entre otras cosas, porque 
en las constancias que integran los 
expedientes no obran elementos 
que permitan acreditar los hechos 
atribuidos a las y los denunciados, 
pues no se observó que el conteni-
do de las publicaciones viole la nor-
mativa aplicable al caso concreto.

El Pleno del TEQROO, también de-

claró inexistencia de las conduc-
tas denunciadas en los Procedi-
mientos Especiales Sancionadores 
PES/065/2024 y PES/067/2024, 
presentados por el Partido Político 
Morena en contra de José Francisco 
Puc Cen, candidato a la Presiden-
cia Municipal del Ayuntamiento 
de José María Morelos y al Partido 
Movimiento Ciudadano; en el se-
gundo, el PRI demandó a Blanca 
Merari Tziu Muñoz, candidata a la 
Presidencia Municipal de Puerto 
Morelos y mediante la figura de 
culpa in vigilando a la Coalición “Si-
gamos Haciendo Historia en Quin-
tana Roo”; en ambos, la conducta 
denunciada fue el supuesto uso 

de la imagen de menores de edad 
en propaganda político electoral.

En ambos casos, del análisis integral 
de las constancias y el material pro-
batorio, no fue posible constatar la 
existencia de las publicaciones de-
nunciadas, por lo tanto, no se acre-
ditó la vulneración a la normativa 
electoral, a los Lineamientos del 
INE ni al interés superior de la niñez.

Finalmente, se ordenó el reenvió del 
expediente del Procedimiento Es-
pecial Sancionador PES/072/2024, a 
la autoridad instructora con la fina-
lidad de que se cumplan las formali-
dades esenciales del procedimiento. 
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Chetumal, Quintana Roo a 05 de 
junio de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), determinó por unani-
midad de votos la existencia de 
violencia política contra las mu-
jeres en razón de género (VPG), 
cometida por el medio de co-
municación “Reporte Maya”, en 
agravio de una servidora pública. 

Dicho Procedimiento Especial 
Sancionador PES/014/2024, que 
fuera promovido por una ser-
vidora pública en contra del re-
ferido medio de comunicación. 

En consecuencia, el Pleno deter-
minó imponer una amonestación 
pública al medio de comunicación 
y vinculó al Instituto Electoral de 
Quintana Roo (IEQROO), para que 
una vez que cause estado la sen-
tencia respectiva, lo inscriba en el 
Registro Estatal de Personas San-

cionadas en Materia de VPG, así 
como para que realice la comuni-
cación respectiva con el Institu-
to Nacional Electoral (INE) para la 
inscripción también en el Registro 
Nacional, por un plazo de 18 meses. 

En la sesión pública de pleno, los Re-
cursos de Apelación RAP/113/2024, 
RAP/115/2024 y el RAP/112/2024, 
por unanimidad de votos fueron 
desechados, debido a que la re-
paración que solicitan las partes 
actoras, resulta material y jurídica-
mente imposible, pues de confor-
midad con el calendario electoral, 
la etapa para realizar actos enca-
minados a la promoción y difusión 
de las candidaturas ha concluido.

Estos recursos, fueron presentados 
por el Partido de la Revolución De-
mocrática (PRD) en contra de los 
Acuerdos 163, 164 y 166, respecti-
vamente, emitidos por la Comisión 

de Quejas y Denuncias (CQyD) del 
IEQROO, mediante los cuales decla-
ro improcedentes las medidas cau-
telares dictadas en los expedientes 
de los Procedimientos Especiales 
Sancionadores 230, 232 y 233 del 
año en curso respectivamente.

En cuanto a los Recursos de Apela-
ción RAP/102/2024 y su acumulado 
RAP/103/2024 y el RAP/114/2024, 
el primero lo presentó Roxana Lili 
Campos Miranda y Armando Adrián 
Pérez Vera y el segundo, el PRD, en 
contra de los Acuerdo identificados 
con las claves IEQROO/CQyD/A-
MC-135/2024 e IEQROO/CQyD/A-
MC-168/2024, ambos emitidos por 
la CQyD del IEQROO, por medio de 
los cuales determinó declarar, en el 
primero, parcialmente procedente 
la adopción de medidas cautelares 
y en el segundo, la improcedencia 
de éstas solicitadas en los expedien-
tes registrados bajo los números 

EL PLENO DETERMINÓ 
LA EXISTENCIA DE VPG, 
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IEQROO/PES/193/2024 y IEQROO/
PES/235/2024, respectivamente.

En estos asuntos, el Pleno por 
unanimidad de votos determinó 
desechar el primero y sobreseer 
el segundo, al actualizarse la cau-
sal de improcedencia relativa a 
la irreparabilidad del acto recla-
mado, toda vez que, los actos de-
nunciados, tienen relación con el 
periodo de campaña electoral y 
el mismo ya concluyó, en base al 
principio de definitividad de las 

etapas electorales constitucional-
mente previstas, resulta material y 
jurídicamente imposible reparar la 
vulneración que solicitan las partes.

Asimismo, el Pleno, por unanimi-
dad de votos declaró inexisten-
tes las conductas denunciadas 
en los Procedimientos Especia-
les Sancionadores PES/047/2024, 
PES/077/2024, PES/080/2024, 
PES/078/2024, PES/081/2024, 
PES/073/2024 y el PES/056/2024 
y su acumulado PES/076/2024.      

De igual manera, reenvió a la au-
toridad instructora los expedien-
tes relativos al Procedimiento Es-
pecial Sancionador PES/074/2024 
y el PES/082/2024, para que, a la 
brevedad posible, en ejercicio de 
su facultad de investigación lleve 
a cabo las diligencias para mejor 
proveer, a fin de allegarse de todos 
los elementos idóneos que per-
mitan a esta autoridad emitir las 
resoluciones apegada a derecho. 
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Chetumal, Quintana Roo a 06 de 
junio de 2024.- En sesión públi-
ca, el Pleno del Tribunal Electo-
ral de Quintana Roo (TEQROO) 
determinó la inexistencia de las 
infracciones denunciadas por el 
Presidente de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del Partido de la Revolu-
ción Democrática (PRD), Leobardo 
Rojas López en contra de la Go-
bernadora del Estado, María Ele-
na Lezama Espinosa y el medio de 
comunicación digital Macronews. 

El líder del PRD, presentó el Pro-
cedimiento Especial Sancionador 

PES/083/2024, para denunciar a 
la mandataria estatal y al referido 
medio de comunicación, por la pre-
sunta propaganda gubernamental, 
promoción personalizada y uso in-
debido de recursos públicos; mis-
mos que fueron declarados inexis-
tentes, entre otras cosas, porque no 
se acreditó la existencia de los ele-
mentos materiales o jurídicos que 
permitieran a este Tribunal, deter-
minar las infracciones denunciadas.

Asimismo, por unanimidad de vo-
tos se declaró la inexistentes de las 
conductas denunciadas en el Pro-

cedimiento Especial Sancionador 
PES/075/2024, que presentó Lidia 
Esther Rojas Fabro en contra de 
Yensunni Idalia Martínez Hernán-
dez, ambas en sus calidades de en-
tonces candidatas a la Presidencia 
Municipal de Othón P. Blanco y de 
Héctor Hernán Pérez Rivero y José 
Gaspar Ríos Padilla, en sus calida-
des de Encargado de Despacho y 
Director de Asuntos Jurídicos de di-
cho Ayuntamiento, por el supuesto 
uso indebido de recursos públicos.

En este caso, una vez realizado el 
análisis integral y contextual de 
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los hechos denunciados, así como 
de las constancias que integran 
el expediente, no se encontraron 
elementos que acreditarán el uso 
indebido de recursos públicos, 
por parte de la y los denunciados.

También se determinó la inexis-
tencia de las conductas denuncia-
das en el Procedimiento Especial 
Sancionador PES/079/2024, que 
interpuso el PRD en contra de Ana 
Patricia Peralta de la Peña, en su 
calidad de Presidenta Municipal 
de Benito Juárez y el medio de co-
municación Grupo Pirámide, por la 
presunta comisión de conductas 
violatorias a la normatividad elec-
toral, al no acreditarse las infrac-
ciones denunciadas y por ende, no 

existen elementos probatorios que 
actualicen una transgresión a los 
principios de imparcialidad, neu-
tralidad y equidad en la contienda. 

Respecto al Recurso de Apelación 
RAP/111/2024 y su acumulado, 
el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales de 
la Ciudadanía Quintanarroense 
JDC/046/2024, el primero de ellos, 
fue promovido por la represen-
tante legal de la asociación civil 
“Organización Ciudadana Trans-
portación Cocucan A.C.” y el se-
gundo, por diversos ciudadanos, 
ambos en contra de la resolución 
número 20 emitida por el Consejo 
General del Instituto Electoral de 
Quintana Roo (IEQROO), median-

te la cual se resolvió la solicitud 
de registro como Partido Político 
Estatal de dicha asociación civil.

Al respecto, el Pleno desechó el jui-
cio de la ciudadanía, al actualizarse 
la causal de improcedencia estable-
cida en el artículo 31, fracción X, de 
la Ley de Medios, relativa a la falta 
de legitimación. Por lo que solo se 
avocó al estudio del Recurso de 
apelación, en el cual, se declararon 
infundados los agravios, dado que 
la resolución impugnada sí se rea-
lizó apegada a derecho, aunado 
a que le fue garantizado su dere-
cho de audiencia en el desarrollo 
del debido proceso, por lo que se 
encuentra debidamente fundado 
y motivado el acto impugnado.
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Chetumal, Quintana Roo a 09 de 
junio de 2024.- En sesión pública, 
el Pleno del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO), deter-
minó por unanimidad de votos la 
existencia de violencia política con-
tra las mujeres en razón de género 
(VPG), cometida por el medio de co-
municación “Sol Quintana Roo”, en 
agravio de una servidora pública. 

Al respecto, el Procedimiento Es-
pecial Sancionador PES/035/2024 
en materia de VPG fue presentado 
por una servidora pública en con-
tra del referido medio de comuni-
cación; en el cual, se advirtió que 
el objeto de las notas periodísticas 
denunciadas, no era la realización 
de una crítica vehemente respec-
to de sus acciones como servidora 
pública, sino que buscaba posicio-
narla en un estado de subordina-
ción frente a un hombre, invisibili-

zar sus capacidades y su trayectoria 
política, con la utilización de es-
tereotipos de género buscando 
demeritar su imagen pública.

Es por ello, que el Pleno determinó 
imponer una amonestación públi-
ca al medio de comunicación y vin-
culó al Instituto Electoral de Quin-
tana Roo (IEQROO), para que una 
vez que cause estado la sentencia 
respectiva, lo inscriba en el Registro 
Estatal de Personas Sancionadas en 
Materia de VPG, así como para que 
realice la comunicación respectiva 
con el Instituto Nacional Electoral 
(INE) para la inscripción también 
en el Registro Nacional, por un pla-
zo de 24 meses. Dicha sentencia 
es en cumplimiento a lo ordenado 
por la Sala Regional Xalapa dentro 
del expediente SX-JDC-514/2024.

Asimismo, el Pleno declaró im-

procedente el Incidente de Recu-
sación CI-4/PES-052-2024/2024, 
presentado por el Partido de la 
Revolución Democrática y otras 
ciudadanas, en contra de una ma-
gistratura, puesto que, por lo que 
hace al partido no se actualizó al-
guno de los supuestos estableci-
dos en la normativa electoral que 
indique un impedimento para co-
nocer del asunto y en relación con 
las promoventes, estas no acredi-
taron interés jurídico en el asunto.

Por último, se ordenó el reenvió a 
la autoridad instructora del expe-
diente relativo al Procedimiento Es-
pecial Sancionador PES/084/2024, 
a fin de que este Tribunal, cuente 
a la brevedad posible con todos 
los elementos necesarios y sufi-
cientes para emitir una resolu-
ción con total apego a derecho.

EL PLENO DETERMINÓ 
LA EXISTENCIA DE VPG, 

COMETIDA POR EL MEDIO 
DE COMUNICACIÓN “SOL 

QUINTANA ROO”

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 13 de 
junio de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), en sesión pública de-
terminó por unanimidad de vo-
tos declarar la inexistencia de las 
conductas denunciadas en contra 
de Yensunni Idalia Martínez Her-
nández, en su calidad de otrora 
candidata a la Presidencia Muni-
cipal de Othón P. Blanco, así como 
a la coalición que la postuló “Siga-
mos Haciendo Historia en Quin-
tana Roo”, por culpa in vigilando. 

En este caso, fue el Partido Ac-
ción Nacional el que presentó el 
Procedimiento Especial Sancio-
nador PES/085/2024, por la su-
puesta colocación de propaganda 
electoral en periodo de veda electoral. 

Al respecto, una vez realizado el 
análisis integral al material pro-

batorio aportado por el partido y 
el recabado por la autoridad sus-
tanciadora, en lo referente a la su-
puesta vulneración a la normati-
va electoral, por la colocación de 
propaganda electoral en periodo 
prohibido, no se acreditaron los 
elementos y finalidades que de-
ben configurarse para actualizar 
una violación a las prohibiciones 
legales durante la veda electoral.

Lo anterior, porque del acta de 
inspección ocular, únicamente se 
constató la existencia de la propa-
ganda electoral denunciada, sin 
embargo, no existe en autos algu-
na otra prueba que acredite que 
la misma se haya fijado o coloca-
do en periodo de veda electoral. 

Mientras que el Recurso de Ape-
lación RAP/116/2024, lo presentó 
Roxana Lilí Campos Miranda en 

su calidad de entonces candidata 
a la Presidencia Municipal de So-
lidaridad, en la vía de reelección, 
postulada por la coalición "Fuerza 
y Corazón por México", en contra 
del acuerdo 179 del presente año, 
emitido por la Comisión de Que-
jas y Denuncias del Instituto Elec-
toral de Quintana Roo, por medio 
del cual se determinó respecto 
de la medida cautelar, dentro del 
expediente PES 246 del índice 
de esa autoridad administrativa. 

Sobre este recurso, el Pleno, por 
unanimidad de votos lo desechó, 
debido a que la reparación que soli-
cita la parte actora, resulta material 
y jurídicamente imposible, pues de 
conformidad con el calendario elec-
toral, la etapa para realizar actos en-
caminados a la promoción y difusión 
de las candidaturas ha concluido.

EL PLENO DEL TEQROO 
DECLARA LA INEXISTENCIA 

DE LAS CONDUCTAS 
DENUNCIADAS EN CONTRA 

DE OTRORA CANDIDATA 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 14 de 
junio de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO) declaró infundado el 
Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales de 
la Ciudadanía Quintanarroense 
JDC/047/2024, promovido por una 
ciudadana en contra del Acuerdo 
del 25 de mayo, emitido por la Co-
misión de Justicia Intrapartidaria 
de Movimiento Ciudadano, por la 
supuesta desestimación del incum-

plimiento de las medidas cautela-
res que le habían sido concedidas. 

La parte actora, pretendía que este 
Tribunal revocará el acuerdo im-
pugnado y dictará en plenitud de 
jurisdicción las medidas cautela-
res de conformidad con el artículo 
436 inciso c) de la Ley de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Quintana Roo, ya 
que a su criterio se atentó contra 
su integridad y se violentaron los 

principios de legalidad y certeza.

Al respecto, el Pleno declaró por 
unanimidad de votos infundadas 
las alegaciones presentadas, dado 
que en el Acuerdo impugnado se 
advirtió que la autoridad respon-
sable -el partido político- fundó 
su actuar con base en las normati-
vas que lo rigen, asimismo verificó 
y analizó la única prueba técnica 
presentada por la denunciante.

EL PLENO DECLARA 
INFUNDADO UN JUICIO 

DE LA CIUDADANÍA 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 21 de 
junio de 2024.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), en sesión pública virtual 
determinó por unanimidad de vo-
tos declarar la inexistencia de las 
conductas denunciadas en contra 
de Lidia Esther Rojas Fabro, en su 
calidad de otrora candidata a la 
Presidencia Municipal de Othón 
P. Blanco y al Partido Movimiento 
Ciudadano quien la postuló, bajo 
la figura de culpa in vigilando.

Lo anterior, al resolver el Proce-
dimiento Especial Sancionador 
PES/082/2024, que presentó Trini-
dad Santiago Lara Ruz y el Partido 
Acción Nacional en contra de la 
otrora candidata, por la supues-

ta colocación de anuncios con 
propaganda electoral situados 
en equipamiento urbano, misma 
que a su decir, no cumple con la 
obligación de ser reciclable, toda 
vez que está impresa con tintas 
tóxicas, y que la difusión de di-
chos anuncios, coacciona al voto. 

El Pleno determinó la inexistencia 
de las infracciones, entre otras co-
sas, porque la propaganda denun-
ciada no se encuentra colocada en 
equipamiento urbano, ni obstacu-
liza la visibilidad de los automovi-
listas y transeúntes, dado que la 
misma se encuentra colocada en 
estructuras metálicas móviles en 
áreas verdes y camellones. Asimis-
mo, cumple con la normatividad 

que rige a propaganda electoral 
impresa, es decir, contiene el sím-
bolo internacional de reciclaje. 

De igual manera, se atendió el Juicio 
Electoral JE/006/2024, que presentó 
el Partido de la Revolución Demo-
crática, en contra de la supuesta ne-
gativa de entregar copia certificada 
de las actas de escrutinio y cómpu-
to para la elección de ayuntamien-
tos de la Jornada Electoral celebra-
da el 2 de junio, así como las actas 
de cierre de cada una de las casillas 
para la elección de ayuntamientos 
y las constancias de recepción de 
paquetes electorales en el Conse-
jo Distrital Local 13 con sede en el 
municipio de Felipe Carrillo Puerto.

EL PLENO DEL TEQROO DECLARA 
INEXISTENTES LAS CONDUCTAS 
DENUNCIADAS EN CONTRA DE 

OTRORA CANDIDATA 

SENTENCIAS
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Al respecto, este órgano jurisdiccio-
nal por unanimidad de votos orde-
nó sobreseer dicho juicio, debido a 
que el acto impugnado ha queda-
do sin materia, ya que mediante los 
oficios 106, 110 y 123 de fechas 8, 
11 y 14 de junio del presente año, 
todos signados por la Consejera 
Presidenta del Consejo Distrital 
13 del IEQROO, se realizó la entre-
ga de la documentación solicitada 
por la representación partidista. 

Respecto al Juicio para la Protección 
de los Derechos Político Electorales 

de la Ciudadanía Quintanarroense 
JDC/048/2024, este fue presentado 
por una ciudadana, en contra del 
auto de fecha 25 de mayo, dictado 
por el Director Jurídico del IEQROO, 
con el que se determinó desechar 
la queja, porque determinó que ca-
recía de competencia para conocer 
y resolver la denuncia interpuesta, 
pues ésta se ostentaba como coor-
dinadora de una campaña y no 
por un cargo de elección popular.

De ahí, que el Pleno determinó 
confirmar el Acuerdo impugnado, 

porque los hechos denunciados 
no son materia de competencia 
del Instituto. Lo anterior, porque 
las autoridades electorales solo 
tienen competencia para conocer 
de aquellas conductas presunta-
mente constitutivas de violencia 
política contra la mujer en razón 
de género (VPG) cuando estas se 
relacionen directamente con la 
materia electoral, y en este caso, 
la denunciante fungía como coor-
dinadora de campaña de un can-
didato a presidente municipal. 

SENTENCIAS



AGOSTO 2024
Año XX / Novena Época
Revista 2

120

Chetumal, Quintana Roo a 24 de 
junio de 2024.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO) determinó la inexistencia 
de las infracciones denunciadas 
por el Partido de la Revolución 
Democrática (PRD), en contra de 
la Gobernadora del Estado, María 
Elena Lezama Espinosa y el medio 
de comunicación Cancún Activo.

Lo anterior, al resolver el Proce-
dimiento Especial Sancionador 
PES/052/2024, que interpuso el Par-
tido de la Revolución Democrática 

en contra de ambos, por la supues-
ta comisión de actos que vulneran 
la restricción a la difusión en medios 
de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental du-
rante las campañas electorales, así 
como la supuesta vulneración a los 
principios de neutralidad e impar-
cialidad que deben seguir los fun-
cionarios públicos y el principio de 
equidad en la contienda electoral.

Dichas conductas fueron declara-
das inexistentes, dado que no se 
acreditó la vulneración a la norma-

tiva electoral atribuidas a las partes 
denunciadas, entre otras cosas, por-
que la publicación motivo de con-
troversia, fue emitida por el medio 
de comunicación como parte de su 
labor informativa y su derecho a la 
libertad de expresión; además, no 
puede ser calificada como propa-
ganda gubernamental de acuerdo 
al criterio reiterado por la Sala Supe-
rior del TEPJF, al no actualizarse los 
elementos de contenido y finalidad.

EL PLENO DETERMINÓ 
LA INEXISTENCIA DE LAS 

INFRACCIONES DENUNCIADAS 
EN CONTRA DE LA 

GOBERNADORA DEL ESTADO

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 26 de 
junio de 2024.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), por unanimidad de votos 
determinó desechar el Juicio de 
Nulidad JUN/012/2024, por ha-
berse presentado de manera ex-
temporánea por parte del Partido 
Movimiento Ciudadano, quién im-
pugnó el Acuerdo 218 del Consejo 
General del Instituto Electoral de 
Quintana Roo (IEQROO), mediante 
el cual se asignaron las Diputacio-
nes por el principio de Represen-
tación Proporcional que habrán de 
integrar la XVIII Legislatura del Con-
greso del Estado de Quintana Roo. 

Esta determinación, es debido 
a que se actualiza una causal de 
improcedencia, al haberse pre-
sentado fuera del plazo previsto 
para tal efecto, es decir, se pre-
sentó de manera extemporánea. 

Asimismo, por unanimidad de 
votos, el Pleno declaró la inexis-
tencia de las conductas denun-
ciadas por el Partido de la Revo-
lución Democrática en contra de 
Ana Patricia Peralta de la Peña, en 
su calidad de Presidenta Munici-
pal de Benito Juárez y del Medio 
de Comunicación conocido como 
Radio Fórmula QR, por presuntas 
infracciones a la normativa electo-

ral, a través del Procedimiento Es-
pecial Sancionador PES/040/2024. 

En este caso, entre otras cosas, se 
declaró la inexistencia porque a 
partir de las investigaciones rea-
lizadas por el IEQROO y el análi-
sis de las probanzas que obran 
en el expediente, se advirtió que 
la entrevista denunciada y su di-
fusión en la página de Facebook 
del medio de comunicación, no 
constituyen propaganda guberna-
mental, sino atiende a la libertad 
de expresión que cuentan los me-
dios de comunicación en el ejer-
cicio de su actividad periodística.

EL PLENO DESECHÓ JUICIO 
DE NULIDAD RELACIONADO 

CON LA ASIGNACIÓN DE 
DIPUTACIONES DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

SENTENCIAS



AGOSTO 2024
Año XX / Novena Época
Revista 2

122

Chetumal, Quintana Roo a 26 de 
junio de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), por unanimidad de 
votos confirmó la declaratoria de 
validez de la elección de Diputa-
dos Locales de los Distritos Elec-
torales 13 y 12, así como la entre-
ga de las constancias de mayoría 
otorgadas a José María Chacón 
Chable y Silvia Dzul Sánchez, res-
pectivamente, postulados ambos 
por la coalición “Sigamos Hacien-
do Historia por Quintana Roo”. 

Lo anterior, al resolver los Juicios 
de Nulidad 1 y 4 del presente año, 
los cuales fueron interpuestos por 
el Partido de la Revolución De-
mocrática, en contra de los resul-
tados de los cómputos distritales 
de la elección para la diputación 
local de los referidos distritos; con 
la pretensión de que se anulen las 
casillas de las secciones impugna-

das, invocando la causal de nulidad 
“que la recepción o el cómputo de 
la votación fuere por personas u 
órganos distinto a los facultados 
por la legislación correspondiente”.

Al respecto, el Tribunal determinó 
que con el contenido de las docu-
mentales públicas electorales se 
desvirtuaron las manifestaciones 
hechas valer por el partido, acre-
ditándose que las casillas denun-
ciadas, se conformaron de acuer-
do a la normativa electoral. Por lo 
que no hubo ninguna violación 
para la integración de las mesas 
directivas de casilla y en conse-
cuencia, no se tiene por actualiza-
da la causal invocada por el PRD.

En la sesión pública, el Pleno del TE-
QROO por unanimidad de votos de-
terminó existentes las infracciones 
atribuidas a José Luis Toledo Medi-
na, en su calidad de entonces can-

didato a la sindicatura propietaria 
del Ayuntamiento de Solidaridad y 
a los Partidos Acción Nacional y Re-
volucionario Institucional, a través 
de la figura de culpa in vigilando, 
por la vulneración a las reglas de la 
propaganda electoral consistente 
en la incorporación de imágenes 
de menores de edad, sin contar con 
la autorización correspondiente.

En consecuencia, al resolver el 
Procedimiento Especial Sancio-
nador PES/092/2024, esta auto-
ridad jurisdiccional impuso una 
amonestación pública tanto a 
Toledo Medina, como a los parti-
dos políticos que lo postularon.

Asimismo, el Pleno por unanimi-
dad de votos declaró la inexis-
tencia de las conductas de-
nunciadas en los expedientes 
PES/072/2024, PES/086/2024 y 
PES/089/2024, respectivamente. 

EL PLENO DECLARÓ LA 
VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE 
LAS DIPUTACIONES DE LOS 

DISTRITOS ELECTORALES 13 Y 
12, ASÍ COMO LA ENTREGA DE 

CONSTANCIAS 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 27 de 
junio de 2024.- En sesión pública, 
el Pleno del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO), por una-
nimidad de votos confirmó la decla-
ratoria de validez de la elección de 
Diputados Locales de los Distritos 
Electorales 15 y 10, así como la en-
trega de las constancias de mayoría 
otorgadas a Saulo Aguilar Bernes en 
su carácter de propietario y José To-
mas Medina Chan, en su calidad de 
suplente y María José Osorio Rosas, 
en su carácter de propietaria y María 
Guadalupe Cernas Pulido, en su ca-
lidad de suplente, respectivamente.

Estos asuntos corresponden a los 
Juicios de Nulidad 3 y 6 del presen-
te año, los cuales fueron interpues-
tos por el Partido de la Revolución 
Democrática, en contra de los re-
sultados de los cómputos distrita-

les de la elección para la diputación 
local de los referidos distritos; con 
la pretensión de que se anulen las 
casillas de las secciones impugna-
das, invocando la causal de nulidad 
“que la recepción o el cómputo de 
la votación fuere por personas u 
órganos distinto a los facultados 
por la legislación correspondiente”; 
además de la supuesta comisión 
de una serie de irregularidades an-
tes, durante, y después de la jor-
nada electoral en ambos distritos.

Al respecto, el Pleno declaró infun-
dado el motivo de agravio respec-
to a la indebida integración de las 
mesas directivas de casilla, dado 
que contrario a lo manifestado por 
el PRD, con las actas de la jornada 
electoral y de escrutinio y cómputo 
fue posible acreditar que en todos 
los casos, actuaron como personas 

funcionarias de las mesas directivas 
de casilla, quienes sí aparecen en el 
Encarte, y las que no fueron nom-
bradas por la autoridad electoral y 
que actuaron como funcionariado 
en dichas mesas directivas, fue po-
sible constatar que sí pertenecen 
a las secciones electorales respec-
tivas, tal cual se corroboró en las 
listas nominales correspondientes.

Asimismo, declaró como inope-
rante el agravio relativo a la causal 
genérica, toda vez que el partido 
no hace referencia directa y preci-
sa de cuáles fueron esas supuestas 
irregularidades graves o violacio-
nes sustanciales y por tanto, sus 
argumentos devienen en gené-
ricos, vagos e imprecisos, y por 
ende, dichas manifestaciones, no 
resultan suficientes para actuali-
zar la causa de nulidad invocada.

EL PLENO DECLARÓ LA 
VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE 
LAS DIPUTACIONES DE LOS 

DISTRITOS ELECTORALES 15 Y 
10, ASÍ COMO LA ENTREGA DE 

CONSTANCIAS 
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De igual manera, el Pleno declaró 
por unanimidad de votos la inexis-
tencia de las infracciones denuncia-
das por parte del Partido Revolu-
cionario Institucional, en contra de 
Blanca Merari Tziu Muñoz, en su ca-
lidad de ex candidata propietaria a 
la Presidencia Municipal de Puerto 

Morelos, por la supuesta promoción 
indebida e ilícita de su imagen po-
lítica en redes sociales, a través de 
los logros del gobierno municipal.

Lo anterior, porque de las proban-
zas técnicas aportadas por el par-
tido quejoso, consistentes en imá-

genes, no se desprende elemento 
alguno, material o jurídico que 
permitan a este Tribunal determi-
nar que la denunciada haya incu-
rrido en alguna falta o cometido 
alguna violación en materia elec-
toral ni a la norma constitucional.

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 28 de 
junio de 2024.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), por unanimidad de votos 
impuso una amonestación pública 
a José Luis Toledo Medina, otrora 
candidato a Síndico Municipal pro-
pietario en el Municipio de Solida-
ridad, postulado por la coalición 
‘‘Fuerza y Corazón por Quintana 
Roo”, así como a los Partidos Políticos 
Acción Nacional y Revolucionario 
Institucional por culpa in vigilando, 
por transgredir el principio constitu-
cional de equidad en la contienda.

Al respecto, el Partido Político Mo-
rena presentó el Procedimiento Es-
pecial Sancionador PES/088/2024, 
para denunciar a Toledo Medina 
y Roxana Lili Campos Miranda, 
otrora candidata a la presidencia 

municipal de Solidaridad, Quin-
tana Roo, ambos postulados por 
la coalición “Fuerza y Corazón por 
Quintana Roo”, conformada por el 
PAN y PRI, así como a estos parti-
dos por la figura culpa in vigilando.

En el caso de José Luis Toledo Me-
dina, se declaró la existencia de 
los hechos atribuidos a éste, ya 
que la actividad denunciada como 
“tercer reto” a partir de la cual se 
oferta y entregan becas escolares, 
esta conducta sí actualiza la trans-
gresión del principio constitucio-
nal de equidad en la contienda. 

Es por ello, que el Pleno impuso 
una amonestación pública tanto 
a Toledo Medina como a los Parti-
dos Acción Nacional y Revolucio-
nario Institucional. Mientras que, 

en el caso de Lili Campos Miranda, 
se determinó la inexistente la in-
fracción atribuida a ésta, porque 
de las probanzas que obran en 
autos no resulta factible actuali-
zar la infracción que se le imputa.

De igual manera, en el Proce-
dimiento Especial Sancionador 
PES/087/2024, se determinó la 
existencia de la conducta denun-
ciada por el Partido Morena, en 
contra de José Luis Toledo Medina, 
en su calidad de otrora candidato 
a Síndico Municipal propietario, 
postulado por la coalición ‘‘Fuer-
za y Corazón por Quintana Roo, 
así como a los partidos políticos 
Acción Nacional y Revolucionario 
Institucional por culpa in vigilando, 
por la supuesta entrega de dádivas.

EL PLENO IMPONE UNA 
AMONESTACIÓN PÚBLICA 

A JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA, 
POR TRANSGREDIR EL PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL DE EQUIDAD 

EN LA CONTIENDA

SENTENCIAS
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En este asunto, tanto el otrora 
candidato a Síndico Municipal, 
como a los partidos políticos que 
lo postularon les fue impuesta una 
amonestación pública, porque del 
estudio y análisis del caudal pro-
batorio que obra en el expediente, 
esta autoridad advirtió que las fra-
ses contenidas en las publicacio-
nes denunciadas guardan relación 

con las utilizadas como slogan de 
campaña de la coalición “Fuerza y 
Corazón por Quintana Roo,” misma 
que lo postuló, dado que se trata de 
una actividad propagandística en-
caminada a la obtención del voto. 

Además de que la entrega de pre-
mios derivado del reto denunciado 
constituyó un beneficio directo y 

en especie para las personas que 
resultaron ganadoras de los mis-
mos. Aunado a que era un hecho 
notorio y público que el denuncia-
do en aquel entonces ostentaba 
la calidad de candidato y que en 
el periodo que desplegó la con-
ducta denunciada, se encontraba 
en desarrollo el periodo de cam-
paña, del proceso electoral local.

SENTENCIAS



AGOSTO 2024
Año XX / Novena Época
Revista 2

127

Chetumal, Quintana Roo a 1 de 
julio de 2024.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), por unanimidad de votos 
determinó como fundado el Inci-
dente de Recuento de Votos, deri-
vado del Juicio de Nulidad núme-
ro JUN/010/2024, que presentó el 
Partido Político Morena, por lo que 
ordenó hacer un nuevo escrutinio 
y cómputo de la votación recibida 
en casilla 1082 Contigua 1 y Conti-
gua 2, relacionados con la elección 
de miembros del Ayuntamiento 
del Municipio de Othón P. Blanco.

Lo anterior, porque del estudio y 
análisis realizado de los resulta-
dos señalados en las actas de las 
casillas, asentados en las constan-
cias individuales de resultados del 
recuento en sede distrital, resul-
tan de forma similar en los rubros 

fundamentales. Es decir, si bien no 
son coincidentes los rubros “can-
didatos no registrados” y “votos 
nulos”, los rubros fundamentales 
en los que se asentó los datos nu-
méricos en dichas constancias 
que se relacionan directamente 
con los votos o votación emitida 
en una casilla, sí resultan similares.

Además de lo anterior, del análisis 
del acta de escrutinio y cómputo 
de la casilla Contigua 1, se advir-
tió que le fueron entregadas 779 
boletas y de las cuales, 360 corres-
ponden a la votación de la lista 
nominal y 9 a representantes de 
partidos lo que arroja un total de 
369 votos. Dato que es coincidente 
con el PREP, pero no es coinciden-
te con el resultado en el conteo en 
sede distrital que arrojo 387, lo que 
genera una diferencia de 18 votos. 

Sin embargo, el conteo en sede dis-
trital que arrojo 387, es coinciden-
te con el acta circunstanciada de 
cómputo total del Ayuntamientos 
que arrojó un resultado de 390, lo 
que hace una diferencia de 2 votos.

Esta diligencia -nuevo cómputo- 
será presidida por la Magistrada 
instructora Claudia Carrillo Gasca, 
asistida por la presidencia y secre-
tariado del Consejo Distrital 14 del 
Instituto Electoral de Quintana Roo, 
así como la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal quien 
certificará lo actuado, además del 
personal que pueda auxiliar, previa-
mente designado por la Magistrada 
que preside. Dicha diligencia se lle-
vará a cabo el 5 de julio del presen-
te año, a partir de las nueve horas, 
en la Sala de Sesiones del TEQROO.

EL PLENO ORDENÓ NUEVO 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE 

LA VOTACIÓN EN DOS 
CASILLAS DE LA ELECCIÓN 

DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. 
BLANCO

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 02 de 
julio de 2024.- En sesión pública, 
el Pleno del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO) confirmó 
por unanimidad de votos el cómpu-
to distrital de la elección de Diputa-
ciones por el principio de mayoría 
relativa del Distrito Electoral 14 del 
Estado de Quintana Roo, así como 
la declaratoria de validez de la elec-
ción de Diputadas de Mayoría Re-
lativa y la entrega de la constancia 
a la fórmula de candidatas electas, 
integrada por Diana Frine Gutié-
rrez García, en su carácter de pro-
pietaria y Bertha Georgina Tavera 

Rosales, en su calidad de suplente.

Este Juicio de Nulidad 
JUN/002/2024, fue promovido 
por el Partido de la Revolución 
Democrática en contra de los re-
sultados del cómputo distrital de 
la elección Diputaciones por el 
principio de Mayoría Relativa, las 
determinaciones sobre el otorga-
miento de la constancia de mayo-
ría y validez, así como en contra 
de la elección de Diputación Local 
por el principio de Mayoría Re-
lativa por el Distrito Electoral 14.

El Tribunal declaró infundado el 
motivo de agravio respecto a la 
indebida integración de las mesas 
directivas de casilla, dado que con-
trario a lo manifestado por el PRD, 
de las actas de la jornada electoral 
de escrutinio y cómputo y de la 
constancia de clausura de la casilla  
fue posible acreditar que en todos 
los casos, actuaron como personas 
funcionarias de las mesas directi-
vas de casilla, quienes sí aparecen 
en el Encarte o que pertenecen a 
las secciones electorales respec-
tivas, tal cual se corroboró en las 
listas nominales correspondientes.

EL PLENO CONFIRMA EL 
CÓMPUTO DISTRITAL DE LA 

ELECCIÓN DE DIPUTACIONES 
DE MAYORÍA RELATIVA DEL 

DISTRITO ELECTORAL 14

SENTENCIAS
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Asimismo, determinó declarar 
inoperante el otro agravio, pues-
to que el partido no hace refe-
rencia directa y precisa sobre 
cuáles fueron las supuestas irre-
gularidades graves o violacio-
nes sustanciales que menciona.

En el caso del Procedimiento Es-
pecial Sancionador PES/093/2024, 
por unanimidad de votos, el Ple-
no declaró la existencia de la con-
ducta atribuida a Germán de Fran-
cisco González González, en su 
calidad de otrora candidato a la 
Presidencia Municipal de Othón 
P. Blanco, postulado por la Coali-
ción “Fuerza y Corazón por Quin-
tana Roo", por lo que se le impu-
so una amonestación pública. 

Al respecto, fue el Partido Políti-
co Morena el que presentó dicho 
medio de impugnación en con-
tra de González González y el di-
rigente del Sindicato de Taxistas 
“Taxi Tour Mahahual”, por presun-
tamente violentar el ejercicio libre 
del voto activo, al haber realizado 
un acto de campaña no permiti-
do por la normatividad aplicable. 

En este caso, del caudal probatorio 
aportado y recabado por la autori-
dad instructora, se pudo advertir 

que el otrora candidato efectiva-
mente asistió a las instalaciones del 
sindicato “Taxi Tour Mahahual”, en 
donde previo al inicio de la Asam-
blea convocada por el referido Sin-
dicato, realizó diversas expresiones, 
las cuales, al emitirlas en periodo 
de campaña constituyeron un 
acto proselitista a fin de promover 
su candidatura y ganar adeptos 
para el día de la jornada electoral. 
Mientras que, en el caso del sindi-
cato, se declaró la inexistencia de 
la conducta denunciada, atribui-
da al dirigente de dicho gremio. 

En esta sesión pública, también se 
atendió el Procedimiento Especial 
Sancionador PES/091/2024, el cual 
fue promovido por el Partido Polí-
tico Morena en contra de Raúl Ale-
jandro Aguilar Acosta, en su calidad 
de otrora candidato a diputado lo-
cal por el distrito 10, postulado por 
la coalición Fuerza y Corazón por 
Quintana Roo, integrada por los 
Partidos Políticos Acción Nacional 
y Revolucionario Institucional, di-
chas conductas también atribuidas 
a los propios partidos, por la figura 
culpa in vigilando, por el supuesto 
uso de la imagen de menores en 
propaganda electoral, sin apegar-
se a lo previsto a los Lineamientos 
de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes en materia políti-
co-electoral emitidos por el INE.

El Pleno determinó como existen-
tes las infracciones atribuidas a 
Aguilar Acosta, por el uso de la ima-
gen de menores de edad en propa-
ganda político electoral difundida 
en redes sociales, sin observar los 
Lineamientos para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes en materia político-elec-
toral, emitidos por el INE, por lo que 
se le impuso a él y a los partidos po-
líticos una amonestación pública. 

De igual manera, en el Proce-
dimiento Especial Sancionador 
PES/094/2024, se declararon exis-
tentes las infracciones atribuidas a 
María Luisa Poot Ek, en su calidad 
de entonces candidata a Presi-
denta municipal de Felipe Carri-
llo Puerto, por la vulneración a las 
reglas de la propaganda electoral 
en detrimento del interés superior 
del menor, por la incorporación 
de la imagen de menores de edad 
en nueve publicaciones en la red 
social de esta, por lo que se le im-
puso una amonestación pública. 
Este procedimiento fue presenta-
do por el Partido Político Morena.
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Chetumal, Quintana Roo a 08 de 
julio de 2024.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO) confirmó por unanimidad 
de votos el cómputo de la elec-
ción de la Presidencia Municipal 
de Felipe Carrillo Puerto, así como 
la entrega de la constancia de Ma-
yoría otorgada y la declaración de 
Validez de la elección efectuada 
por el Consejo Distrital 13 del Ins-
tituto Electoral de Quintana Roo. 

Lo anterior, al resolver el Juicio de 
Nulidad JUN/013/2024, que presen-
tó el Partido de la Revolución De-
mocrática en contra de los resulta-
dos del cómputo de dicha elección. 

En este caso, fue declarado como 
infundado e inoperante el agra-
vio relativo a la actualización de la 
causal genérica hecha valer en las 
89 casillas que impugna, toda vez 
que el partido actor no hace refe-

rencia directa y precisa de cuáles 
fueron esas supuestas irregularida-
des graves o violaciones sustancia-
les, a las que hacen mención, y por 
tanto sus argumentos devienen en 
genéricos, vagos e imprecisos, y 
por ende, dichas manifestaciones, 
no resultan suficientes para actua-
lizar la causa de nulidad invocada.

De igual manera, se atendió el 
Juicio de Nulidad JUN/005/2024, 
promovido por el Partido de la Re-
volución Democrática en contra 
de los resultados del cómputo dis-
trital de la elección Diputaciones 
por el principio de Mayoría Rela-
tiva, las determinaciones sobre el 
otorgamiento de la constancia de 
mayoría y validez, así como en con-
tra de la elección de Diputación 
Local por el principio de Mayoría 
Relativa por el Distrito Electoral 11.

En este caso, el Tribunal por unani-

midad de votos confirmó los Cóm-
putos de la Elección de Diputación 
Local por el principio de Mayoría Re-
lativa en el Consejo Distrital 11 del 
Instituto Electoral de Quintana Roo, 
así como la declaración de validez 
de la elección y el otorgamiento de 
la respectiva constancia de mayoría.

Dado que declaró infundado el 
motivo de agravio respecto a la 
indebida integración de las mesas 
directivas de casilla, ya que contra-
rio a lo manifestado por el PRD, de 
las actas de la jornada electoral de 
escrutinio y cómputo y de la cons-
tancia de clausura de la casilla  fue 
posible acreditar que en todos los 
casos, actuaron como personas 
funcionarias de las mesas directi-
vas de casilla, quienes sí aparecen 
en el Encarte o que pertenecen a 
las secciones electorales respec-
tivas, tal cual se corroboró en las 
listas nominales correspondientes.

EL PLENO CONFIRMA EL 
CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE 

LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE FELIPE CARRILLO PUERTO 

SENTENCIAS
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Asimismo, determinó declarar 
inoperante el otro agravio, pues-
to que el partido no hace refe-
rencia directa y precisa sobre 
cuáles fueron las supuestas irre-
gularidades graves o violacio-
nes sustanciales que menciona.

En la sesión pública, el Pleno de-
claró por unanimidad de votos la 
inexistencia de las conductas atri-
buidas a Angy Estefanía Mercado 
Ascencio, en su calidad de enton-
ces candidata a la Presidencia mu-
nicipal del Ayuntamiento de Soli-
daridad, postulada por la coalición 
“Sigamos Haciendo Historia en 

Quintana Roo”, por la presunta co-
misión de coacción al voto por me-
dio de presión ejercida a través del 
dirigente del Sindicato de Taxistas 
de Solidaridad denominado “Láza-
ro Cárdenas del Río”, hechos que a 
dicho del Partido Acción Nacional 
constituyen infracciones a la nor-
mativa electoral, dado que fue el 
que interpuso el Procedimiento Es-
pecial Sancionador PES/095/2024.

Lo anterior, en razón de que de 
las probanzas que obran en el ex-
pediente, no existe alguna que 
de acuerdo a su contenido pue-
da acreditar la infracción denun-

ciada referente a la coacción del 
voto, puesto que en las pruebas 
aportadas los temas que se abor-
dan tratan de noticias distintas a 
lo denunciado por el partido actor.

Por último, en el Procedimiento Es-
pecial Sancionador PES/096/2024, 
el Pleno determinó reenviar di-
cho expediente, para que, a la 
brevedad, la autoridad instruc-
tora lleve a cabo las diligencias 
necesarias con el fin de integrar 
debidamente el mismo y el Tribu-
nal esté en condiciones de emi-
tir la resolución correspondiente. 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 09 de 
julio de 2024.- En sesión públi-
ca, el Pleno del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo (TEQROO) por 
unanimidad de votos declaró la 
inexistencia de las conductas de-
nunciadas por el Partido de la 
Revolución Democrática, en con-
tra de la Gobernadora del Esta-
do, María Elena Lezama Espinosa.

Determinación tomada al resolver 
el Procedimiento Especial Sancio-
nador PES/099/2024, que presentó 
el PRD en contra de la Mandata-
ria Quintanarroense y de diversos 
medios de comunicación, por la 
presunta violación al artículo 41, 
párrafo segundo, base III, aparta-
do C, párrafo segundo, de la Cons-
titución Política Federal, ya que 
la conducta denunciada viola la 
restricción a la difusión en medios 
de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental du-
rante las campañas electorales. 

Al respecto, del análisis a las pro-
banzas que obran en autos no fue 
posible concluir que se esté ante la 
presencia de propaganda guberna-
mental, toda vez que se advirtió que 
se está ante la presencia de un ejer-
cicio de comunicación informativa, 
ya que se trata de notas publicadas 
por medios de comunicación, los 
cuales se encuentran amparados 
por el derecho a la libertad de ex-
presión y la libre manifestación de 
ideas consagrado en el artículo 6 
de la Constitución Política Federal.

Además, en las publicaciones rea-
lizadas en el perfil de Facebook de 
la Gobernadora, no se desprenden 
elementos que hagan presumible 
una sobreexposición de la misma, 
puesto que en ellas se advirtió que 
se informa sobre las actividades que 
realiza, con motivo del cargo que 
ostenta. Aunado a que las publica-
ciones denunciadas no contienen 
expresiones de llamamiento al voto 
a favor o en contra de alguna can-

didatura o solicitud de apoyo para 
contender a un cargo de elección.

Asimismo, se atendió el Proce-
dimiento Especial Sancionador 
PES/097/2024, promovido por el 
representante del Partido Movi-
miento Ciudadano ante el Consejo 
Distrital 12, en contra del Partido 
Verde Ecologista de México, por 
la presunta comisión de posibles 
infracciones derivadas del uso de 
agrupaciones políticas no regis-
tradas, violando lo dispuesto en la 
Comisión de Irregularidades y el in-
cumplimiento al principio de impar-
cialidad en la contienda electoral.

En este caso, el Pleno por unanimi-
dad de votos declaró la inexistencia 
de las conductas denunciadas en 
contra del PVEM, ya que los argu-
mentos expuestos por el partido 
actor son meras manifestaciones 
y afirmaciones genéricas y sub-
jetivas sin fundamento alguno.

EL PLENO DECLARÓ LA 
INEXISTENCIA DE LAS 

CONDUCTAS DENUNCIADAS 
EN CONTRA DE LA 

GOBERNADORA DEL 
ESTADO

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 09 de 
julio de 2024.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO) por unanimidad de votos 
declaró la inexistencia de las con-
ductas denunciadas por Leobardo 
Rojas López, Presidente de la Di-
rección Estatal Ejecutiva del Parti-
do de la Revolución Democrática, 
en contra Ana Patricia Peralta de 
la Peña, en su calidad de Presiden-
ta Municipal del Ayuntamiento de 
Benito Juárez y de la concesiona-
ria Radio Fórmula Quintana Roo.

Lo anterior, al resolver el Proce-
dimiento Especial Sancionador 
PES/017/2024, que presentó Rojas 
López por la violación a la prohibi-

ción de contratación en tiempo aire 
en radio, ya fuere a título oneroso 
o gratuito, llevado a cabo directa-
mente o por terceros para el efec-
to de la determinación y aplicación 
de sanciones que correspondan y 
las demás consecuencias jurídicas 
que deriven, por la indebida com-
pra y/o adquisición de tiempo en 
radio, uso indebido de recursos pú-
blicos y promoción personalizada 
del servidor público; por la publi-
cación y elaboración de encuesta.

Al respecto, el Pleno declaró la inexis-
tencia de las conductas denuncia-
das, en razón de que de las proban-
zas que obran en el expediente, no 
existe un nexo causal que relacione 

a la denunciada, con la solicitud, 
elaboración y difusión del conteni-
do publicado en el perfil de Face-
book del medio digital denunciado.

Aunado a que, del análisis integral 
realizado al contenido de las prue-
bas aportadas y recabadas por la 
autoridad instructora se advirtió 
que no se materializaron las con-
ductas denunciadas, por lo que la 
denunciada no vulneró la norma-
tiva electoral, así como tampoco 
quebrantó los principios de im-
parcialidad y equidad en la con-
tienda, dispuestos en los párrafos 
séptimo y octavo del artículo 134 
de la Constitución Política Federal.

EL PLENO DECLARÓ LA 
INEXISTENCIA DE LAS 

CONDUCTAS DENUNCIADAS 
EN CONTRA DE LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ 

SENTENCIAS



AGOSTO 2024
Año XX / Novena Época
Revista 2

134

Chetumal, Quintana Roo a 10 de ju-
lio de 2024.- El Tribunal Electoral de 
Quintana Roo a través de la ponen-
cia de la Magistrada Claudia Carrillo 
Gasca realizó la Diligencia de Re-
cuento de Votos en dos casillas de 
la elección del Municipio de Othón 
P. Blanco, ordenada en la sentencia 
incidental del 01 de julio del año en 
curso, en el expediente CI-5/JUN-

010-2024 y su Acumulado/2024.

En la Sala de Plenos “Lic. Carlos José 
Caraveo Gómez”, se llevó a cabo 
el nuevo escrutinio y cómputo de 
la votación recibida en la casilla 
1082 Contigua 1 y Contigua 2, re-
lacionados con la referida elección.

Esta diligencia fue presidida por 

la Magistrada instructora, Claudia 
Carrillo Gasca, asistida por la pre-
sidencia y secretariado del Con-
sejo Distrital 14 del Instituto Elec-
toral de Quintana Roo (IEQROO), 
así como la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal, quien 
certificó lo actuado, además de 
personal auxiliar, previamente de-
signado por la Magistrada ponente.

REALIZA EL TEQROO LA 
DILIGENCIA DE RECUENTO 

DE VOTOS EN DOS CASILLAS 
RELACIONADAS CON LA 

ELECCIÓN DE MIEMBROS DEL 
AYUNTAMIENTO DE OTHÓN P. 

BLANCO

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 12 de 
julio de 2024.- En sesión pública, 
el Pleno del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO) confirmó 
la designación de Jesús de los Ánge-
les Pool Moo como Regidor Electo 
por el Principio de Representación 
Proporcional para el Ayuntamiento 
de Benito Juárez, en atención a lo 
dispuesto en el Acuerdo IEQROO/
CG/A-224-2024, emitido por el 
Consejo General del Instituto Elec-
toral de Quintana Roo (IEQROO).

En este caso, se trata del Juicio 
de Nulidad JUN/014/2024, que 
presentó el Partido de la Revo-
lución Democrática en contra 
de la declaración como Regidor 
Electo del referido ciudadano.

El Pleno declaró infundado el mo-
tivo de agravio, porque contrario 
a lo señalado por el partido actor, 
el Regidor designado sí cumplió 
con el requisito constitucional de 
separarse del cargo que ostenta-
ba, con 90 días de anticipación a la 
realización de la jornada electoral 
en el Estado, dado que se advierte 
que las licencias solicitadas abar-
caron los periodos comprendi-
dos del 1 de marzo al 29 de mayo 
y del 30 de mayo al 15 de junio.

Respecto al Procedimiento Especial 
Sancionador PES/100/2024, que 
promovió el Partido Verde Ecolo-
gista de México en contra de José 
Luis Pech Várguez en su calidad de 
Senador del Congreso de la Unión 

y al Partido Político Movimiento 
Ciudadano por culpa in vigilando 
por la publicación de un video en 
sus redes sociales de Facebook e 
Instagram, lo que a su dicho cons-
tituye propaganda calumniosa, el 
Pleno por unanimidad de votos de-
claró la inexistencia de la conducta 
denunciada en contra de ambos.

En la sesión pública, por unani-
midad de votos, declararon la 
inexistencia de las conductas de-
nunciadas en los Procedimien-
tos Especiales Sancionadores 
PES/019/2024, PES/098/2024, 
PES/101/2024, PES/102/2024, 
PES/103/2024 y PES/104/2024.

EL PLENO CONFIRMÓ LA 
DESIGNACIÓN DE REGIDOR 
DEL MUNICIPIO DE BENITO 

JUÁREZ

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 13 de 
julio de 2024.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), por unanimidad de votos 
declaró procedente la medida de 
protección a favor de una ciuda-
dana y ordenó a la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana conforme 
a sus atribuciones de manera in-
mediata le asigne la protección 
necesaria, continua y permanen-
te, hasta que este Tribunal emita 
la resolución de fondo en el Juicio 
para la Protección de los Dere-
chos Político Electorales de la Ciu-
dadanía Quintanarroense (JDC).

Esta determinación, se realizó al 
atender el Acuerdo de Pleno refe-
rente al Cuaderno de Anteceden-

tes CA/017/2024, en el cual acor-
daron las medidas de protección 
solicitadas por la parte actora, ante 
posibles actos que, a su conside-
ración, podrían actualizar violen-
cia política contra las mujeres en 
razón de género (VPG) ejercida en 
su contra por el Presidente Muni-
cipal y Tesorero, ambos del Mu-
nicipio de José María Morelos, así 
como del Alcalde de Dziuché per-
teneciente al referido municipio.

Cabe señalar, que la medida de pro-
tección se declaró procedente a fa-
vor de la parte actora, pues es una 
obligación constitucional y con-
vencional en materia de derechos 
humanos y de una vida libre de vio-
lencia que, cuando se denuncien 

agresiones contra las mujeres en el 
ámbito político, los juicios deben 
analizarse con perspectiva de géne-
ro y en observancia a los principios 
de igualdad y no discriminación.

Lo anterior, toda vez que, en el es-
crito de demanda promovido por 
la ciudadana, se advierte una solici-
tud de medida de protección dado 
que teme por su vida, integridad y 
seguridad, así como la de su familia 
y asesores, por tanto, ante el deber 
reforzado, buscando la protección, 
el respeto de su vida, integridad, 
seguridad, honor, y dignidad, se 
le otorgó la medida solicitada, a 
fin de evitar alguna lesión o daño.

EL PLENO DECLARÓ 
PROCEDENTE LA MEDIDA DE 

PROTECCIÓN A FAVOR DE UNA 
CIUDADANA Y ORDENÓ A LA 
SSC LE ASIGNE PROTECCIÓN

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 16 de 
julio de 2024.- En sesión públi-
ca, el Pleno del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo (TEQROO), por 
unanimidad de votos, determinó 
confirmar el Acuerdo de la Junta 
General del Instituto Electoral de 
Quintana Roo (IEQROO), respecto al 
inicio de la fase de prevención del 
partido político local Mas, Más Apo-
yo Social en relación con el artículo 
62 de la Ley de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales para el Es-
tado de Quintana Roo (LIPEQROO).

Lo anterior, al resolver el Recurso de 
Apelación RAP/117/2024, que pro-
moviera el referido partido político 
local en contra de la Junta General 
del IEQROO, en donde se duele en-
tre otras cosas, de que la autoridad 
responsable aplicó indebidamente 
el artículo 62 fracción II de la Ley 
de Instituciones en el acuerdo im-
pugnado, advirtiendo que el insti-

tuto político que representa no se 
encuentra en tal supuesto, por lo 
que no debe existir una prevención 
respecto de los bienes a cargo del 
referido partido. Asimismo, señala 
que se violenta su derecho de aso-
ciación y el principio pro persona.

En este caso, el Pleno confirmó el 
acuerdo, entre otras cosas, porque 
la autoridad responsable llevó a 
cabo el procedimiento de fase pre-
ventiva en apego a sus lineamien-
tos, así como la Ley de Instituciones 
y refiere que la fase preventiva se 
realiza mientras se resuelve el esta-
tus del partido, y este no perjudique 
el patrimonio a su cuidado y cargo.

Asimismo, la autoridad advirtió que 
la solicitud de inaplicar el artículo 
62 fracción II de la Ley de Institu-
ciones a un evento futuro de reali-
zación incierta, deviene de inope-
rante, ya que en el acuerdo que se 

impugna se está llevando a cabo 
la fase preventiva, por lo que con-
trario a lo relatado por el partido, 
aún no se ha determinado la pér-
dida del registro del partido MÁS.

En la sesión pública, por unani-
midad de votos, declararon la 
inexistencia de las conductas de-
nunciadas en los Procedimien-
tos Especiales Sancionadores 
PES/106/2024 y PES/107/2024.

En tanto que, el Procedimiento Es-
pecial Sancionador PES/105/2024, 
por unanimidad de votos se ordenó 
su reenvió a la autoridad instructo-
ra con la finalidad de que se cum-
plan las formalidades esenciales del 
procedimiento, lo anterior a fin de 
garantizar la debida integración del 
expediente, como imperativo para 
la impartición de justicia completa.

EL PLENO DEL TEQROO 
CONFIRMA ACUERDO DEL 

IEQROO

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 19 de 
julio de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO) por unanimidad de 
votos declaró la inexistencia de 
las conductas denunciadas por 
Carlos Antonio Flores Mont, Re-
presentante Suplente del Partido 
Acción Nacional ante el Consejo 
Distrital 09 del Instituto Electo-
ral de Quintana Roo (IEQROO), en 
contra de María Cristina Torres 
Gómez, Secretaria de Gobierno.

En este Procedimiento Especial 
Sancionador PES/114/2024, el de-
nunciante alega una vulneración 
a los principios de imparcialidad, 
neutralidad y equidad en la con-
tienda electoral, al hacer actos pro-
selitistas que benefician a la candi-
data a la Presidencia Municipal de 
Solidaridad, Estefanía Mercado y a 
las candidaturas a diputaciones lo-
cales por los Distritos I y IX, postu-

lados por la coalición “Sigamos Ha-
ciendo Historia en Quintana Roo”.

Al respecto, se declaró la inexis-
tencia de las conductas denuncia-
das, debido a que en las constan-
cias que integran los expedientes 
no obran elementos que permi-
tan tener por actualizados dichos 
actos, pues no se observa que 
el contenido de las publicacio-
nes imputadas a los denuncia-
dos viole la normativa electoral.

En la sesión pública, también se 
atendió el Juicio para la Protección 
de los Derechos Político Electorales 
de la Ciudadanía Quintanarroen-
se JDC/050/2024, promovido por 
el ciudadano José Francisco Puc 
Cen, en contra de su remoción 
al cargo de Alcalde de la Alcal-
día de Sabán, aprobado median-
te sesión de Cabildo del Ayunta-
miento de José María Morelos.

En este caso, el Pleno, por unanimi-
dad de votos determinó desechar-
lo, por no ser competencia de este 
Tribunal, dado que la remoción del 
cargo deviene de un procedimien-
to de naturaleza administrativa.

Asimismo, se ordenó el reenvió 
de los Procedimientos Especia-
les Sancionadores PES/110/2024, 
PES/112/2024 y PES/113/2024, 
para que, a la brevedad, la auto-
ridad instructora lleve a cabo las 
diligencias necesarias con el fin de 
integrarlos debidamente y este Tri-
bunal esté en condiciones de emitir 
las sentencias correspondientes. 

En esta sesión pública, por una-
nimidad de votos, declararon la 
inexistencia de las conductas de-
nunciadas en los Procedimien-
tos Especiales Sancionadores, 
PES/024/2024, PES/108/2024, 
PES/109/2024 y PES/111/2024.

EL PLENO DECLARÓ 
INEXISTENTES LAS 

CONDUCTAS DENUNCIADAS 
EN CONTRA DE LA SECRETARIA 

DE GOBIERNO 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 22 de 
julio de 2024.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), por unanimidad de votos 
confirmó la declaración de validez 
de la elección de miembros del 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco, 
así como la entrega de las constan-
cias de mayoría y validez a la plani-
lla ganadora encabezada por Yen-
sunni Idalia Martínez Hernández, 
postulada por la Coalición “Siga-
mos Haciendo Historia en Quintana 
Roo”, la cual logró una diferencia 
de 777 votos con el segundo lugar. 

Lo anterior, al resolver el Juicio de 
Nulidad JUN/010 y su acumula-
do JUN/011/2024, interpuestos 
por los Partidos Políticos Morena 
y Movimiento Ciudadano en con-
tra de los resultados del cómputo 

municipal de la elección del Ayun-
tamiento de Othón P. Blanco; así 
como la declaración de validez 
de la elección y en consecuencia, 
el otorgamiento de las constan-
cias de mayoría de la elección res-
pectiva, teniendo como preten-
sión se anulen diversas casillas.

Los partidos actores, en sus medios 
de impugnación, invocaron una se-
rie de causales de nulidad de la vo-
tación recibida en casilla, relativo a 
las fracciones I, IV, V, IX, X y XII del 
artículo 82 de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
para el estado de Quintana Roo.

En este caso, el Pleno confirmó 
las casillas denunciadas y anuló 
la votación recibida en la casilla 
377 C1, relativa a la fracción X del 

artículo 82 de la Ley de Medios, 
ello por la actualización de dicha 
fracción, al haber existido pre-
sión en la mesa directiva de casi-
lla y demás electores vecinos de 
la misma. Si bien, se modificó el 
cómputo municipal, el resultado 
no modifica a la planilla ganadora. 

De igual manera, en esta sesión pú-
blica, el Pleno, por unanimidad de 
votos determinó declarar la inexis-
tencia de las conductas denuncia-
das por el Partido Político Morena, 
en contra de la ciudadana Nellyadi 
Anaiza Quian Medina, así como 
de los partidos PRI y PAN, median-
te la figura de culpa in vigilando y 
a diversos medios de comunica-
ción, en el Procedimiento Espe-
cial Sancionador PES/117/2024. 

EL PLENO CONFIRMÓ LA 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ 

DE LA ELECCIÓN DE OTHÓN P. 
BLANCO 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 24 de 
julio de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), en sesión pública, por 
unanimidad de votos declaró in-
fundados los motivos de agravio 
que presentó una ciudadana en 
contra de la resolución que emitió 
el 11 de junio de 2024, la Comisión 
Nacional de Justicia Intrapartida-
ria del Partido Político Movimiento 
Ciudadano, a través de la cual re-
solvió que el Delegado del Comi-
té Municipal del referido instituto 
político no cometió violencia po-
lítica contra las mujeres en razón 
de género en agravio de la actora.

Por lo que, determinó confirmar la 
resolución impugnada en el Juicio 
para la Protección de los Derechos 
Político Electorales de la Ciudadanía 
Quintanarroense JDC/049/2024, 
dado que la misma está apegada 
a derecho y cumple con los prin-
cipios de exhaustividad, legalidad 
y debida congruencia, toda vez 
que la autoridad intrapartidista si 
realizó un análisis contextual de 
los hechos denunciados, los argu-
mentos vertidos por las partes y las 
probanzas aportadas, asimismo se 
garantizó el derecho a la igualdad 
y juzgó con perspectiva de género.

De igual manera, este órgano ju-
risdiccional determinó reenviar el 
expediente del Procedimiento Es-
pecial Sancionador PES/115/2024 
a la autoridad instructora a fin de 
que este Tribunal, cuente a la bre-
vedad, con los elementos necesa-
rios y suficientes para emitir una 
resolución con apego a derecho. 

Por otra parte, el Pleno, por unanimi-
dad de votos determinó la inexisten-
cia de las conductas denunciadas 
en los Procedimientos Especiales 
Sancionadores identificados con la 
clave PES/018/2024, PES/030/2024, 
PES/074/2024, PES/096/2024, 
PES/116/2024 y PES/118/2024.  

EL PLENO CONFIRMA 
RESOLUCIÓN EMITIDA 

POR EL PARTIDO 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 25 de 
julio de 2024.- En sesión pública, 
el Pleno del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO), decla-
ró la inexistencia de las conductas 
denunciadas por el Partido Polí-
tico Movimiento Ciudadano en 
contra de Diego Castañón Trejo, 
en su calidad de Presidente Muni-
cipal con licencia y candidato a la 
presidencia municipal de Tulum.

En este caso, el Procedimien-
to Especial Sancionador 
PES/119/2024, lo interpuso el re-
ferido partido por presuntos actos 
de promoción personalizada y vio-
lación a los principios de neutra-
lidad y equidad en la contienda.

Al respecto, se declaró la inexis-
tencia de las conductas denun-
ciadas, entre otras cosas, porque 
de las investigaciones realizadas 
por el Instituto Electoral de Quin-

tana Roo (IEQROO) y el análisis de 
las probanzas que obran en autos, 
no se desprende elemento algu-
no, material o jurídico, que per-
mitan a este Tribunal determinar 
que el denunciado haya realiza-
do promoción personalizada con 
el objeto de vulnerar la neutra-
lidad y equidad en la contienda.

Por otra parte, también se atendió 
el Procedimiento Especial Sancio-
nador PES/084/2024, que fuera 
presentado por el Partido de la Re-
volución Democrática, en contra de 
la entonces Presidenta Municipal 
del Ayuntamiento de Benito Juárez, 
así como del propio Ayuntamiento; 
del Coordinador de Comunicación 
del Ayuntamiento y a diversos me-
dios de comunicación, a quienes 
les atribuye supuestas transgresio-
nes a la normatividad electoral en 
materia de propaganda guberna-
mental personalizada; uso indebi-

do de recursos públicos; violación 
a los principios de imparcialidad 
y neutralidad; acto anticipado de 
precampaña y de campaña; cober-
tura informativa indebida; y la difu-
sión de una encuesta que violenta.

Sobre este asunto, en primer lugar, 
se establece que, del análisis a la 
publicación contenida en 8 enlaces 
distribuidos en seis de los expe-
dientes acumulados, se actualiza 
la figura jurídica de eficacia refle-
jada de la cosa juzgada, derivado 
de la sentencia de este Tribunal, 
en el PES/047/2024, del 5 de ju-
nio, ya que, una vez analizadas las 
constancias que integran el expe-
diente en que se actúa, los hechos 
denunciados en el referido proce-
dimiento ya fueron juzgados por 
este órgano jurisdiccional, al resol-
verse la inexistencia de las infrac-
ciones denunciadas en el mismo.

EL PLENO DECLARA
 INEXISTES LAS CONDUCTAS 
DENUNCIADAS EN CONTRA 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL 

SENTENCIAS
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Asimismo, el Pleno, por unanimi-
dad de votos declaró la inexisten-
cia de las conductas denunciadas, 
dado que, de las investigaciones 
realizadas por el IEQROO y el aná-
lisis de las probanzas que obran 
en autos, no se desprende ele-
mento alguno, material o jurídico, 
que permitan a este Tribunal de-
terminar que la y los denunciados 
incurrieran en la transgresión a la 
normatividad electoral en los tér-
minos planteados por el quejoso.

Por último, respecto al Proce-
dimiento Especial Sancionador 
PES/120/2024, fue interpuesto por 

Leobardo Rojas López, Presiden-
te de la Dirección Estatal Ejecutiva 
del Partido de la Revolución Demo-
crática en Quintana Roo, en contra 
de Ana Patricia Peralta de la Peña, 
en su calidad de Presidenta Muni-
cipal del Ayuntamiento de Benito 
Juárez, al propio Ayuntamiento y 
diversos medios de comunicación, 
por propaganda gubernamental, 
uso indebido de recursos públi-
cos, promoción personalizada, ac-
tos anticipados de precampaña y 
cobertura informativa indebida.

El Pleno, por unanimidad de vo-
tos declaró la inexistencia de las 

conductas atribuidas a los denun-
ciados, entre otras cosas, porque 
de las probanzas que obran en 
el expediente, no existe un nexo 
causal que relacione a la denun-
ciada, con la solicitud, elaboración 
y difusión del contenido publica-
do en el perfil de Facebook de los 
medios digitales denunciados. 
Aunado que las publicaciones rea-
lizadas por el Ayuntamiento no 
contienen elementos que hagan 
presumible una sobre exposición 
o posicionamiento de la denuncia-
da, si no se trata de diversos bole-
tines que refieren las actividades 
propias de dicho Ayuntamiento.

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 26 de 
julio de 2024.- En sesión pública, 
el Pleno del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO), decla-
ró la inexistencia de las conductas 
denunciadas por el Partido Políti-
co Morena, en contra de Roberto 
Alan Marín Flores, en su calidad de 
entonces candidato a la Presiden-
cia Municipal de Cozumel, postu-
lado por Movimiento Ciudadano.

A través del Procedimiento Espe-
cial Sancionador PES/124/2024, 
el Partido denunció a Marín Flo-
res por la supuesta comisión de 
calumnia electoral en perjuicio 

del candidato José Luis Chacón 
Méndez, postulado por el Partido 
quejoso, a través de las manifesta-
ciones realizadas en el medio de 
comunicación digital Código Rojo.

Al respecto, se declaró por unani-
midad de votos la inexistencia de 
las conductas denunciadas, porque 
del análisis integral del material 
probatorio aportado por Morena, 
consistente en una liga de internet, 
la cual al ser constatada por la auto-
ridad instructora, mediante el acta 
circunstanciada respectiva, no exis-
te elemento alguno que permita 
actualizar el elemento objetivo de 

calumnia electoral, dado que no se 
advirtió una imputación directa e 
inequívoca, de algún hecho o delito 
falso en contra de Chacón Méndez 
que actualice la hipótesis norma-
tiva de dicha conducta infractora.

Por otra parte, el Pleno, por unani-
midad de votos determinó reenviar 
el expediente del Procedimiento Es-
pecial Sancionador PES/121/2024 
a la autoridad instructora a fin de 
que este Tribunal, cuente a la bre-
vedad, con los elementos necesa-
rios y suficientes para emitir una 
resolución con apego a derecho. 

EL PLENO DECLARA 
INEXISTENTES LAS 

CONDUCTAS DENUNCIADAS 
EN CONTRA DE OTRORA 

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE COZUMEL 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 30 de 
julio de 2024.- En sesión pública, el 
Pleno del Tribunal Electoral de Quin-
tana Roo (TEQROO), declaró inexis-
tentes las conductas denunciadas 
por el Partido Acción Nacional en 
contra de Angy Estefanía Mercado 
Asencio, candidata a la Presiden-
cia Municipal de Solidaridad, a Uri 
Carmona Islas, candidato a Cuarto 
Regidor del mismo Ayuntamiento, 
y a los partidos que integran la coa-
lición “Sigamos Haciendo Historia 
en Quintana Roo”, que los postulan.

Lo anterior, al resolver el Proce-
dimiento Especial Sancionador 
PES/125/2024, en el cual el Parti-
do actor los señala de presuntos 
actos que contravienen las reglas 
sobre propaganda político elec-
toral consistente en la supuesta 
aparición de menores de edad en 
una imagen publicada en la red 
social del candidato denunciado.

En este caso, se declaró la inexisten-

cia de las conductas atribuidas a los 
denunciados porque, de las investi-
gaciones realizadas por el Instituto 
Electoral de Quintana Roo (IEQROO) 
y el análisis de las probanzas que 
obran en autos, no se desprende 
elemento alguno, material o jurídi-
co, que permitan a este Tribunal de-
terminar que el denunciado haya 
publicado la imagen de menores 
de edad en contravención a los Li-
neamientos para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes en Materia Político Electo-
ral del Instituto Nacional Electoral.

Por otra parte, también se atendió 
el Procedimiento Especial Sancio-
nador PES/127/2024, promovido 
por el Partido Morena, por medio 
del cual denunció a Raúl Alejandro 
Aguilar Acosta, en su calidad de en-
tonces candidato a la Diputación 
Local por el Distrito 10, así como a 
la Coalición que lo postuló “Fuerza 
y Corazón por Quintana Roo”, in-
tegrada por los partidos políticos 

Acción Nacional y Revolucionario 
Institucional, por culpa in vigilando, 
por el supuesto uso de la imagen 
de menores de edad en su propa-
ganda político electoral, publicada 
a través de la red social Facebook.

Al respecto, el pleno, por unani-
midad de votos declaró la inexis-
tencia de la conducta denunciada, 
entre otras cosas, porque del análi-
sis integral del material probatorio 
aportado por el Partido quejoso y 
el recabado por la autoridad ins-
tructora, consistente en un URL y 
tres imágenes, a través de las cuales 
Morena pretendía acreditar la con-
ducta denunciada, dichas proban-
zas constituyen pruebas técnicas, 
las cuales, por sí solas tienen úni-
camente carácter indiciario, por lo 
que no existe algún otro elemento 
de prueba que permita tener la cer-
teza de la publicación denunciada.

EL PLENO DECLARÓ 
INEXISTENTES LAS 

CONDUCTAS DENUNCIADAS 
EN CONTRA DE OTRORA 

CANDIDATA A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE SOLIDARIDAD 

SENTENCIAS
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En cuanto al Procedimiento Espe-
cial Sancionador PES/123/2024, fue 
presentado por Nellif Virgilio Do-
mínguez Cruz, en su calidad de Re-
presentante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el 
Consejo Distrital 11 del IEQROO, en 
el cual denuncia a Margarita del Ro-
sario Vázquez Barrios, en su calidad 
de Coordinadora de Estructura de 
Campaña del candidato a Presiden-
te Municipal de Cozumel, postu-
lado por la Coalición “Sigamos Ha-
ciendo Historia en Quintana Roo” 
y a Lenin Alejandro Mattar Pérez, 
candidato propietario a la Primera 

Regiduría postulado por la referida 
Coalición, por la presunta entrega 
de dádivas y beneficios directos a la 
ciudadanía, que se traduce en pre-
sión al electorado y al partido políti-
co MORENA por culpa in vigilando.

En este asunto, el Pleno, por unani-
midad de votos declaró la inexisten-
cia de las infracciones denunciadas, 
porque de las probanzas técnicas 
aportadas, consistentes en imáge-
nes, no se desprende elemento al-
guno, material o jurídico, que per-
mitan a este Tribunal determinar 
que los denunciados hayan incu-

rrido en alguna falta, o cometido 
alguna violación en materia elec-
toral y a la norma Constitucional. 

En esta sesión de Pleno, se or-
denó por unanimidad de votos, 
el reenvió de los Procedimien-
tos Especiales Sancionadores 
PES/122/2024 y PES/130/2024, a 
fin de que esta autoridad electoral, 
cuente a la brevedad posible con 
todos los elementos necesarios y 
suficientes para emitir una reso-
lución con total apego a derecho.

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 30 de 
julio de 2024.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), confirmó por unanimidad 
de votos la declaración de validez 
de las elecciones de Miembros de 
los Ayuntamientos de Cozumel y 
Benito Juárez, así como la entre-
ga de las constancias de mayoría.

En el caso de la elección del Mu-
nicipio de Cozumel, los Partidos 
Políticos políticos Revolucionario 
Institucional y Acción Nacional 
presentaron los Juicios de Nulidad 
JUN/007/2024 y su acumulado 
JUN/09/2024, en los cuales invocan 
las siguientes causales de nulidad 
de la votación recibida en casilla, al 
aducir que se actualiza lo estableci-
do en las fracciones IV, X y XIII del 
artículo 82 de la Ley de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral 
para el Estado de Quintana Roo.

De igual forma, demandaron la nu-
lidad de la elección al actualizarse 
a su juicio las causales establecidas 
en los artículos 86 y 87 de la misma 
Ley, relativas a que por lo menos, el 
20% de las casillas instaladas en el 
municipio, se actualizan alguna o 
algunas de las causales de nulidad 
señaladas en el Artículo 82 de la Ley 
de Medios y el rebase del gasto de 
campaña en un 5% del monto total 
autorizado. Asimismo, demanda-
ron la nulidad de la elección por la 
vulneración a los principios consti-
tucionales de legalidad, equidad, 
igualdad, certeza, independen-
cia, imparcialidad y neutralidad.

Al respecto, el Pleno determinó 

confirmar las casillas denuncia-
das por las fracciones IV, X y XIII, 
exceptuando la casilla 200 con-
tigua 4, dado a que un funciona-
rio de casilla, no pertenece a esa 
sección. Por lo que se realizó la re-
composición final, resultado que 
no modificó a la planilla ganadora. 

En tanto que, respecto a los demás 
agravios referidos, también se de-
clararon infundados, pues del aná-
lisis a las constancias que obran en 
autos se determinó que no se ac-
tualizan las causales de nulidad que 
refieren los actores, pues no logran 
alcanzar su pretensión estableci-
da en la fracción III del artículo 86 
respecto del porcentaje requerido 
para anular la elección, ni tampoco 
se actualiza que se haya excedido 
el monto de gastos de campaña. 

EL PLENO CONFIRMÓ LA 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ 

DE LAS ELECCIONES DE 
MIEMBROS DE LOS 

AYUNTAMIENTOS DE 
COZUMEL Y BENITO JUÁREZ 

SENTENCIAS
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De igual manera, esta autoridad ju-
risdiccional calificó de infundado el 
agravio relativo a la violación de los 
principios constitucionales, puesto 
que el actor debe aportar las cla-
sificaciones de los medios proba-
torios para sostener su dicho, y de 
los cuales debe existir relación de lo 
aducido con lo probado, cosa que 
en el caso concreto no aconteció.

Es por ello, que se confirmó la de-
claración de validez de la elección 
de Miembros del Ayuntamiento de 
Cozumel, así como la entrega de las 
Constancias de Mayoría otorgada a 
la planilla encabezada por José Luis 
Chacón Méndez, como propietario 
al cargo de Presidente Municipal, 
y que fuera postulado por la coa-
lición “Sigamos Haciendo Historia 
por Quintana Roo” integrada por los 
Partidos Políticos Morena, del Tra-
bajo y Verde Ecologista de México.

Respecto a la elección de Benito 
Juárez, el Pleno, por unanimidad de 
votos confirmó el cómputo muni-
cipal de la elección de Integrantes 
del Ayuntamiento de Benito Juárez, 
así como la entrega de Constancias 
de Mayoría otorgadas a la planilla 
encabezada por Ana Patricia Pe-

ralta de la Peña, como propietaria 
a la Presidencia Municipal y la de-
claración de validez de la referida 
elección realizada por el Consejo 
Distrital 02 del Instituto Electo-
ral de Quintana Roo (IEQROO).

En este caso, el Juicio de Nulidad 
JUN/008/20240, fue promovido por 
el Partido de la Revolución Demo-
crática (PRD) en contra de los resul-
tados del acta de cómputo munici-
pal de la elección del Ayuntamiento 
de Benito Juárez y la constancia de 
mayoría y validez de la elección 
de miembros del ayuntamien-
to, para el periodo 2024 – 2027.

El Pleno del TEQROO declaró in-
fundados los motivos de agravios, 
porque contrario a lo señalado por 
el Partido, en la Resolución del Dic-
tamen Consolidado emitido por 
la Unidad Técnica de Fiscalización 
del Instituto Nacional del INE, de 
la revisión de los informes de in-
gresos y gastos de campaña de los 
Partidos Políticos y Coaliciones a 
los cargos de presidencias munici-
pales, correspondientes al Proceso 
Electoral Local en el Estado, se de-
terminó que no se actualizó el su-
puesto rebase de tope de gastos de 

campaña en la elección, ya que los 
gastos realizados  por la candidata 
electa están por debajo del tope 
de gastos de campaña, aprobado 
por el Consejo General del IEQROO.

Por otro lado, también declaró in-
fundada la causal de nulidad res-
pecto al uso de recursos de proce-
dencia ilícita o recursos públicos en 
la campaña, toda vez que el PRD 
únicamente aportó como prueba el 
cúmulo de quejas presentadas ante 
el IEQROO y ante la Unidad Técnica 
de Fiscalización del INE, sin embar-
go, tales probanzas por sí solas no 
resultan idóneas y suficientes para 
acreditar que se cometieron viola-
ciones graves y generalizadas, que 
trastocaran los principios rectores 
o constitucionales de la elección 
y que, además, se demostrara que 
las mismas fueron determinantes 
para el resultado de la elección.

Por último, el Pleno, por unanimi-
dad de votos declaró inexistentes 
las conductas denunciadas por el 
PRD, en contra de Ana Patricia Pe-
ralta de la Peña, en su calidad de 
Presidenta Municipal de Benito 
Juárez, en el Procedimiento Espe-
cial Sancionador PES/063/2024.

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 01 de 
agosto de 2024.- En sesión pública, 
el Pleno del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO), por una-
nimidad de votos declaró inexis-
tentes las conductas denunciadas 
en los Procedimientos Especia-
les Sancionadores PES/126/2024, 
PES/132/2024 y PES/135/2024.

El primero de éstos, fue promovido 
por el Representante Propietario 
del Partido Revolucionario Institu-
cional (PRI), ante el Consejo Distrital 
11 del Instituto Electoral de Quinta-
na Roo (IEQROO), en contra de Jua-
nita Obdulia Alonso Marrufo, en su 
calidad de Presidenta Municipal de 
Cozumel, por supuesta propaganda 
gubernamental en la que destacan 
logros de su gobierno, por medio 
de la página web del Ayuntamiento.

Respecto al segundo procedimien-

to, fue presentado por el Repre-
sentante del PRI ante el Consejo 
Distrital IX del IEQROO, en contra 
de diversos periodistas y medios de 
comunicación; así como el Partido 
Político Morena y el Presidente de 
la República, Andrés Manuel López 
Obrador y Angy Estefanía Mercado 
Asencio, candidata a la Presidencia 
Municipal de Solidaridad postulada 
por la coalición “Sigamos Hacien-
do Historia en Quintana Roo”, y/o 
quien resulte responsable, por in-
currir en conductas que afectan la 
neutralidad y la equidad en la con-
tienda, hacer uso indebido de recur-
sos públicos con fines electorales.

Y el tercero, fue interpuesto por 
Leobardo Rojas López, Presiden-
te de la Dirección Estatal Ejecu-
tiva del Partido de la Revolución 
Democrática, por medio del cual 
denuncia a Ana Patricia Peralta 

de la Peña, en su calidad de Presi-
denta Municipal de Benito Juárez 
y diversos medios de comunica-
ción por la comisión de conductas 
consistentes en propaganda encu-
bierta, promoción personalizada 
del Ayuntamiento en favor de la 
Edil, uso indebido de recursos pú-
blicos para la compra de espacios 
de medios de comunicación y ac-
tos anticipados de precampaña.

En los tres asuntos, el Pleno decla-
ró la inexistencia de las conductas 
denunciadas debido a que en las 
constancias que integran los ex-
pedientes no obran elementos 
que permitan tener por actualiza-
dos los hechos señalados por los 
actores, pues no se observó que 
el contenido de las publicacio-
nes viole la normativa aplicable.

EL PLENO DECLARÓ 
INEXISTENTES LAS 

CONDUCTAS DENUNCIADAS 
EN TRES PROCEDIMIENTOS 

ESPECIALES SANCIONADORES

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 02 de 
agosto de 2024.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), en sesión pública declaró 
por unanimidad de votos infunda-
dos los motivos de agravios presen-
tados en el Juicio para la Protección 
de los Derechos Políticos Electorales 
de la Ciudadanía Quintanarroense 
JDC/051/2024, que promovió una 
ciudadana en contra del Presiden-
te Municipal y el Tesorero del Mu-
nicipio de José María Morelos, así 
como del Alcalde de Dziuché, per-
teneciente al referido municipio.

A través de este juicio, la actora 
presentó como motivos de agravio 
que se ordenó otorgarle un salario 
diferenciado menor en compara-
ción con las demás personas inte-
grantes de la Alcaldía, desde el mo-
mento en que asumió el cargo, así 
como por no incluirla en la nómina 
del Municipio correspondiente, no 
permitirle tener una oficina propia 
y la supuesta obstaculización u obs-
trucción en el ejercicio de su cargo, 
razón por la cual, señala se comete 
Violencia Política contra la Mujer en 
Razón de Género (VPG) en su contra.

Al respecto, el Pleno declaró infun-
dados los motivos de agravio, entre 
otras cosas, porque de las constan-
cias del expediente quedó demos-
trado que la actora forma parte de 
la nómina de la Alcaldía desde que 
tomó su encargo y que percibe la 
misma cantidad salarial desde que 
lo asumió, además que, si bien exis-
tió un error en el pago de su nómi-
na correspondiente a la segunda 
quincena del mes de junio, este fue 
subsanado de manera inmediata.

En tanto que, lo relativo al supues-
to impedimento u obstaculización 

EL PLENO DEL TEQROO 
DECLARÓ INFUNDADO UN 

JDC RELACIONADO CON VPG

SENTENCIAS
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en el ejercicio de las funciones, esta 
autoridad jurisdiccional no advirtió 
algún elemento de prueba, siquie-
ra indiciario que corrobore que 
efectivamente el Alcalde o alguno 
de sus subalternos le han impe-
dido ejercer el cargo para el cual 
fue electa por razón de su género.

Asimismo, al no existir elementos 
que acrediten al menos de manera 
indiciaria los supuestos actos cons-
titutivos de VPG en perjuicio de la 
actora, no se tiene por actualizado 

algún tipo de violencia ejercido en 
su contra, así como tampoco que 
hubiera sufrido alguna discrimina-
ción en el ejercicio de su cargo en 
atención a su género, o al hecho de 
que sea una mujer en ejercicio de 
sus derechos político-electorales.

Por otra parte, el Pleno, por unanimi-
dad de votos determinó la inexisten-
cia de las conductas denunciadas 
en los Procedimientos Especiales 
Sancionadores identificados con la 
clave PES/128/2024, PES/129/2024, 

PES/131/2024 y PES/134/2024.

Por último, el Pleno ordenó por 
unanimidad de votos, el reenvió 
de los Procedimientos Especia-
les Sancionadores PES/133/2024 
y PES/136/2024, a fin de que 
esta autoridad electoral, cuente 
a la brevedad posible con todos 
los elementos necesarios y sufi-
cientes para emitir una resolu-
ción con total apego a derecho.
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Chetumal, Quintana Roo a 06 de 
agosto de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), por unanimidad de 
votos declaró inexistentes las con-
ductas denunciadas en los Proce-
dimientos Especiales Sancionado-
res PES/137/2024 y PES/140/2024.

El primero, lo presentó el Parti-
do de la Revolución Democrática 
(PRD) en contra de la Presiden-
ta Municipal de Benito Juárez, la 
Coordinadora de Comunicación 
del Ayuntamiento y del propio 
Municipio; así como del medio de 
comunicación “Pueblo Informa-
do” y el Partido Morena a través 

de la culpa in vigilando, a quienes 
les atribuye supuestas transgre-
siones a la normatividad electoral. 

En tanto que el segundo, lo inter-
puso el Partido Movimiento Ciu-
dadano (MC), en contra de Diego 
Castañón Trejo, en su calidad de can-
didato a la Presidencia Municipal de 
Tulum, y Presidente Municipal con 
licencia, por la supuesta comisión 
de posibles infracciones deriva-
das del uso de imágenes de zonas 
arqueológicas como propaganda 
política electoral; además que, a su 
juicio dicha propaganda transgre-
de el principio de imparcialidad en 
la contienda electoral, por la difu-

sión de propaganda gubernamen-
tal con promoción personalizada. 

En ambos asuntos, esta autori-
dad jurisdiccional determinó la 
inexistencia de las conductas de-
nunciadas, dado que, de las in-
vestigaciones realizadas por el 
Instituto Electoral de Quintana 
Roo (IEQROO) y el análisis de las 
probanzas que obran en autos, no 
se desprende elemento alguno, 
material o jurídico, que permitan a 
este Tribunal determinar que las y 
los denunciados incurrieran en la 
transgresión a la normatividad elec-
toral en los términos planteados 
por el PRD y MC, respectivamente. 

EL PLENO DECLARÓ 
INEXISTENTES LAS 

CONDUCTAS DENUNCIADAS 
EN DOS PROCEDIMIENTOS 

ESPECIALES SANCIONADORES

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 07 de 
agosto de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), por unanimidad de 
votos declaró inexistente las con-
ductas denunciadas por una ciu-
dadana en el Procedimiento Es-
pecial Sancionador PES/139/2024, 
en contra de Luis Mario Ramírez 
Campos y otros, por la supuesta 
comisión de conductas considera-
das como Violencia Política contra 
las Mujeres en razón de Género.

En este procedimiento, también 
denunció a la cuenta de Facebook 
“Informativo Chetumal QRoo” 
y a los partidos que integran la 
coalición “Sigamos Haciendo 
Historia en Quintana Roo”, bajo 

la figura de culpa in vigilando.
El Pleno declaró la inexistencia de 
las conductas denunciadas, entre 
otras cosas, porque de acuerdo al 
análisis contextual e integral, los 
adjetivos expresados en las pu-
blicaciones denunciadas, fueron 
realizadas por el medio de comu-
nicación a la denunciante, cuan-
do era candidata, dentro del con-
texto de crítica severa, derivado 
de su participación en el debate 
político llevado a cabo entre las 
candidaturas postuladas a conten-
der por la presidencia municipal. 

Aunado a que, no existe constan-
cia alguna en el expediente que 
acredite que la publicación fuera 
elaborada por Ramírez Campos o 

que hubiere pagado para su rea-
lización. Además, ante la falta de 
concurrencia de todos los elemen-
tos que actualizan la Violencia Po-
lítica de Género en el debate polí-
tico, tampoco se acreditó que las 
publicaciones denunciadas estén 
basadas en elementos de géne-
ro en perjuicio de la denunciante. 

Por otra parte, el Pleno del TEQROO 
declaró inexistentes las conduc-
tas denunciadas en los Procedi-
mientos Especiales Sancionadores 
PES/138/2024 y PES/141/2024, 
que presentará el Partido Po-
lítico Morena; así como los 
PES/142/2024, PES/144/2024 y el 
PES/147/2024, que interpuso el Par-
tido de la Revolución Democrática.

EL PLENO DECLARÓ 
INEXISTENTE UN 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR 

RELACIONADO CON VPG

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 08 de 
agosto de 2024.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), en sesión pública declaró 
inexistentes las conductas denun-
ciadas por el Partido de la Revolución 
Democrática (PRD), en contra de la 
Gobernadora del Estado, el perfil 
verificado de Facebook de ésta y de 
distintos medios de comunicación.

A través del Procedimiento Espe-
cial Sancionador PES/143/2024, 
el partido los acusa de supuestas 
transgresiones a la normatividad 
electoral consistentes en la difu-
sión de propaganda gubernamen-
tal durante las campañas electo-
rales, uso indebido de recursos 
públicos, así como la vulneración 
de los principios de imparciali-
dad y equidad en la contienda.

En este caso, por unanimidad de 
votos declararon la inexistencia de 
las conductas denunciadas, dado 
que, de las investigaciones reali-
zadas por el Instituto Electoral de 
Quintana Roo (IEQROO) y el análi-
sis de las probanzas que obran en 
autos, no se desprende elemento 
alguno, material o jurídico, que 
permitan a este Tribunal determi-
nar que la y los denunciados in-
currieran en la transgresión a la 
normatividad electoral en los tér-
minos planteados por el Partido. 

Por otra parte, en el caso de los 
Procedimientos Especiales San-
cionadores PES/146/2024 y 
PES/149/2024, el Pleno, por unani-
midad de votos determinó que son 
inexistentes las conductas denun-
ciadas por el Partido Político Morena 
y el Partido Revolucionario Institu-

cional, respectivamente, en contra 
de Pedro Joaquín Delbouis, en su 
calidad de candidato a la Presiden-
cia Municipal de Cozumel y Blanca 
Merari Tziu Muñoz, en su calidad de 
entonces candidata a la Presiden-
cia Municipal de Puerto Morelos.

En el caso del candidato a la Presi-
dencia Municipal de Cozumel, lo 
acusaron de la supuesta comisión 
de la infracción de calumnia, deri-
vado de manifestaciones realiza-
das durante la transmisión de un 
debate político. Pero las pruebas 
ofrecidas por el quejoso resultan 
insuficientes para acreditar la exis-
tencia de los hechos denunciados. 

Mientras que, a la entonces can-
didata a la Presidencia Munici-
pal de Puerto Morelos, la acu-
saron de presuntos actos que 

EL PLENO DECLARA 
INEXISTENTES LAS 

CONDUCTAS DENUNCIADAS 
EN CONTRA DE LA 

GOBERNADORA DEL 
ESTADO 

SENTENCIAS
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contravienen las reglas sobre pro-
paganda político electoral, por 
la supuesta aparición de meno-
res de edad en una publicación 
en la red social de la denunciada.

Al respecto, el Pleno declaró la 
inexistencia de las conductas de-

nunciadas porque, de las investi-
gaciones realizadas por el IEQROO 
y el análisis de las probanzas que 
obran en el expediente, no se des-
prende elemento alguno, mate-
rial o jurídico, que permitan a este 
Tribunal determinar que la enton-
ces candidata haya publicado la 

imagen de menores de edad en 
contravención a los Lineamientos 
para la Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes 
en Materia Político-Electoral del 
Instituto Nacional Electoral (INE).
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Chetumal, Quintana Roo a 09 de 
agosto de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), determinó que la ciu-
dadana Alfonsina Sánchez Cruz y el 
medio de comunicación “Quintana 
Roo Gráfico”, incumplieron con lo 
ordenado en la sentencia dictada 
por este órgano jurisdiccional, en 
el expediente PES/005/2024 y su 
acumulado PES/016/2024, por lo 
que se les ordenó cumplir con la 
emisión de las disculpas públicas.

Lo anterior, al atender el cuader-
no incidental CI-6, relativo al in-
cumplimiento de lo ordenado en 
la sentencia dictada en el expe-
diente principal PES/005/2024 y 
su acumulado PES/016/2024, el 
pasado 16 de abril del presente 

año, en el que se acreditó la exis-
tencia de violencia política contra 
las mujeres en razón de género, 
denunciada por una ciudadana.

En este caso, el Pleno, por unani-
midad de votos apercibió a am-
bos, como medida de apremio, al 
advertir que ha transcurrido en 
exceso el término otorgado para 
dar cumplimiento a lo dictado en 
la sentencia del 16 de abril emi-
tida por este Tribunal, en el sen-
tido de ofrecer una disculpa pú-
blica a la ciudadana violentada. 

Además, se les otorgó un término 
de 48 horas, contadas a partir de la 
notificación, a fin de cumplimentar 
con lo ordenado en la sentencia 
dictada en el expediente principal.

Por otra parte, el Pleno declaró 
inexistentes las conductas denun-
ciadas por Luis Ariel López Castro, 
en contra Maricarmen Hernández 
Solís, en su calidad de otrora candi-
data a la Presidencia Municipal de 
Felipe Carrillo Puerto y del Partido 
Político Morena bajo la figura de cul-
pa in vigilando, a quienes acuso por 
supuestas conductas infractoras 
consistentes en promoción perso-
nalizada, vulneración a la restricción 
de difusión en medios de comuni-
cación social de toda propaganda 
gubernamental durante las campa-
ñas electorales; así como la trans-
gresión a los principios de impar-
cialidad y equidad en la contienda.

EL PLENO APERCIBE A 
ALFONSINA SÁNCHEZ CRUZ Y 
EL MEDIO DE COMUNICACIÓN 

“QUINTANA ROO GRÁFICO”, 
POR INCUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 12 de 
agosto de 2024.- El Pleno del Tribu-
nal Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), por unanimidad de votos 
declaró inexistentes las conductas 
denunciadas por el Partido de la 
Revolución Democrática (PRD), en 
contra de Ana Patricia Peralta de la 
Peña, en su calidad de Presidenta 
Municipal de Benito Juárez y otros. 

En este caso, el Partido presentó 
el Procedimientos Especiales San-
cionadores PES/105/2024, en con-
tra de la referida funcionaria, por 
supuestas conductas infractoras 
consistentes en propaganda gu-

bernamental personalizada, uso 
indebido de recursos públicos, la 
posible aportación en el pautado 
de entes impedidos, violación a 
los principios de imparcialidad y 
neutralidad, actos anticipados de 
precampaña y campaña, cobertu-
ra informativa indebida y vulnera-
ción a la restricción de difusión en 
medios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental 
durante las campañas electorales.

El Pleno declaró la inexistencia de 
las conductas denunciadas, toda 
vez que del análisis integral de las 
constancias del expediente y el 

material probatorio aportado y re-
cabado por el Instituto Electoral de 
Quintana Roo (IEQROO), se advirtió 
que no se configuran los elementos 
necesarios para tener por actualiza-
das las infracciones denunciadas.

Por último, el Pleno ordenó por 
unanimidad de votos, el reen-
vió del Procedimiento Especial 
Sancionador PES/148/2024, a fin 
de que esta autoridad electoral, 
cuente a la brevedad posible con 
todos los elementos necesarios y 
suficientes para emitir una reso-
lución con total apego a derecho.

EL PLENO DECLARÓ 
INEXISTENTES LAS 

CONDUCTAS DENUNCIADAS 
EN CONTRA DE UNA 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 13 de 
agosto de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), por unanimidad de 
votos declaró inexistentes las 
conductas denunciadas por el 
Partido de la Revolución Demo-
crática (PRD), los Procedimien-
tos Especiales Sancionadores 
PES/152/2024 y el PES/024/2024. 

El primer procedimiento, lo presen-
tó en contra de la Gobernadora del 
Estado, así como del perfil verificado 
de Facebook de dicha funcionaria y 
el medio de comunicación “El Mo-
mento Quintana Roo”, a quienes les 
atribuye supuestas transgresiones 
a la normatividad electoral consis-
tentes en la difusión de propaganda 

gubernamental durante las campa-
ñas electorales, así como la vulne-
ración a los principios de imparcia-
lidad y equidad en la contienda.

Mientras que el segundo, fue contra 
Ana Patricia Peralta de la Peña, en 
su calidad de Presidenta Municipal 
de Benito Juárez, al referido Munici-
pio y a diversos medios de comuni-
cación, por la presunta comisión de 
conductas violatorias a la norma-
tividad electoral y constitucional.

En ambos casos, el Pleno determi-
nó la inexistencia de las conduc-
tas denunciadas, dado que, de 
las investigaciones realizadas por 
el Instituto Electoral de Quintana 
Roo (IEQROO) y el análisis de las 

probanzas que obran en autos, no 
se desprende elemento alguno, 
material o jurídico, que permitan a 
este Tribunal determinar que las y 
los denunciados incurrieran en la 
transgresión a la normatividad elec-
toral como lo planteó el quejoso.

Por otra parte, el Pleno ordenó por 
unanimidad de votos, el reenvió 
de los Procedimientos Especiales 
Sancionadores PES/150/2024 y 
PES/155/2024, para que, a la breve-
dad, la autoridad instructora lleve 
a cabo las diligencias necesarias, a 
fin de que esta autoridad electoral, 
con todos los elementos necesarios 
y suficientes para emitir una reso-
lución con total apego a derecho.

EL PLENO DECLARÓ 
INEXISTENTES LAS 

CONDUCTAS DENUNCIADAS 
EN DOS PROCEDIMIENTOS 

ESPECIALES SANCIONADORES 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 13 de 
agosto de 2024.- En sesión públi-
ca, el Pleno del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo, por unanimidad 
de votos determinó reenviar el 
expediente del Procedimiento Es-
pecial Sancionador PES/151/2024 
a la Autoridad Instructora, a fin de 
que este Tribunal, cuente a la bre-
vedad, con los elementos necesa-

rios y suficientes para emitir una 
resolución con apego a derecho. 

Dicho procedimiento fue presenta-
do por el Partido de la Revolución 
Democrática, en contra de Ana Pa-
tricia Peralta de la Peña, en su ca-
lidad de Presidenta Municipal de 
Benito Juárez, del propio Ayunta-
miento, de la Coordinación de Co-

municación del referido Municipio, 
a diversos medios de comunicación, 
al partido Morena bajo la figura de 
culpa in vigilando, y a quien resulte 
responsable, por la supuesta rea-
lización de propaganda guberna-
mental personalizada, uso indebido 
de recursos públicos, violación a los 
principios de imparcialidad y neu-
tralidad, entre otras infracciones.

EL PLENO ORDENA EL REENVIÓ 
DE UN PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL SANCIONADOR 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 15 de 
agosto de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), por unanimidad de 
votos determinó imponer una 
amonestación pública al enton-
ces candidato propietario por el 
Principio de Mayoría Relativa a la 
Diputación Local del Distrito 11 
de Cozumel, Quintana Roo, Renán 
Eduardo Sánchez Tajonar y a la coa-
lición que lo postuló “Sigamos Ha-
ciendo Historia en Quintana Roo”.

En este caso, se trata del Pro-
cedimiento Especial Sancio-

nador PES/156/2024, que pre-
sentó el Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), en contra de 
referido candidato y la coalición, 
por la presunta propaganda elec-
toral del ciudadano denunciado, 
pintada y colocada en zona tu-
rística de la ciudad de Cozumel.

Al respecto, se declaró la existencia 
de los hechos denunciados, pues del 
análisis de los elementos de prueba 
aportados por el PRI, se advirtió 
que el otrora candidato y la coali-
ción, dejaron de observar las reglas 
a las que están obligados las y los 

candidatos y los Partidos Políticos, 
particularmente, aquella que pro-
híbe pintar y colocar propaganda 
electoral en -zona turística- como lo 
establece de manera clara la norma-
tiva electoral, por lo que les fue im-
puesta una amonestación pública. 

Por otra parte, el Pleno, por una-
nimidad de votos determinó la 
inexistencia de las conductas de-
nunciadas en los Procedimientos 
Especiales Sancionadores identifi-
cados con la clave PES/022/2024, 
PES/153/2024 y PES/154/2024.

EL PLENO IMPONE UNA 
AMONESTACIÓN PÚBLICA 
A OTRORA CANDIDATO A 

DIPUTADO LOCAL 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 16 de 
agosto de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), por unanimidad de 
votos determinó imponer una 
amonestación pública al entonces 
candidato a la Presidencia Munici-
pal de Cozumel, Roberto Alan Ma-
rín Flores y al Partido Movimiento 
Ciudadano por culpa in vigilando.

Lo anterior, al resolver el Proce-
dimiento Especial Sancionador 
PES/122/2024, que presentó el 
Partido Revolucionario Institu-
cional (PRI), en contra del enton-
ces candidato y el Partido Político 
que lo postuló, por la presunta 
vulneración a las reglas de pro-
paganda electoral, por la colo-

cación de ésta en zona turística.

Este órgano jurisdiccional declaró 
existentes las conductas denun-
ciadas, toda vez que de acuerdo 
al caudal probatorio que existe en 
el expediente y a través de los re-
querimientos y demás diligencias 
llevadas a cabo por la autoridad 
investigadora, fue posible corro-
borar que las lonas denunciadas, 
sí constituyen propaganda elec-
toral en favor de los denunciados, 
pues cuentan con elementos y 
frases alusivas a estos, en referen-
cia al proceso electoral; aunado a 
que fueron fijadas dentro del pe-
riodo de campaña. Además, se 
acreditó su colocación en zona 
prohibida por ser área turística. 

En esta sesión pública, el Pleno, por 
unanimidad de votos determinó la 
inexistencia de las conductas de-
nunciadas en los Procedimientos 
Especiales Sancionadores identifi-
cados con las claves PES/158/2024, 
PES/159/2024 y PES/160/2024.

Por último, el Pleno ordenó por 
unanimidad de votos, el reenvió del 
expediente del Procedimiento Es-
pecial Sancionador PES/157/2024, 
para que, a la brevedad, la auto-
ridad instructora lleve a cabo las 
diligencias necesarias, a fin de que 
este Tribunal cuente con todos los 
elementos para emitir una reso-
lución con total apego a derecho.

EL PLENO IMPONE UNA 
AMONESTACIÓN PÚBLICA 
A OTRORA CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 23 de 
agosto de 2024.- En sesión públi-
ca, el Pleno del Tribunal Electo-
ral de Quintana Roo (TEQROO), 
por unanimidad de votos decla-
ró inexistentes las conductas de-
nunciadas en los Procedimien-
tos Especiales Sancionadores 
PES/161/2024 y PES/121/2024, 
interpuestos por el Partido de la 
Revolución Democrática (PRD). 

El primero, lo presentó en en contra 
de la Gobernadora del Estado, seis 
perfiles de usuario de Facebook y 
cincuenta y nueve medios de co-
municación digitales, derivado de 
sus publicaciones en sitios web y 
perfiles de Facebook, a quienes les 
atribuye supuestas transgresiones 
a la normatividad electoral consis-
tentes en la difusión de propaganda 

gubernamental durante las campa-
ñas electorales, así como la vulne-
ración a los principios de imparcia-
lidad y equidad en la contienda.

Mientras que el segundo, lo in-
terpuso en contra de Ana Patricia 
Peralta de la Peña, Presidenta Mu-
nicipal de Benito Juárez, al propio 
Ayuntamiento, al Coordinador de 
Comunicación del referido Ayunta-
miento, al medio de comunicación 
Diario 4T Q.Roo, y a quien resulte 
responsable, así como al Partido 
Morena por culpa in vigilando, por 
las supuestas conductas infracto-
ras consistentes en propaganda 
gubernamental personalizada, uso 
indebido de recursos públicos, la 
posible aportación en el pauta-
do de entes impedidos, violación 
a los principios de imparcialidad, 

neutralidad y equidad en la con-
tienda, actos anticipados de pre-
campaña y campaña, cobertura 
informativa indebida y vulneración 
a la restricción de difusión en me-
dios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental 
durante las campañas electorales.

En ambos casos, el Pleno, por 
unanimidad de votos declaró la 
inexistencia de las conductas de-
nunciadas, toda vez que del aná-
lisis integral de las constancias de 
los expedientes y el material pro-
batorio aportado y recabado por 
el Instituto Electoral de Quintana 
Roo (IEQROO), se advierte que no 
se configuran los elementos ne-
cesarios para tener por actualiza-
das las infracciones denunciadas.

EL PLENO DECLARÓ I
NEXISTENTES LAS CONDUCTAS 

DENUNCIADAS EN DOS 
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

SANCIONADORES

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 26 de 
agosto de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), por unanimidad de vo-
tos determinó imponer una amo-
nestación pública al entonces can-
didato a la Presidencia Municipal 
de Tulum, Jorge Alberto Portilla 
Manica y al partido Movimiento 
Ciudadano por culpa in vigilando.

Lo anterior, al resolver el Proce-
dimiento Especial Sancionador 
PES/115/2024, que presentó el 
Partido Político Morena, en contra 
del entonces candidato y el Par-
tido Político que lo postuló, por 

infringir los Lineamientos para la 
Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes en Ma-
teria Política-Electoral aprobados 
por el Instituto Nacional Electoral 
(INE), por supuestamente utilizar 
la imagen de menores en activi-
dades de proselitismo político, 
ya que comprometen su bien-
estar o los exponen a un riesgo.

El Pleno determinó declarar la exis-
tencia de las conductas denuncia-
das, entre otras cosas, porque del 
análisis integral realizado al material 
probatorio aportado por Morena, 
consistente en cinco imágenes y un 

URL y de acuerdo a lo asentado en el 
acta circunstanciada levantada por 
la autoridad instructora, se advierte 
la aparición de un menor de edad 
en un acto proselitista del denun-
ciado, por lo que se acredita la vul-
neración a los lineamientos del INE, 
imponiendo a ambos -candidato y 
Partido- una amonestación pública. 

Por otra parte, el Pleno, por una-
nimidad de votos determinó la 
inexistencia de las conductas 
denunciadas en el Procedimien-
to Especial Sancionador identifi-
cado con la clave PES/039/2024.

EL PLENO DEL TEQROO 
IMPONE UNA AMONESTACIÓN 

PÚBLICA A OTRORA 
CANDIDATO A PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

SENTENCIAS



AGOSTO 2024
Año XX / Novena Época
Revista 2

163

Chetumal, Quintana Roo a 27 de 
agosto de 2024.- En sesión pública, 
el Pleno del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo (TEQROO), por una-
nimidad de votos determinó impo-
ner una amonestación pública al 
entonces candidato a la Presiden-
cia Municipal de Cozumel, Roberto 
Marín Flores y al partido Movimien-
to Ciudadano por culpa in vigilan-
do, al resolver el Procedimiento Es-
pecial Sancionador PES/130/2024.

En este caso, se declararon existen-
tes las conductas denunciadas por 
el Partido Morena en contra del re-
ferido candidato y el partido que lo 
postuló, dado que, de la verificación 
al contenido de las publicaciones 
realizadas a través de Facebook, se 
pudo constatar en 2 URL´s la apari-
ción de personas menores de edad 
sin que se acreditara con la docu-
mentación correspondiente que se 
cumplía con los requisitos estable-

cidos en los Lineamientos para la 
Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes en Mate-
ria Política-Electoral aprobados por 
el Instituto Nacional Electoral (INE), 
para publicar dichas imágenes, au-
nado a que tampoco se difuminó 
el rostro de las personas menores a 
fin de que no fueran identificables.

Es por ello, que se ordenó imponer 
una amonestación pública a ambos.

Respecto al Procedimiento Espe-
cial Sancionador PES/162/2024, el 
Pleno determinó por unanimidad 
de votos la inexistencia de las con-
ductas denunciadas por el Partido 
Morena en contra de Pedro Joaquín 
Delbouis, candidato a presidente 
Municipal de Cozumel; a la ciuda-
dana Perla Cecilia Tun Pech, can-
didata a diputada local; así como 
al administrador de la página de 
Facebook “Voto Nuevo Cozumel”, y  

mediante la figura de culpa in vigi-
lando a los Partidos Revolucionario 
Institucional y Acción Nacional en 
Cozumel, por la presunta acción 
de hechos calumniosos, al divul-
gar propaganda política prohibida.

Lo anterior, toda vez que, del análisis 
integral de las constancias del expe-
diente y el material probatorio, no 
fue posible constatar la existencia 
de las publicaciones denunciadas.

Por último, el Pleno ordenó el re-
envió del Procedimiento Especial 
Sancionador PES/163/2024, para 
que, a la brevedad, la Autoridad 
Instructora lleve a cabo las diligen-
cias necesarias, a fin de que esta 
Autoridad electoral, cuente con 
todos los elementos necesarios y 
suficientes para emitir una reso-
lución con total apego a derecho.

EL PLENO IMPONE UNA 
AMONESTACIÓN PÚBLICA A 

OTRORA CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 29 de 
agosto de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), por unanimidad de vo-
tos determinó revocar el Acuerdo 
aprobado por el Cabildo del Ayun-
tamiento de José María Morelos, 
mediante el cual determinó la re-
moción del cargo de Alcalde de Sa-
bán a José Francisco Puc Cen, por lo 
que, se ordenó que sea restituido.

Lo anterior, al resolver el Juicio para 
la Protección de los Derechos Polí-
ticos Electorales de la Ciudadanía 
Quintanarroense JDC/050/2024, 
que presentará Puc Cen en contra 
del referido Acuerdo, a través del 
cual presentó como motivos de 
agravio, que el Ayuntamiento no 
se pronunció respecto a la solicitud 

de reincorporación, aunado a que 
la Titular de la Secretaria General 
y demás funcionarios municipales 
realizaron la simulación de diver-
sas diligencias extralimitándose de 
sus facultades legales, con el obje-
to de fundamentar la remoción de 
su cargo como Alcalde, por lo cual 
señaló que se vulnera su derecho 
político – electoral de ser votado 
en la vertiente de permanencia 
en el cargo, el principio de lega-
lidad y su garantía de audiencia.

Es por ello, que esta autoridad ju-
risdiccional ordenó a dicho Ayun-
tamiento restituir en el cargo al 
recurrente, en el ejercicio pleno 
del derecho al voto pasivo, para el 
periodo para el cual fue electo, con 
todos los derechos y obligaciones 

que ello implica, entre otras cosas, 
porque la remoción no está debi-
damente fundada y motivada, toda 
vez que la autoridad pasó por alto 
que el actor al haber presentado su 
intención o aviso para reincorporar-
se al cargo, debió tomar las medidas 
necesarias a fin de respetarle este 
derecho, sin embargo, fue omiso.

Por otra parte, el Pleno ordenó el 
reenvió del Procedimiento Espe-
cial Sancionador PES/164/2024, 
para que, a la brevedad, la Auto-
ridad Instructora lleve a cabo las 
diligencias necesarias, a fin de que 
esta Autoridad electoral, cuente 
con todos los elementos y sufi-
cientes para emitir una resolu-
ción con total apego a derecho.

EL PLENO REVOCA 
ACUERDO DEL CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE JOSÉ 
MARÍA MORELOS Y LE 

ORDENA RESTITUIR AL 
ALCALDE DE SABÁN

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 30 de 
agosto de 2024.- El Pleno del Tri-
bunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), por unanimidad de 
votos declaró inexistentes las con-
ductas denunciadas en los Proce-
dimientos Especiales Sancionado-
res PES/121/2024 y PES/120/2024. 
 
El primero de éstos, fue promovido 
por una ciudadana en su calidad de 
Consejera Electoral de un Distrito 
Electoral de Quintana Roo, en con-
tra de Leobardo Medina Xix, en su 
calidad de Consejero Presidente del 
referido Consejo, por la supuesta co-

misión de hechos constitutivos de 
Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género (VPG), deriva-
do de expresiones que a su juicio 
fueron ofensivas, despectivas, reta-
doras y amenazantes, por las cua-
les la quejosa se sintió humillada. 

Al respecto, se declaró la inexis-
tencia de la conducta denunciada 
ante la falta de concurrencia de 
todos los elementos necesarios 
para actualizar la Violencia Políti-
ca de Género, por lo que se con-
cluyó que no se acreditó que las 
expresiones denunciadas estén 

basadas en elementos de géne-
ro en perjuicio de la denunciante. 

Respecto al segundo procedi-
miento, el Pleno también declaró 
la inexistencia de las conductas 
denunciadas por el representante 
del Partido Revolución Democráti-
ca (PRD), en contra de Ana Patricia 
Peralta de la Peña, en su calidad 
de Presidenta Municipal de Beni-
to Juárez, al Ayuntamiento de Be-
nito Juárez, y a diversos medios 
de comunicación, por la presunta 
comisión de conductas violato-
rias a la normatividad electoral.

EL PLENO DEL TEQROO 
DECLARÓ INEXISTENTES LAS 
CONDUCTAS DENUNCIADAS 

EN DOS PROCEDIMIENTOS 
ESPECIALES SANCIONADORES

SENTENCIAS
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Chetumal, Quintana Roo a 21 de 
mayo de 2024.- El Magistrado 
Presidente del Tribunal de Quin-
tana Roo (TEQROO), Sergio Avi-
lés Demeneghi presidió la Sesión 
de la Comisión de Capacitación, 
en la cual se informó sobre las 
actividades de capacitación rea-
lizadas en el primer trimestre del 
año y se aprobó el acta de la se-
sión anterior de dicha Comisión.   

Dicha comisión, sesionó nueva-
mente el 26 de agosto del año en 
curso, con la presencia del Ma-
gistrado Presidente del TEQROO, 
Avilés Demeneghi, en la cual se 
informó sobre las actividades rea-
lizadas en el segundo trimestre 
del año y se aprobó el acta de la 
sesión anterior de dicha Comisión.   

Participaron en estas sesiones, 

Olga Tathiana González Morga, 
Jefa de la Unidad de Capacitación 
e Investigación y Secretaria de di-
cha comisión; así como Rossely 
Denisse Villanueva Kuyoc, Jefa del 
Área de Capacitación Electoral y 
Silvia Hernández Alonzo, Jefa de 
la Unidad de Comunicación y Difu-
sión, en el Aula del Centro de Capa-
citación e Investigación Electoral.

SESIONA LA COMISIÓN 
DE CAPACITACIÓN 

COMISIONES Y COMITÉS
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COMISIONES Y COMITÉS

Chetumal, Quintana Roo a 28 de 
mayo de 2024.- La Magistrada del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO), Claudia Carrillo Gasca 
presidió la Sesión de la Comisión de 
Igualdad de Género, en la cual, se 
aprobó el acta de la sesión anterior.  

Posteriormente, el 29 de agosto 
del año en curso, sesionó dicha 
Comisión, en la cual, la Magistra-
da Carrillo Gasca presentó el In-
forme de Actividades realizadas. 

Informó que participó en la Con-
ferencia “Libertad de Expresión y 
Discurso de Odio” a medios de co-
municación de Quintana Roo” y en 
la Asamblea informativa de la pro-

puesta de Reforma al Poder Judicial. 

Asimismo, asistió al arranque de 
los talleres "De la Reflexión a la 
Acción” en la Zona Maya, even-
to, que busca prevenir y erradi-
car la violencia contra las mu-
jeres” y al 5º Aniversario de la 
Asociación Mujeres Conectando. 

De igual manera, dijo que, en cola-
boración con Karina Gabriela Dzul 
Gómez, publicaran en la Revista 
TEQROO, la sección de Mujeres que 
Inspiran, en donde estarán dando a 
conocer el trabajo de Yusi Eevelyn 
Dzib Chavarría, madre y corazón 
de la “Fundación Aitana, Unidos 
Ayudando a Niños con Cáncer”.  

Participaron en estas sesiones, Ma-
ría Sarahit Olivos Gómez, Jefa de la 
Unidad de Legislación y Jurispru-
dencia en Funciones y Secretaria 
de dicha comisión; Miriam Gabrie-
la Gómez Tun, Jefa de la Unidad 
de Administración; Erick Alejandro 
Villanueva Ramínez, Secretario de 
Estudio y Cuenta; Rossely Denisse 
Villanueva Kuyoc, Jefa de Área de 
Capacitación, en calidad de vocales.  

Asimismo, asistieron como invita-
das Carla Adriana Mingüer Marque-
da, Secretaria Auxiliar de Estudio y 
Cuenta y María Eugenia Hernán-
dez Lara, Auxiliar Administrativa.

SESIONA LA COMISIÓN DE 
IGUALDAD DE GÉNERO 
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COMISIONES Y COMITÉS

Chetumal, Quintana Roo a 25 
de junio de 2024.- El Comité de 
Transparencia del Tribunal Elec-
toral de Quintana Roo (TEQROO), 
sesionó para aprobar el acta de la 
primera sesión ordinaria celebra-
da el 23 de abril del año en curso.  

Posteriormente, el 27 de agosto, 
nuevamente sesionó dicho Comi-
té de Transparencia del Tribunal 

Electoral de Quintana Roo (TE-
QROO), para aprobar el acta de la 
tercera sesión ordinaria celebrada 
el 25 de junio del año en curso.  

La convocatoria a dichas sesiones 
las realizó la Presidenta del Comité 
y Jefa de la Unidad de Legislación 
y Jurisprudencia en Funciones, 
María Sarahit Olivos Gómez, con 
la participación de Ilse Berenice 

Cossío Lugo, Jefa de la Unidad de 
Transparencia y Secretaría de di-
cho comité; así como de Miriam 
Gabriela Gómez Tun, Jefa de la 
Unidad de Administración; Carlos 
Alberto Villanueva Cervera, Jefe 
de la Unidad de Informática y Do-
cumentación; Susana Paola Díaz 
Puc, Auxiliar Administrativa y Silvia 
Hernández Alonzo, Jefa de la Uni-
dad de Comunicación y Difusión.

SESIONA EL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA 
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COMISIONES Y COMITÉS

Chetumal, Quintana Roo a 24 de 
mayo de 2024.- El Magistrado 
Presidente del Tribunal Electo-
ral de Quintana Roo (TEQROO), 
Sergio Avilés Demeneghi asistió 
a la Sesión del Comité de Protec-
ción Civil, en la cual se aprobó 
la impartición del curso “Progra-
ma Interno de Protección Civil.

Asimismo, en asuntos generales, 
se acordó que, a partir del 1 de ju-
nio del año en curso, quede insta-
lado el Comité de Protección Civil 
del TEQROO, ante el inicio de la 
Temporada de Huracanes 2024 -de 
junio a noviembre- para la cuenca 
del Océano Atlántico que conside-
ra Golfo de México y Mar Caribe. 

Para la temporada de huracanes 
de esta región, la Conagua anun-
ció que se prevén de 20 a 23 ciclo-
nes tropicales con nombres, de los 
cuales 11 o 12 serían tormentas 
tropicales; 5 o 6 sistemas llegarían 
a huracanes de nivel 1 o 2 y hu-
racanes mayores de nivel 3, 4 o 5, 
todos en la escala Saffir-Simpson.

Posteriormente, el 04 de julio, nue-
vamente sesionó el Comité de Pro-
tección Civil con la presencia del 
Magistrado Presidente, Sergio Avi-
lés Demeneghi, para aprobar las 
medidas de protección de los bie-
nes muebles e inmuebles, debido 
a un fenómeno meteorológico cer-
cano al Estado de Quintana Roo. 

Ambas sesiones, fueron convoca-
das por la Secretaria General de 
Acuerdos en Funciones y Secreta-
ria de dicho comité, Martha Patricia 
Villar Peguero, en la que también 
participaron la Jefa de la Unidad 
de Administración, Miriam Gabrie-
la Gómez Tun; el Jefe de la Unidad 
de Informática y Documentación, 
Carlos Alberto Villanueva Cervera, 
la Jefa de Área de Capacitación, 
Rossely Denisse Villanueva Kuyoc 
y la Jefa de la Unidad de Comuni-
cación y Difusión, Silvia Hernán-
dez Alonzo. Y como invitado, el 
Jefe de Área de Control Norma-
tivo del Órgano Interno de Con-
trol, Jesús Adrián Chim Guerrero. 

SESIONA EL COMITÉ 
DE PROTECCIÓN CIVIL
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La Licenciada Celia Pérez Gordillo 
es una figura pionera y emblemá-
tica en la justicia y administración 
pública de Quintana Roo. Egresa-
da de la Universidad Autónoma 
de Yucatán como Licenciada en 
Derecho, inició su carrera en 1978 
como meritoria en el Poder Judi-
cial del Estado de Quintana Roo. 
Su dedicación y conocimientos la 
llevaron a ocupar el cargo de Ac-
tuaria en el Tribunal Superior de 

Justicia del Estado en 1979, y pos-
teriormente ascendió a la posición 
de Secretaria General de Acuerdos.

Su compromiso con la justicia y 
la protección de los derechos de 
los menores se manifestó cuando 
asumió el cargo de Procuradora 
de la Defensa del Menor y la Fami-
lia en el DIF Estatal. Su capacidad 
y liderazgo la condujeron a ser 
nombrada Juez de Primera Instan-

cia Civil, Mercantil y Familiar en el 
Tribunal Superior de Justicia de 
Quintana Roo, donde desempeñó 
un papel crucial en la resolución 
de asuntos legales complejos.

La Licenciada Pérez Gordillo fue 
ascendiendo en el ámbito judicial 
hasta convertirse en Magistrada 
Supernumeraria y, posteriormen-
te, en Magistrada Numeraria de la 
Sala Única del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado. Su nota-
ble desempeño la llevó a ocupar 
la Presidencia del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Quintana Roo 
durante seis años, desde 1987 
hasta 1993, periodo en el que 
consolidó su reputación como 
una líder en el sistema judicial.

Uno de los hitos más significati-
vos en su carrera ocurrió en sep-
tiembre de 1995, cuando se creó 
el Tribunal Electoral del Estado de 
Quintana Roo como un Organis-
mo Autónomo. La Licenciada Pé-
rez Gordillo fue designada como 
la primera Magistrada Presidenta 
de este nuevo tribunal, marcan-
do un precedente histórico. No 
solo lideró la institución en sus 
primeros años, sino que también 

CELIA PÉREZ GORDILLO 

SEMBLANZA



AGOSTO 2024
Año XX / Novena Época
Revista 2

173

SEMBLANZA

se convirtió en la primera mujer 
en la historia del estado en ocu-
par tal posición, abriendo cami-
no para futuras generaciones de 
mujeres en la justicia electoral.

También ocupó el cargo de Pre-
sidenta de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos del Estado 
de Quintana Roo. En este, se des-
tacó por su firme compromiso 
con la defensa y promoción de 
los derechos fundamentales en la 
entidad. Durante su gestión, que 
inició en abril de 1999 y concluyó 
en diciembre de 2001, trabajó in-
cansablemente para fortalecer la 
cultura de los derechos humanos, 
asegurando que las violaciones a 
estos derechos fueran investigadas.

Posteriormente, como Procurado-
ra General de Justicia del Estado 
de Quintana Roo, cargo que asu-
mió el 1 de enero de 2002, Celia 
Pérez Gordillo continuó su labor 
en pro de la justicia y la legalidad. 
Fue la primera mujer en ocupar 
este cargo, lo que representó un 
avance significativo en la inclusión 
de mujeres en posiciones de po-
der. Su trabajo en ambos roles no 
solo subrayó su compromiso con 

los valores democráticos y la justi-
cia social, sino que también la con-
solidó como una líder visionaria en 
la lucha por la igualdad de género.

Su vida profesional es un ejem-
plo claro de cómo las mujeres 
pueden alcanzar y desempeñar 
roles de liderazgo en esferas tra-
dicionalmente dominadas por 
hombres. A través de su trabajo, 
la Licenciada Pérez Gordillo ha 
inspirado y continúa inspirando 

a las nuevas generaciones, sien-
do un referente en la lucha por la 
equidad de género y un símbo-
lo de empoderamiento femeni-
no en el ámbito legal y más allá.

Actualmente, continúa su labor 
como Notaria Pública Titular de 
la Notaría 18 en Cancún, Muni-
cipio de Benito Juárez, donde 
sigue contribuyendo al fortale-
cimiento del estado de derecho 
y la igualdad en Quintana Roo.
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TESIS IV-2024

TESIS IX-2024

TESIS VII-2024

TESIS XII-2024

TESIS XV-2024

TESIS V-2024

TESIS XI-2024

TESIS XIV-2024

TESIS VIII-2024

TESIS XIII-2024

JURISPRUDENCIA

http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/IV.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/IX.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/VII.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XII.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XV.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/V.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XI.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XIV.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/VIII.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XIII.pdf
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TESIS XVI-2024

TESIS XX-2024

TESIS XVIII-2024

TESIS XXII-2024

TESIS XXV-2024

TESIS XVII-2024

TESIS XXI-2024

TESIS XXIV-2024

TESIS XIX-2024

TESIS XXIII-2024

JURISPRUDENCIA

http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XVI.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XX.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XVIII.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XXII.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XXV.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XVII.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XXI.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XXIV.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XIX.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XXIII.pdf
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TESIS XXVI-2024

TESIS XXX-2024

TESIS XXVIII-2024

TESIS XXXII-2024

TESIS XXXV-2024

TESIS XXVII-2024

TESIS XXXI-2024

TESIS XXXIV-2024

TESIS XXIX-2024

TESIS XXXIII-2024

JURISPRUDENCIA

http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XXVI.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XXX.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XXVIII.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XXXII.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XXXV.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XXVII.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XXXI.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XXXIV.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XXIX.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XXXIII.pdf
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TESIS XXXVI-2024

TESIS XL-2024

TESIS XXXVIII-2024

TESIS XLII-2024

TESIS XLV-2024

TESIS XXXVII-2024

TESIS XLI-2024

TESIS XLIV-2024

TESIS XXXXIX-2024

TESIS XLIII-2024

JURISPRUDENCIA

http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XXXVI.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XL.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XXXVIII.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XLII.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XLV.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XXXVII.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XLI.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XLIV.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XXXIX.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XLIII.pdf
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TESIS XLVI-2024

TESIS L-2024

TESIS XLVIII-2024

TESIS LXII-2024

TESIS LV-2024

TESIS XLVII-2024

TESIS LI-2024

TESIS LIV-2024

TESIS XLIX-2024

TESIS LXIII-2024

JURISPRUDENCIA

http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XLVI.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/L.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XLVIII.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/LXII.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/LV.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XLVII.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/LI.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/LIV.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/XLIX.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/LXIII.pdf
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TESIS LVI-2024

TESIS LXI-2024

TESIS LIX-2024

TESIS LXIV-2024

JURISPRUDENCIA

http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/LVI.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/LXI.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/LIX.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Tesis/TEPJF/2024/LXIV.pdf
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JURISPRUDENCIA 7/2024

JURISPRUDENCIA 11/2024

JURISPRUDENCIA 9/2024

JURISPRUDENCIA 13/2024

JURISPRUDENCIA 16/2024

JURISPRUDENCIA 8/2024

JURISPRUDENCIA 12/2024

JURISPRUDENCIA 15/2024

JURISPRUDENCIA 10/2024

JURISPRUDENCIA 14/2024

JURISPRUDENCIA

http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/7.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/11.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/9.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/13.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/16.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/8.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/12.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/15.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/10.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/14.pdf
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JURISPRUDENCIA 17/2024

JURISPRUDENCIA 21/2024

JURISPRUDENCIA 19/2024

JURISPRUDENCIA 23/2024

JURISPRUDENCIA 26/2024

JURISPRUDENCIA 18/2024

JURISPRUDENCIA 22/2024

JURISPRUDENCIA 25/2024

JURISPRUDENCIA 20/2024

JURISPRUDENCIA 24/2024

JURISPRUDENCIA

http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/17.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/21.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/19.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/23.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/26.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/18.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/22.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/25.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/20.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/24.pdf
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JURISPRUDENCIA 27/2024

JURISPRUDENCIA 31/2024

JURISPRUDENCIA 29/2024

JURISPRUDENCIA 33/2024

JURISPRUDENCIA 37/2024

JURISPRUDENCIA 28/2024

JURISPRUDENCIA 32/2024

JURISPRUDENCIA 36/2024

JURISPRUDENCIA 30/2024

JURISPRUDENCIA 35/2024

JURISPRUDENCIA

http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/27.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/31.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/29.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/33.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/37.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/28.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/32.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/36.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/30.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/35.pdf
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JURISPRUDENCIA 38/2024

JURISPRUDENCIA 42/2024

JURISPRUDENCIA 40/2024

JURISPRUDENCIA 45/2024

JURISPRUDENCIA 39/2024

JURISPRUDENCIA 44/2024

JURISPRUDENCIA 47/2024

JURISPRUDENCIA 41/2024

JURISPRUDENCIA 46/2024

JURISPRUDENCIA

http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/38.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/42.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/40.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/45.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/39.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/44.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/47.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/41.pdf
http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/46.pdf
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